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é.\., SENADO 
Rl:l'ÚI\IHA OOMINICANI\ 

r ... ~ ... ~ ....... "" --.. .,._ ..... -·- ...... -
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

CQOJ000039 O 8 EN~ 2004 

Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Señor Presidente : 

Pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, la 
Resolución aprobatoria dictada por el Senado en Sesión de fecha 7 
de enero del 2004, del Contrato de Préstamo No.1429/OC-DR, suscrito 
el 23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 
(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo, (BID ) , 
destinado al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 
Básica-Fase I en la República Dominicana. Dicho financiamiento 
asciende a la suma de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$89,000,000.00), de los cuales el 
gobierno dominicano aportará la suma de Nueve Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$9,000.000.00) y el mismo será 
ejecutado por la Secretaría de Educación. 

Muy atentamente, 

JESÚS 

of.-



• 
~ ,,il SENADO 

RErUBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTO: El contrato de préstamo No. 1429/OC-DR, suscrito el 23 

de noviembre del 2002, entre la República Dominicana (Prestatario) 

y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 

ascendente a la suma de ochenta millones de dó3-res de los Estados 

Unidos de América (US$80,000.000.00). 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el contrato de préstamo No. 1429/OC-DR, 

suscrito el 23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 

(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

destinado al Programa Mul tif ase para la Equidad de la Educación 

Básica-Fase I en la República Dominicana, el mismo será ejecutado 

por la Secretaría de Educación, por un monto ascendente a la suma 

de ochenta millones de dólares de los Estados Unidos de América 

( us $ 8 O, O O O , O O O . O O) . 

Este programa tendrá un costo total de ochenta y nueve 

millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$89,000,000 .00 ), de los cuales el gobierno dominicano aportará 

la suma de nueve millones de dólares de los Estados de América 

(US$9,000,000.00); que copiado a la letra dice así: 
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ASUNTO: 

DADA 

~ 

t¡J,'h SENADO 
~ RErUBL ICA DOMINICANA CONGRESO NACIONAL 

Res. Aprobatoria del Contrato de Préstamo N'.l. 1429/C'r:-DR, suscrito el 23 de noviembre del 2002, entre la República 
Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrol10 (BID), destinado al Programa Multifase para la Equidad de la 
Educación Básica-Fase I en la República Dominicana, por la suma de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (USS89,000,00G '30), de ,Js cuales el gobierno dominicano aportará la suma de Nueve 
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US$9,000.000.00) y el mismo será ejecutado por la Secp~ 
de Educación. • 

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero año 

dos mil cuatro (2004), años 160 de la Independencia y 141 de la 

Restauración. 

JESÚS 

of. -

MARTÍNEZ 

MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ, 
Secretaria 
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Resolución DE-101 02"º'"CAºº"'1
N

1
CA"" 

CONTRATO DE PRESTAl\10 No.1429/0C-DR 

entre 

LA REPUBLICA DOMINICANA 
( 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Programa Multifase para la Equidad de la Educación Básica - Fase I 

23 de novi embre de 2002 



CONTRATO DE PRESTAMO ~ 

-•~ SEJ-:IADO 
RtPUBUCA DOMINICANA. 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

INTRODUCCION 

Clf ,. 

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRA TO celebrado el día 23 de noviembre de 2002 entre LA REPUBLICA 

DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO, en adelante denominado e! "Banco", para cooperar en la ejecución de un 

programa mullifase para la equidad de la educación básica - fase l, en adelante denominado el 

"Programa". En el Ane;xo A se detal lan los aspectos más relevantes del Programa. 

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 
NORMAS GENERALES 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 

Generales, y los Anexos A, B, C, D y E, que se agregan. Si alguna disposición de 

las Estipulaciones Especiales o de los Anexos no guardare consonancia o 

estuviere en contradicción con !as Nonnas Generales, prevalecerá lo previsto en 

las Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo. Cuando existiere falta de 

consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales 

o de los Anexos, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima 

sobre la general. 

(b) En las Nomrns Generales se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, 

intereses, comisión de crédito, inspección y vigi lancia, desembolsos, así como 

otras disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas 

Generales incluyen también definiciones de carácter general. 

3. ORGANISMO EJECUTOR 

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 

fi nanciamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su Secretaría 

de Estado de Educación, el que para los fines de este Contrato será denominado indistintamente 

"Prestatario", "Organismo Ejecutor" o "SEE". 

1429/OC-DR 



CAPITULO I 

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 

~ 

~ SENADO 
REPU6LICA DOMINICANA 

CLAUSULA 1.01 Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de ochenta y nueve millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$89.000.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el ténnino 
.,. , ;, ,, ~" ,,,.,n iíi r~ b " "...,11rrl:i rle rnr~'1 l~p~J rn lns Est~dos Unidos de América . 

• ., •.J 

compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un linancian11enlo, en aoc1a11u., ui.;11u111111éJ , , ..,, 

"Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonctaria del capital ordinario del 
Banco, hasta por una suma de ochenta millones de dólares (US$80.000.000), que fonnen parte de 
dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán 
el "Préstamo". 

CLAUSULA 1.03 Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.0l(a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Unica pactada, el Banco, en consulta 
con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Unica de su elección. El Banco podrá continuar 
efectuando los desembolsos en la Moneda Unica de su elección mientras continúe la falta de 
acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la Moneda Unica 
desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda Unica. 

CLAUSULA 1.04 Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que, de 
conforn1idad con el A1iículo 6.04 de las Nonnas Generales, el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la completa e ininte1rumpida ejecución del Programa, se estima en el 
equivalente de nueve millones de dólares (US$9.000.000), sin que esta estimación implique 
limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho Artículo. Para 
computar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla señalada en el inciso (b) del Artículo 3.06 
de las Normas Generales. 

CAPITULO 11 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 

CLAUSULA 2.01 Amortización. El Préstamo será amo1iizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera cuota se pagará en la 
primera fecha en que deba efectuarse el pago de intereses, luego de transcurridos cinco años 
contados a pa1iir de la vigencia del presente Contrato, y la última, a más tardar el día 23 de 
noviembre de 2027. 

CLAUSULA 2.02 Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Semestre que se dete1minará por el costo de los 
Empréstitos Unirnonetarios Calificados para el Semestre anterior, más un diferencial, expresado 
en térn1inos de un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su 
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política sobre tasa de interés. Tan pronto como sea posible, después de finalizar cada S~ tf.~B.ioM,NICA"• 

el Banco notificará al Prestatario acerca de la tasa de interés para el semestre siguiente. 

(b) Los intereses se pagarán semestralmente, comenzando a los seis (6) meses 

contados a pa1iir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo previsto en 
el Artículo 3.01 de las Nom1as Generales. 

(c) nP- l~c; s11mas mencionadas en la Cláusula 1.02 anterior, hasta la suma de treinta 
1 11l ;n1 .. ,. •1 , :, llt;s ,::: · .. ¡) / ,n 1 ',"l ~ -1,:1 1 1 1 '('¡ . ', t 11· !· ' m 11ci,,1·i•)Jl p ,rr· ti <1•· i11l1 'SI 

, , 'r· " 1, 111 1 11 , ,.-a, d :1d 11, : ·111:11 11 i: 1111 i,·1iln l1 1l1· 111 1!' d in, ~! :1t 11, 1',, • ,11 d1'.,¡ · 1 !,, 

en el Anexo E del presente Contrato. 

(d) Los intereses serán abonados con recursos del Financiamiento y sin necesidad de 
solicitud del Prestatario, du rante el período de desembolso y en las fechas estableci das en el 
párrafo anterior. 

CLAUSULA 2.03 Recursos para inspección v vigilancia generales. Del monto del 

Financiamiento, se destinará la suma de ochocientos mil dólares (US$800.000), para cubrir los 

gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales. Dicha suma será 
desembolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, y se acreditará en la cuenta del 
Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

CLAUSULA 2.04 Comisión de cr·édito. El Prestatario pagará una comisión de crédito de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Nomias Generales. 

CAPITULO III 

CLAUSULA 3.01 Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 

Financiamiento se desembolsará en dólares que fonnen parte de la Facilidad Unimonetaria de los 

recursos del capital ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios adquiridos mediante 

competencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 

servicios originarios de los países miembros del Banco. 

CLAUSULA 3.02 Condiciones especiales previas al ;>rimer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco. en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Nom1as Generales, los 

siguientes requisitos: 

(a) la contratación del personal y la dotación del espacio fisico necesario, de 
confom1idad con el criterio previamente acordado con el Banco, para el correcto 

funcionamiento de: 

1429/OC-DR 



~ 

(i) la Unidad de Educación Básica Multigrado (UEBM) y la Unidad de Apcf} ~~t;;i:,r..~ºMINICANA 

a Centros Urbano-marginales (UAUM), dentro de la Dirección General de 
Educación Básica (DGEB) de la SEE; y 

(ii) la Unidad Administrativa Temporal (UAT) del Fondo Concursable para 
lnnovaciones Educativas, a que se refiere los pán-afos 2.09 y 7.09 del 
Anexo A de este Conlrato, la cual dependerá de la Oficina de Cooperación 
ln1r-rn., r ;n,,.,1 /(;('T) dr 1 '1 (' .. l,~ r~ ,.,, • ., . . :1 ne (' r~ ncr:' r ir,n I111 ' :" 1c i, ,- ... ¡ ,, ~.1 

(b) la enlrada en vigencia del Reglamento Operativo del Programa, el que deberá 
incorporar los lénninos previamente acordados con el Banco incluyendo, entre 
otros, los manuales específicos que establecen los criterios y procedimientos de 
adminislración para: (i) las transferencias de la canasta educativa a las Juntas de 
Red; (ii) los Proyectos Educativos de Red (PER) y Proyeclos Educativos de 
Centro (PEC); y (iii) el Fondo Concursable para innovaciones Educativas. 

CLAUSULA 3.03 Desembolso especial. No obstante las condiciones establecidas en la 
Cláusula 3.02, una vez que el Prestatario haya cumplido, a satisfacción del Banco, las 
condiciones estipuladas en el Artículo 4.01 de las Nomias Generales, el Banco podrá 
desembolsar hasta ciento cuarenta mil dólares (US$140.000) del Financiamicnlo para iniciar las 
actividades del Programa relacionadas con el cumplimiento de las condiciones indicadas en la 
Cláusula 3.02. 

CLAUSULA 3.04 Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o 
financiar los que se efectúen en el Programa a pariir del 6 de noviembre de 2002 y hasta la fecha 
del presente Contraio, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este mismo instrumento. 

CLAUSULA 3.05 PlazJ para desembolsos. (a) El monto total de los recursos del 
Financiamiento no podrá desembolsarse en un plazo menor de tres (3) años, contado a partir de la 
vigencia de este Contrato. 

(b) El plazo para finalizar los desembolsos de los recursos del Financiamiento será de 
cincuenta y cuatro (54) meses, contado a partir de la vigencia Je! presente Contrato. 

CAPITULO IV 

Ejecución del Programa 

CLAUSULA 4.01 Condiciones sobre precios y adquisiciones, (a) Las adquisiciones de 
bienes, obras y servicios relacionados, se sujetarán al Procedimiento de Licitaciones que se 
incluye como Anexo B de este Contrato. Cuando el valor estimado de los bienes o servicios 
relacionados sea de por lo menos el equivalente de doscientos cincuenta mil (US$250.000) o 
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_mayor y el de las obras de por lo menos el equivalente de un millón de dólares (US$ l.00~ UJ o 

, mayC'r y siempre que el ente encargado de llevar a cabo las licitaciones del Programa pe~\?.'lio,HN<CANA 

al sector público, el método de adquisición a emplearse será el de licitación pública internacional, 

según lo dispuesto en el citado Anexo. 

(b) Para los efectos de lo establecido en el literal (a) del párrafo 2.06 del Anexo B, los 

procedimientos aplicables a ofertas por cuantías inferiores a los límites establecidos en el literal 

(a) anterior, serán los que constan en el Anexo D de este Contrato. 

) 
,, ' 1 1 1 1 J <l 

· : \'U ,;11; l I'" ·;, u ,·· ¡, ,· , ,, ,!J ;1 ¡1a 11, •1;1_ .:r1 ( ~ r r. ,1',1('r"r a r:-i a 

l1c1lac1ull pu u ;,~J o ~ "' -,¡¡: r .. p t ,,. a1 ;¡ : :1. 1ciú11, ;i. ,lc: ; ;a qu, ;,,i, ,·~;; 

bienes o de la iniciación de las obras, el Prestatario, por u1t-,i1 11,,~ ·' , - ni• nn Firc11 1 , 

deben1 presentar a la consideración del Banco: (i) los planos generales, las especificaciones, los 

presupuestos y los demás documentos requeridos para la adquisición o la construcción y en su 

caso, las bases específicas y demás documentos necesarios para la convocatoria; y (ii) en el caso 

de obras, prueba de que se tiene, con relación a los inmuebles donde se construirán las obras del 

Programa la posesión legal las servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras. 

CLAUSULA 4.02 Mantenimiento. El Prestatario y el Organismo Ejecutor se comprometen 

a: (a) que las obras y equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de 

acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al Banco, durante la 

ejecución del Programa, y dentro del primer trimestre de cada año calendario, un infonne sobre el 

estado de dichas obras y equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año, de acuerdo con 

lo dispuesto en la Sección VI del Anexo A. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los 

infonnes que reciba, se detennina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 

convenidos, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para 

que se corrijan totalmente las deficiencias. 

CLAUSULA 4.03 Reconocimiento de gastos desde la aprobación del Financiamiento. El 

Banco podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que se 

efectúen en el Programa a partir del 6 de noviembre de 2002 y hasta la fecha del presente 

Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos 

en este mismo instrumento. 

CLAUSULA 4.04 Contratación de consultores, profesionales o expertos. (a) El 

Prestatario, por intennedio del Organismo Ejecutor, elegirá y contratará directamente los 

servicios de consultores profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a 

las disposiciones pertinentes de este Contrato, de confonnidad con el procedimiento que se 

establece en el Anexo C y en el Anexo D. 

(b) No obstante las condiciones establecidas en el literal (a) de esta Cláusula, el 

Banco podrá convenir, a solicitud del Prestatario y previo acuerdo del modelo de contrato y 

ténninos de referencia en cada caso, la contratación directa de las tres entidades siguientes: (i) la 

Fundación Volvamos a la Gente y el Programa de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), para proveer asistencia técnica en la capacitación de supervisores de los distritos 
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~ducativos y para el apoyo a la implementación del modelo multigrado; y (ii) Soporte Técnic; / ~t~,¿,g<=¡,0 M,N ICANA 

' Materiales y Recursos Internacionales, Sotemari, S.A. de C.V. para proveer asistencia técnica en 

la elaboración de guías y capacitación de Juntas de Red en el área de Redes Rurales de Gestión 

Educativa y en los PEC y canasta educativa para los centros urbano-marginales. 

CLAUSULA 4.05 Seguimiento del Programa. (a) Dentro del plazo de tres meses, contado a 

partir de la fecha del primer desembolso del Financiamiento, el Prestatario, por intcm1edio del 

C1 ~ :11,i •, 11 lJ F _l] !, 1, l,- '.)C' ,.:Í ]! ('\ '"!' 3 ,-;~he, •:;1 t·" 1cr ,1-: ;,~i r =() r e! P··,-. -:; r:i,~· :i . 

., ,, .. . 
ejecución del Programa y previo al inicio del año escolar siguiente, el Organismo Ejecutor y el 

Banco realizarán una revisión anual conjunta para evaluar el desempeño del Programa durante 

este aiio, y lograr acuerdos sobre los ajustes que pudiesen ser convenientes introducir en la 

ejecución del Programa. Durante las revisiones anuales deberán analizarse los temas indicados en 

el Capítulo Vlll del Anexo A, con base en los informes semestrales a que se refiere el Artículo 

7.03 (a)(i) de las Nomrns Generales, los infom1es anuales a que se refiere la Cláusula 5.02, y 

cualquier infom,ación adicional que sea pe1iinente. 

(c) Durante· la revisión anual con-espondiente a la evaluación de los resultados del 

tercer año de ejecución del Proyecto, se evaluarán los indicadores mencionados en el párrafo 8.02 

del Anexo A y, de ser conveniente, se establecerá un plan para avanzar con la preparación de una 

propuesta para una segunda fase del Programa. 

CAPITULO V 

Registros, Inspecciones e Informes 

CLAUSULA 5.01 Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se compromete a que 

por sí o mediante el Organismo Ejecutor se lleven los registros, se permitan las inspecciones y se 

suministren los infon-nes y estados financieros, de conformidad con las disposiciones 

establecidas en el Capítulo Vll de las Nom1as Generales. 

CLAUSULA 5.02 Informes y Planes Operativos Anuales. A partir del segundo año de 

ejecución del Programa y a más tardar 60 días calendarios antes de cada revisión anual, a que se 

refiere el literal (b) de la Cláusula 4.05, el Organismo Ejecutor deberá presentar al Banco un 

infom1e anual sobre la ejecución del Programa, el que deberá detallar y analizar: (a) el avance en 

la ejecución de cada componente del Programa y las actividades incluidas en el mismo; (b) la 

evaluación de la eficiencia de la administración y coordinación del Programa; (c) el estado de 

cumplimiento de las metas anuales acordadas con el Banco, correspondientes a cada componente 

del Programa; (d) los temas indicados en el Capítulo VllI del Anexo A que serán considerados 

durante las revisiones anuales; (e) los ajustes que pudiesen ser convenientes incorporar para la 

ejecución del Programa; y (f) el Plan Operativo Anual para el año siguiente que comprenderá, 

entre otros, los siguientes aspectos: (i) el programa anual de trabajo propuesto para el año 

siguiente como resultado del progreso logrado durante el año anterior; (ii) las necesidades 
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~ presupuestarias para la implantación del programa de trabajo correspondiente; y (iii) los aj 
, que se proponen introducir para la ejecución del Programa. 

S SENADO 

CLAUSULA 5.03 Auditorías . (a) En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las 
Nonnas Generales, los estados financieros del Programa se presentarán anualmente durante el 
período de ejecución del Programa, debidamente dictaminados por una firma de contadores 
públicos independiente aceptable al Banco. 

:,l(lc·¡¡, 1d1 •1 (r<; , ! · • 

del Financiamiento. 

f J.') 

'": . ,. 
1 . ¡ , i . 

1,1 ( _'1 

<k l 1 1 • 
, !, ¡, 

' 
f;-.1~1,c: ia f 11 1 ' 1 

CAPITULO VI 

Disposiciones Varias 

• 1 i , • ( ) ~. lll l:c ·,¡u d w ,1lr (\ '; 
1 

•'> 
r 

-•:1<; 

1; !;1, r r;', q fi·1¡1 n ci ;•• ·o,, <'I: 11 1 :--~,)~; 

CLAUSULA 6.01 Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la vigencia 
de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las nonnas de la República 
Dominicana, adquiera ·plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al 
Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año contado a partir de la fírn1a del presente instrumento, este 
Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

CLAUSULA 6.02 Alcance del compromiso del Banco. El financiam iento de la primera fase 
del Programa Mullifase que se indica en el presente Contrato no implica en forn1a alguna· un 
compromiso de par1e del Banco de financiar total o parcialmente una segunda fase del Programa 
Multifase, o cualquier otro proyecto o actividad que directa o indirectamente pudiera resultar de 
la ejecución de la primera fase. 

CLAUSULA 6.03 Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones 
dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

CLAUSULA 6.04 Validez. Les derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de confonnidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 
de país determinado. 

CLAUSULA 6.05 Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito y 
se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al 
destinatario en la respectiva dirección que en seguida se anota, a menos que las par1es acuerden 
por escrito de otra manera: 
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Del Prestatario: 

Dirección postal: 
Secretariado Técnico de la Presidencia 
Palacio Nacional 
Av. México esquina Dr. Delgado 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Para asuntos relac1onados con la ejecución del Programa 

Dirección postal: 
Secretaría de Estado de Educación 
Ave. Máximo Gómez No. 10 
Santo Domingo, R. D. 

Facsímil: (809) 695-8432 

Del Banco: 

Dirección postal: 
Banco Interamericano de Desanollo 
1300 New York Ave., N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Facsímil: (202) 623-3096 

CAPITULO VII 

Arbitraje 

~ 

t1.t;ill SENADO 
Rll'U8LI~ 00Mlr-;JCANA 

CLAUSULA 7.01 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 

derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e inevocablemcnte al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 

EN fE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, finnan el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor en Santo 
Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

1 Milagros Ortíz Bosch 
Vicepresidenta 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 



NORMAS GENERALES 

~ 

:ffJ,.'fl SENADO 
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CAPITULO l 

Aplicación de las Normas Generales 

los Con!ralos de Préstamo que c1 0 0 11l,u i. i~ .. _ ', 1.. " 
11., "" ,d,· 11 ~•··, 

Prcs!a!arios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parle integrante de este Contrato . 

CAPITULO II 

Definiciones 

ARTICULO 2.01 . Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan 

las siguientes definiciones : 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de DesaITollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, NoITnas Generales y 

Anexos. 

(c) "Costo de los Empréstitos Multimone!arios Calificados" significa el costo para el 

Banco de los Empréstitos Multimonctarios Calificados, expresado en ténninos de 

un porcentaje anual , según lo determine razonablemente el Banco. 

(d) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Cali íicados" significa el costo para el 

Banco de los Empréstitos Unimonelarios Calificados en cualesquiera de las 

Monedas Unicas, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 

deteITnine razonablemente el Banco. 

(e) "Cuenta Central de Monedas" signi(íca la cuenta en la que el Banco contabiliza, 

tanto en ténninos de las unidades monetarias como de su equivalencia en dólares 

de los Estados Unidos de América, todos los desembolsos y amortizaciones de los 

Préstamos o de parte de aquellos Préstamos otorgados por el Banco bajo el Sistema 

de Canasta de Monedas. Aquellos Préstamos o la porción de aquellos Préstamos 

que hubiesen sido otorgados en la moneda del Prestatario o en una Moneda Unica 

bajo la Facilidad Unimone!aria, no serán contabilizados en la Cuenta Central de 

Monedas. 

(f) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
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(g) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen~ ll ~~'~:iRS,oM,Nl(;ANA 

Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la 
operación. 

(h) "Empréstitos Multimonetarios Calificados", signifíca: los empréstitos obtenidos 
por el Banco desde el 1 ro de enero de 1990 y que se destinen a proveer los recursos 
para los Préstamos en Canasta de Monedas con tipo de interés variable; todo ello de 
r:: n17fnn11irl~ri rnn lq rnlí1ir.;:i riel Rm,r,o c::obrc 1;:is;:i rle intP.rés . 

11 1:, ri~- fn, l l 1, i·)<; ( ' ·1lifí c 1 1s' 1, 11' '.1 "ri' lnlll !''' d1 10111; •:1 d ( ; 11 

cualquier Moneda Unica, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el pnmer 
Préstamo en la Moneda Unica seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
Unica y empréstitos del Banco en dicha Moneda Unica que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Unica bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Unica seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 

(j) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido para 
efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona 
periódicamente. 

(k) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 
disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 

(1) "Fondo Rotatorio" significa el fondo que el Banco podrá establecer de acuerdo con 
el Artículo 4.07 de estas Nonnas Generales con el objeto de adelantar recursos para 
cubrir gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que sean financiables con 
recursos del Financiamiento. 

(m) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

(n) "Moneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario", significa 
cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos 
Especiales de Giro del fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad que 
represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

(o) "Moneda Unica" significa cualquier moneda convenible que el Banco haya 
seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
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(p) 

(q) 

(r) 

"Nom1as Generales" significa el conjunto de a,iículos que componen la Segun~ 

d C fl . 1 ¡· . b, . d I B 1· bl ~l f SFNAOO 

Parte e este onlralo y que re eJan aspo 1t1cas as1cas e aneo ap 1ca es · RmJ,uCAOOMINICASA 

forma uní fon11e a sus Contratos de Préstamo. 

"Organismo(s) Ejcculor(es)" significa la(s) entidad(cs) encargada(s) de ejecutar el 

Proyecto, en todo o en parte. 

"Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 

(e, ¡ '; ,l· 1,1? • l , ( ·;11 1· 1 ;t, de : :1 , ·rl ;1 ," ,;i: . · .. a , : 1,t!•:; ; , , :· I• : · ,l. ¡,, 1 1• ;11 i,; de 

1 1é~l c11110 Ulv1gau,J 
1
,..., , l.,; '" ·· " · 1 t, .,, , ., ,, , 10 · 1 1;1 

combinación de moned as convertibles bajo el Sistema de Canasta de Monedas. 

{!) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria" significa cualquier Préstamo o parte de un 

Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado, y pagado en 

una Moneda Unica bajo la Facilidad Unimonelaria. 

(u) "Prestatario" significa la pa1ie en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 

(v) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 

(w) "Semestre'' significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 

(x) "Sistema de Canasta de Monedas" significa el sistema de compartimiento del riesgo 

carnbiario, mediante el cual los Prestatarios de los Préstamos en Canasta de 

Monedas compa1ien el riesgo cambiario de sus Préstamos y bajo el cual el Banco 

efectúa desembolsos y requiere el pago en una combinación de monedas 

convertibles, confom1e el Banco detennine. 

(y) "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera utilizada como medio de 

expresar las obligaciones de pago del capital e intereses adeudados por los 

Prestatarios en Préstamos en Canasta de Monedas. 

(z) "Valor de la Unidad de Cuenta" significa el valor unitario de la unidad financiera 

utilizada para calcular los montos adeudados por los Prestatarios en Préstamos en 

Canasta de Monedas. El Valor de la Unidad de Cuenta a una fecha determinada, se 

establece mediante la división de la sumatoria de los saldos de monedas 

convertibles contabilizados en la Cuenta Central de Monedas, expresados en 

ténnino de dólares de los Estados Unidos de América, por el total de Unidades de 

Cuenta adeudadas por los Prestatarios a dicha fecha. Para los efectos de expresar 

los saldos de monedas convertibles contabilizados en la Cuenta Central de 

Monedas en ténninos de dólares de los Estados Unidos de América en un día 

detenninado, se utilizará la tasa de cambio vigente en ese día. 
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ANEXO A 

EL PROGRAMA 

Programa Multifase para la Equidad de la Educación Básica - Fase 1 

l. Objeto 

1.01 El objeto general del Programa es mejorar la equidad de la educación básica, 

fortaleciendo la capacidad de gestión e implementación de programas focalizados de la 

Secretaría de Estado de Educación (SEE). 

t .02 Los objetivos .específicos del Programa son: (i) mejorar el logro educativo de los 

estudiantes del sector rural; (ii) mejorar el logro educativo de los estudiantes del sector 

urbano marginal· (iii) mejorar la gestión educativa de los centros educativos; y (iv) 

fomentar iniciativas a desarrollarse dentro del Plan de Desarrollo Educativo (PDE). 

11. Descripción 

2.01 Para el logro de los objetivos de que trata la Sección I anterior, el Programa comprende la 

ejecución de los siguientes componentes: 

Componente 1: Educación Rural Multigrado 

2.02 El Componente l desarrollará e implementará un modelo pedagógico para las escuelas 

rurales multigrado, en las regiones y distritos educativos identificados con un mayor 

número de escuelas multigrado, donde la matrícula de éstas escuelas se concentra del l al 

4 grado. Este Componente busca: (a) reducir la tasa de deserción del primer ciclo; (b) 

aumentar la tasa de graduación del cuarto grado; (c) aumentar el nivel de aprendizajes en 

lecto-escritura y matemáticas de tercer y cuarto grado; y (d) mejorar el efecto del primer 

ciclo del sector rural sobre la demanda por el segundo ciclo de educación, y que esta 

aumente año a año en las escuelas del programa. 

2.03 El modelo cuenta con materiales educativos específicos para los alumnos y docentes y 

provee un acompañamiento en red para los docentes rurales. Los fundamentos del modelo 

son: (i) el estudiante como participante activo en el aprendizaje; (ii) trabajo cooperativo y 

metodologías activas; (iii) materiales que promueven el aprendizaje autónomo; (iv) 

promoción flexible basada en nivel de logro académico; (v) evaluación y auto evaluación 

permanente; y (vi) contextualización del currículo. 
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, 2.04 Se financiarán con los recursos del Componente 1, las actividades siguientes: 

A. Guías didácticas, Bibliotecas de aula y Materiales Didácticos 

La producción y distribución de: (a) cerca de 600.000 guías de aprendizaje de las áreas 
curriculares básicas de segundo a cuarto grado y dos guías para el primer grado, para las 
escuelas multigrado rurales; (b) las guías para las áreas curriculares básicas de quinto a 
octavo grado y unas 150.000 guías para el segundo ciclo de básica; (c) aproximadamente 
22.000 manuales para los dbcentes. Además se financiará: (d-) un paquete de materiales 

por aula, para aproximadamente 6.600 aulas, que apoyen el proceso de aprendizaje en las 

cuatro áreas básicas; y (e) la dotación de bibliotecas de aula, a cerca de 6.600 aulas, 
compuestas de aproximadamente 100 1 ibros cada una. 

B. Redes Rurales de Gestión Educativa 

La creación de un modelo de gestión educativa para las escuelas rurales multigrado. El 
modelo consiste en la agrupación de un promedio de 4 a 1 O escuelas en una red, la cual 

integrará una Junta de Red descentralizada como estrategia de coordinación y 

participación de los centros educativos de la Red. Una vez conformada la Junta de Red, 

se financiará a través de ésta una canasta básica de materiales educativos gastables de no 
más de US$ l por estudiante por año . Asimismo, se desarrollarán y financiarán la 
elaboración de Proyectos Educativos de Centro (PEC), que en este caso se convertirían en 

Proyectos Educativos de Red (PER). Los PER se elaborarán cada cuatro años de manera 
conjunta entre los representantes de cada una de las escuelas, bajo la coordinación de la 
Junta de Red, y se implementarán por planificación anual que será presentado a la SEE 
para su financiamiento . El financiamiento máximo a cada PER por los cuatro años de 

duración del Programa no será mayor a US$4.000. Los recursos serán distribuidos entre 

las diferentes escuelas en función de las propuestas presentadas. El financiamiento anual 

del mismo, dependerá en el segundo año de ejecución de los resultados obtenidos en la 

auto-evaluación verificada del funcionamiento de la Red. 

C. Capacitación a técnicos y docentes 

Tres talleres de capacitación específicos, de una semana de duración cada uno, para unos 

5.500 docentes multigrado, incluyendo: (a) un taller de iniciación, el segundo; (b) un 

taller de uso de materiales educativos y bibliotecas; y (c) un taller sobre el manejo y 
adaptación de guías de aprendizaje y procesos de evaluación. Cada taller ofrecerá 
alojamiento y alimentación a los docentes y viáticos para los facilitadores. 

Adicionalmente, se financiarán las jornadas pedagógicas para capacitación de los técnicos 

de distrito, que se llevarán a cabo dos veces por año. 

D. Infraestructura y mobiliario 

Las acciones de infraestructura tienen dos objetivos: (i) dotación de agua, sanitarios, y 
rehabilitación de las aulas existentes en las escuelas multigrado; y (ii) ampliación de aulas 

en los planteles de la red más necesitados. Con esto se busca la mejora del ambiente 

escolar, adecuándolo a las necesidades del modelo multigrado. Se rehabilitarán 
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aproximadamente 2100 aulas. Con el fin de identificar las necesidades particulares de 

cada distrito, se financiará un estudio de microplanificación para el relevamiento de 
infraestructura e inventario de necesidades por plantel. Asimismo, se dotará de mobiliario 
adecuado para las aulas multigrado las cuales serán equipadas con mesas para trabajo 
grupal, sillas y cuatro estantes por aula. 

E. Apoyo a la implantación del Modelo 

Asistencia técnica: (a) a la Dirección General de Educación Básica, para fortalecer la 

capacidad de la misma en la expansión y seguimiento del modelo rural multigrado; (b) 

especializada en la educación rural multigrado, para fortalecer y cualificar los talleres y el 

proceso de asesoría y acompañamiento al docente; y (c) a fin de apoyar el seguimiento y 
monitoreo del Componente 1 mediante la asesoría en la planeación estratégica y en la 
elaboración de los planes operativos anuales, así como en la realización de estudios 
cualitativos y en la sistematización del proceso. Además se financiará material 
bibliográfico y equipo (televisor y VHS) y motocicletas y tres vehículos para una asesoría 

efectiva al centro por parte de los técnicos de los distritos. 

F. Evaluación 

Asistencia técnica para llevar a cabo la evaluación de impacto del Componente 1, en el 
cual se compararán una muestra de escuelas rurales multigrado del Programa con escuelas 

de características similares sin Programa. El estudio de evaluación será llevado a cabo por 

una fim,a independiente a la SEE y la primera medición se llevará a cabo al comienzo del 

primer año escolar. 

G. Fonnación Inicial del Nivel Básico 

La asistencia técnica está orientada a desarrollar los reglamentos específicos para la 

implantación de la nueva nonnativa para las ENS; para la revisión de la propuesta 
curricular vigente y la adaptación de una nueva propuesta curricular; para el desarrollo de 

pruebas de ingreso a las ENS; para la dotación de cuatro bibliotecas, para la capacitación 

del personal en gestión educativa y para la implantación de un sistema infonnático de 
gestión educativa. Además, se financiará la rehabilitación de la infraestructura en dos 

sedes de las ENS. 

Componente 2. Aumento de la equidad educativa en áreas urbano-marginal 

2.05 El objetivo del Componente 2 es reducir las disparidades educativas entre las escuelas 

urbanas de sectores de ingresos medios y las escuelas de sectores urbano-marginales. Para 
ello se busca: mejorar la calidad de los aprendizajes, especialmente en lecto-escritura y 
matemáticas; reforzar el desarrollo cognitivo de los niños de preescolar a octavo grado; y 
reducir la tasa de repitencia ex post para cada uno de los centros. 

2.06 El Componente 2 se implementará en una primera fase en las zonas urbano marginales de 

Santo Domingo, Santiago y La Vega en aproximadamente 129 escuelas. Los centros 
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pennanecerán en el programa por lo menos por tres años desde su fecha de ingreso al 

mismo. Este Componente incide sobre las escuelas urbano-marginales con cinco líneas 

de atención simultáneas: · 

A. Talleres para Docentes 

Se financiará dos tipos de capacitación para aproximadamente 5.160 docentes de las 

escuelas que calificaron para el componente. La primera capacitación será una jornada 

inicial previa al comienzo del año escolar de dos semanas de duración, durante la cual los 

supervisores de los distritos conjuntamente con los encargados del programa a nivel 

central, introducirán el programa, sus criterios de selección en relación con los problemas 

de repitencia que enfrenta la escuela, líneas de acción y metodologías de enseñanza. La 

segunda semana consiste en jornadas de capacitación durante el año escolar en el centro 

escolar donde se enfatizarán temas de plani fieación educativa, de aula y de desarrollo 

curricular y consiste en un acompañamiento en ·el aula por observadores externos 

[ compuesto por supervisores de distrito y organizaciones no gubernamentales (ONGs) 

especializadas] que apoyan al docente a mejorar su labor en el aula. En adición al costo 

directo de las capacitaciones específicas, se financiará la impresión y distribución de 

15.480 guías docentes específicas. Además se financiará cursos sabatinos en áreas 

temáticas de lengua, matemáticas y de procesos pedagógic9s ofrecidos por entidades 

especializadas, con una duración de cuatro meses, para aproximadamente 1.200 maestros . 

B. Talleres de Aprendizaje 

Se financiarán talleres de aprendizaje (TAPs) para niños con problemas de retraso escolar 

desde 2 a 4 grado del primer ciclo de básica. Los talleres se darán dos veces por semana 

de noviembre a junio del año escolar. Los talleres serán desarrollados por monitores, 

jóvenes de hasta 25 años de edad, con experiencia en trabajo comunitario, 

preferentemente originarios de la misma comunidad donde está la escuela, con educación 

media completa. Además, se financiará: una capacitación inicial para los monitores; la 

impresión y distribución de aproximadamente 60.000 guías para alumnos y unos 5.000 

guías para monitores; y el costo de capacitación inicial y de manera decreciente el costo 

recurrente de los salarios para los monitores. 

C. Gestión Educativa 

Para aumentar la gestión educativa de los centros, la SEE impulsará un reordenamiento 

de la planta docente, para que los docentes que laboran dos jornadas en diferentes centros 

puedan consolidarlas en un mismo centro. Se financiarán PECs, de conformidad con los 

criterios y procesos establecidos en el Reglamento Operativo del Programa, por un monto 

no mayor a US$3.000, ha desarrollarse en los tres años de permanencia del centro dentro 

del Programa. Las escuelas seleccionadas bajo este componente serán objeto de 

intervención por parte del Sistema de Gestión Educativa Distribuida (SIGED) del 

Componente 3. Además, se financiará una canasta básica, como la transferencia de 

recursos que cada una de la escuelas recibe, con un monto de US$ l por estudiante por 

año, para la compra anual de material gastable necesario para contar con los ambientes 

escolares y didácticos necesarios para apoyar los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
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D. Recursos de Aprendizaje 

Se financiará para los centros: la dotación de bibliotecas de aula para los cuatro grados 
del primer ciclo de educación básica; la reposición o dotación de bibliotecas; libros de 
texto por competencias para los dos ciclos de educación básica; y software educativo y 
materiales educativos gastables para los T APs y para las aulas de sobre edad. 

E. Infraestructura 

Se financiará la ampliación de uno a dos espacios multiuso, dependiendo de los centros. 
Uno de los espacios fungirá como multiuso, para el desarrollo de los TAPs, talleres 
docentes, y almuerzos. El segundo ambiente será destinado a un centro de recursos para el 
aprendizaje. que puede incluir un laboratorio de informática y/o biblioteca. Asimismo, se 
incluye el costo de expansión de un aula adicional para la sobre edad y rehabilitación 
menor de otras aulas en el centro y de los sanitarios existentes. 

F. Atención a la Sobre-edad 

Se desarrollarán varias políticas de atención a la sobre-edad. Primero, se derivará a todo 
educando que tenga más de quince años y se encuentre en el primer ciclo de educación 
básica a educación de adultos. Segundo, a aquellos niños que tengan tres años o más que 
la edad apropiada para el grado en que están matriculados, se derivarán a talleres de 
aceleración educativa, de manera de poder reinsertar!os en el grado apropiado. Se 
financiará la impresión y distribución de materiales para clases de aceleración . El costo 
adicional salarial de los docentes será a cargo de la contrapartida del Programa. 

2.07 Adicionalmente a las seis líneas de acción sobre los centros el Componente 2 financiará 
las siguientes actividades: 

A. Apoyo a la implantación del modelo 

Se financiará: (a) asistencia técnica a la Dirección de Educación Básica para fortalecer la 
capacidad de seguimiento de ésta del modelo de atención especial que propone el 
Componente; (b) la capacitación de los supervisores de los distritos y los costos de 
transporte y viáticos para una supervisión efectiva al centro; (c) la contratación de 
(ONGs) especializadas en el sector educativo para fortalecer el acompañamiento 
pedagógico al centro en capacitación docente en servicio (ver Talleres para Docentes); y 

(d) dos vehículos para la supervisión de la SEE sobre los centros urbano-marginales. 

B. Evaluación 

Se financiará asistencia técnica para el desarrollo de dos estudios: (a) al final del segundo 
año de ejecución del Programa, un estudio cualitativo sobre la implementación del 
componente; y (b) una evaluación de impacto del componente en la tasa de repitencia del 
primer ciclo de cada uno de estos centros y en el nivel de aprendizajes en matemática y 
lengua en una muestra de los 104 centros a intervenir. El nivel de aprendizaje será 
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medido a través de una prueba de rendimiento académico durante el primer año de 
implantación del modelo y una segunda medición al tercer año de implantación. Además, 
se recogerá información socio-económica sobre las familias, y sobre características de los 
centros educativos, que puedan afectar el nivel de aprendizaje de los alumnos . El estudio 
deberá también utilizar la información administrativa sobre sobre-edad, repitencia, 
deserción y promoción por grado y por género de cada escuela para verificar cambios al 
nivel de resultados . 

. . 
Componente 3. Fortalecimiento de la Gestión Educativa para la Equidad 

2.08 El objetivo del Componente 3 es fortalecer el SIGED, aumentando la conectividad de los 
distintos niveles administrativo-pedagógicos de la SEE, y aumentando la calidad de los 
datos del sistema escolar y los indicadores que de allí se generan. Se financiará la 
conectividad de los centros del Programa con los distritos y la sede central de la SEE. La 
conectividad pem1itirá equipar a estos centros con herramientas informáticas para 
fortalecer la gerencia escolar y pedagógica. 

A. Extensión del SIGED a Centros Educativos 

Se extenderá el SIGED a un grupo de escuelas que atienden a poblaciones pobres 
incluyendo a todas las sedes de juntas y una muestra de escuelas de las redes rurales del 
Componente 1 y a la totalidad de las escuelas del Componente 2. Se financiarán los 
costos fijos de conectividad de unos 700 centros . Con base en un análisis de factibilidad, 
se detenninará la solución tecnológica apropiada para la conectividad. Los costos 
variables de la conectividad serán financiados en fonna decreciente. Para cada centro se 
financiará una computadora, una impresora y un inversor de yoltaje. Para asegurar el 
mantenimiento y la utilización del SIGED se brindará capacitación al personal idóneo de 
cada centro y se contratará asistencia técnica para el diseño e implementación de una 
Mesa de Ayuda. Se financiará la adaptación del SIGED a las necesidades de la Escuelas 
Nomrnles de Educación Superior y su implementación. 

B. Fortalecimiento del Sistema de Almacenaje de Datos 

Se financiará un sistema de replicación ("backup") en un sitio alternativo a la sede central 
de la SEE, para su sistema de almacenaje de datos "Data Warehouse" fisicamente situada 
en los servidores de la sede central en Santo Domingo. Se financiará el equipo para la 
replicación de la capacidad de servidores, de la red de área de almacenamiento y de las 
soluciones con agentes para SQL, Exchange, OpenFiles y Oracle. Además, para el 
mantenimiento y mejor utilización del Data Warehouse, la SEE conformará una Unidad 
de Inteligencia Educativa (UIE) . La UIE brindará apoyo técnico puntual a los usuarios y 
agregará nuevas funcionalidades al sistema. La UIE estará conformada por un analista 
con conocimiento de bases de datos relacionales y dos desarrolladores con conocimiento 
de See Sharp y desarrollo de web. 
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C. Capacitación de Usuarios 

Para la utilización efectiva del SlGED y del Data Warehouse del SIGED se capacitará a 

los usuarios en nociones básicas de infom1ática, manejo de software básico de oficina y 

en las aplicaciones específicas (SIGED y Data Warehouse). Se capacitarán alrededor de 

10.000 funcionarios de la SEE incluyendo directores, maestros y administrativos de los 

centros (se priorizará el personal de los centros participantes de los Componentes I y 2 

del Programa), los distritos y de la sede central de la SEE. La capacitación será mixta 

contratada a proveedores privados y a cargo de expertos de la Dirección de Informática de 

la SEE. Siempre que sea posible, las capacitaciones se realizarán en el espacio físico de 

la SEE, como ser regionales, distritos o los mismos centros educativos que tengan la 

infraestructura necesaria. 

D. Piloto de Infonnática Educativa 

La conectividad de los centros del programa conformará la base para un piloto de 

infonnática educativa. Se financiará laboratorios de infonnática en aproximadamente 100 

sedes de las juntas de red que agrupan a las escuelas multigrado del Componente 1. La 

Subsecretaría de Tecnologías y Sistemas de Información será responsable de la totalidad 

de las actividades del piloto. Para contar con estos laboratorios, las redes presentarán un 

plan de utilización de los laboratorios de informática como parte de sus PERs. Se 

contratará asistencia técnica especializada para apoyar la preparación de dichos planes. 

La adquisición de los laboratorios será bajo la modalidad "llave en mano" y cada 

laboratorio contará con un mínimo de 1 O y un máximo de 20 computadoras conectadas en 

red y con acceso a Internet equipo de aire acondicionado, impresora láser, inversor de 

voltaje, planta generadora, mobiliario y dispositivos de seguridad para el equipamiento. 

Se financiará la contratación de asistencia técnica para el diseño y evaluación del piloto. 

La evaluación incluirá el análisis de los aspectos de planificación y logística de cada una 

de las propuestas presentadas en los PERs. 

Componente 4. Fondo Concursable para Innovaciones Educativas (Fondo) 

2.09 El objetivo del Fondo es financiar, en el marco del Plan de Desarrollo Educativo, 

iniciativas puntuales que surjan del sector público, de ONGs que trabajan en el sector 

educativo y/o de grupos privados, para permitir la colaboración de privados y ONGs en 

impulsar políticas y programas nomrndos por la SEE que aumentan la calidad y eficiencia 

de la educación básica. El fondo financiaría propuestas de manera competitiva basado en 

criterios técnicos específicos y procesos establecidos en el Reglamento Operativo del 

Programa. 
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3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de ochenta y nueve millones de dólares 
(US$89.000.000) según la siguiente distribución por categorías de inversión y por fuentes 
de financiamiento: 

Costo y financiamiento . (en millones de US$) 
Categorías Fase 1 

BID Local Total 

l. Educación Rural Multigrado 30,2 !& 34,8 
1. 1 Guías didácticas, bibliotecas de aula y materiales 8,1 8,1 

didácticos 
1.2 Redes Rurales de Gestión Educativa 0,8 0,8 1,6 
1.3 Capacitación a Técnicos y Docentes 0,0 2,3 2,3 
1.4 Infraestmctura 17,5 17,5 
1.5 Apoyo a la Implantación del Modelo 1,2 0,1 1,2 
1.6 Evaluación 0,4 0,4 
1.7 Formación Inicial del Nivel Básico 2,2 1,4 3,6 

2. Aumento ele la equidad ctlucativa en áreas urbano- 25,0 b!. 27,l 
marginal 
2.1 Talleres para Docentes 0,6 0,8 1,4 
2.2 Talleres de Aprendizaje 1,2 0,7 1,9 
2.3 Gestión Educativa 0.9 0,3 1,1 
2.4 Recursos de Aprendizaje 4,9 4,9 
2.5 Infraestructura 16,0 16,0 
2.6 Atención a la Sobre-edad 0.4 0,3 0,7 
2.7 Apoyo a la implantación del modelo 0,5 0,5 
2.8 Evaluación 0,5 0,5 

3. Fortalecimiento de la Gestión Educativa para la equidad 10,6 l,l 11,7 
3.1 Extensión del SIGED a centros educativos 6,0 0,8 6,8 
3.2 Fortalecimiento del Data Warehouse 0,7 0,1 0,8 
3.3 Capacitación de Usuarios 1,8 1,8 
3.4 Piloto de Informática Educativa 2,1 0,2 2,2 

4. Fondo para Innovaciones Educativas i& Q.,! ii!. 
4.1 Financiamiento Proyectos 4,0 4,0 
4.2 Promoción y Capacitación 0,1 0,1 

5. Costos Operativos Ll! Q.,! Ll 
5.1 Administración y Seguimiento del Proyecto 1,5 O, l 1,6 
5.2 Auditorias y Evaluación Medio Término 0,3 0,3 

Costos Directos/ Subtotal 71,6 8,0 79,6 
Porcentaje 90% 10% 100% 

6. Costos Financieros 
6.1 Intereses 7,6 7,6 
6.2 FIV 0,8 0,8 
6.3 Comisión de Crédito 1,0 1,0 

Total filWl 2Jl 8.2.Jl 
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4.01 Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten para el Programa, incluidos 
los relacionados con transporte y seguros, se financien total o parcialmente con divisas 
del Financiamiento, los procedimientos y las bases específicas de las licitaciones u otras 
fonnas de contratación deberán pennitir la libre concurrencia de proveedores de bienes y 
servicios originarios de países miembros del Banco. En consecuencia, en los citados 

procedimientos y bases específicas de las licitaciones o concursos, no se establecerán 
condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o la concurrencia de contratistas 

originarios de esos países. 

4.02 Cuando se utilicen otras fuentes de crédito que no sean los recursos del Financiamiento ni 
los de la contrapartida local, el Prestatario podrá convenir con el financiador el 

procedimiento que deba seguirse para la adquisición de bienes y servicios. Sin embargo, a 

solicitud del Banco, el Prestatario deberá demostrar la razonabilidad tanto del precio 

pactado o pagado por la adquisición de dichos bienes y servicios, como de las 

condiciones financieras de los créditos. El Prestatario deberá demostrar asimismo que la 

calidad de los bienes satisface los requerimientos técnicos del Programa. 

V. Servicios de consultoría 

5.01 En la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o parcialmente 
con recursos del Financiamiento: (a) deberán aplicarse los procedimientos acordados con 
el Banco, y (b) no podrán establecerse disposiciones o estipulaciones que restrinjan o 

impidan la participación de consultores originarios de los países miembros del Banco. 

5.02 En lo que respecta a servicios de consultoría financiados con recursos de la contrapartida 

local, el Banco se reserva el derecho de revisar y aprobar, antes de que el Prestatario 

proceda a la contratación correspondiente, los nombres y antecedentes de las firmas o 

consultores individuales seleccionados, los tém1inos de referencia y los honorarios 

acordados. 

VI. Mantenimiento 

6.01 El propósito del mantemm1ento es conservar las obras y equipos comprendidas en el 

Programa en las condiciones de operación en que se encontraban al momento de su 

terminación, dentro de un nivel compatible con los servicios que deban prestar. 

6.02 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: (i) los detalles de la organización 
responsable del mantenimiento, el personal encargado y el número, tipo y estado de los 

equipos destinados al mantenimiento; (ii) la infonnación relativa a los recursos que serán 

invertidos en mantenimiento durante el año corriente y el monto de los que serán 

asignados en el presupuesto del año siguiente; y (iii) un infonne sobre las condiciones del 

mantenimiento, basado en el sistema de evaluación de suficiencia establecido por el 

Prestatario. 
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VII. Ejecución 

7.01 El Organismo Ejecutor del Programa será la Secretaría de Estado de Educación (SEE). La 
ejecución del Programa se realizará dentro de la estrnctura organizativa actual de la SEE, 
por medio de la Oficina de Cooperación Internacional (OCI), que depende directamente 

de la Subsecretaría de Estado de Financiamiento y Cooperación. Las subsecretarías y 

direcciones de línea de la SEE, en coordinación con la OC!, asumirán la responsabilidad 

técnica para el desarrollo' de las actividades incluidas· en cada componente y 

subcomponente del Programa. 

7.02 La responsabilidad técnica del Programa recaerá sobre la Dirección General de Educación 
Básica (DGEB). El Coordinador General del Programa será el/la Directora de la DGEB, 

que coordinará la elaboración de los Planes Operativos Anuales (POAs) y ténninos de 

referencia necesarios para la concreción de las acciones del Programa. La DGEB con el 
apoyo de la OCI tiene la responsabilidad de: (i) coordinar la ejecución del Programa; (ii) 

efectuar la contratación de consultores; (iii) supervisar los procesos de licitación y 

adjudicación de contratos; (iv) preparar y administrar el presupuesto del Programa; (v) 

dar seguimiento al cumplimiento de las nonnas establecidas en este Contrato; y (vi) 
presentar al Banco los infonnes de seguimiento y financieros auditados, entre otros. 

7.03 La ejecución del Programa se regirá por el Reglamento Operativo (RO), el cual contiene 

las nonnas y procedimientos para la ejecución de las actividades de cada componente, así 

como las funciones y obligaciones del Organismo Ejecutor y los subejecutores. 

7.04 Co111po11e11te 1: Las actividades del Componente I serán coordinadas por la Unidad de 

Educación Básica Multigrado (UEBM) de la DGEB. Las Juntas de Red a constituirse por 

el Programa pennitirá a los centros rnrales acceder a la descentralización de la gestión 

educativa. Las transferencias a las Juntas de Red y sus respectivos PERs, se regirán por 

medio del Reglamento Operativo del Programa. 

7.05 Como excepción al procedimiento de selección de consultores mediante concurso 

público, el Banco podrá autorizar la contratación directa de las siguientes entidades : (i) la 
Fundación Volvamos a la Gente y el Programa de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) para proveer asistencia técnica en la capacitación de supervisores distritales y 

para el apoyo a la implementación del modelo; y (ii) Soporte Técnico, Materiales y 
Recursos Internacionales, Sotemari, S.A. de C. V. para proveer asistencia técnica en la 

elaboración de guías y capacitación de Juntas de Red en el área de Redes Rurales de 

Gestión Educativa. El objeto de autorizar la contratación de la continuidad de la 

asistencia técnica de estas entidades será de homogeneizar los procedimientos y políticas 

de descentralización de los distintos niveles educativos (básico y medio). 

7.06 Co111po11e11te 2: Las actividades del componente serán coordinadas por la Unidad de 

apoyo a centros urbano-marginales (UAUM) de la DGEB. Las actividades de 

capacitación y supervisión académica contempladas en el componente serán ejecutadas 

por las instancias intennedias de la SEE (distritos educativos), los cuales a su vez serán 

debidamente capacitados por el personal de la UAUM y por asistencia técnica de ONGs 
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especializadas en la provisión <le apoyo pedagógico y de gestión a los centros educativos 
del país. La adjudicación de la asistencia técnica a ONGs deberá realizarse: por grupo de 
centros, los cuales deberán estar ubicados en el mismo distrito educativo; y por los cuatro 
años de duración del Programa. 

7.07 Las guías y materiales didácticos del Programa serán licitados y distribuidos por la OCI 
con el acuerdo técnico previo de la DGEB. El programa de Atención a la Sobre-edad 
recaerá en la Dirección de Educación Especial con apoyo de la Dirección General de 
Adultos y del Coordinador del Programa. Las actividades de mejoramiento de 
infraestructura serán licitadas por el personal de la OCI con el apoyo de la Subsecretaría 
de Infraestructura Física y Servicios Generales, previo acuerdo técnico de los pliegos 
licitatorios de la DGEB y de la UAUM. Las actividades de evaluación del componente 
serán realizadas por una entidad externa a la SEE, al comienzo del Programa (primer plan 
operativo), por la duración del Programa. 

7.08 Componente 3: La responsabilidad técnica de este Componente recaerá en la 
Subsecretaría de Tecnología e Infonnática Educativa en coordinación con el Coordinador 
del Programa. 

7.09 Compo11e11te 4: La responsabilidad técnica y administrativa del Fondo recaerá en la OCI, 
en coordinación con la DGEB. El OCJ, a su vez, creará a tal efecto una unidad 
administrativa temporal (UA T). La UA T estará a cargo de un coordinador y dependerá de 
un Consejo Directivo, organismo máximo de decisión del Fondo integrado por ocho (8) 
miembros. El Fondo será administrado conforme su Manual de Operaciones incorporado 
en el Reglamento Operativo del Programa. 

VIII. Seguimiento 

8.01 Durante cada revisión anual, a que se refieren los literales (b) y (c) de la Cláusula 4.05, el 
Organismo Ejecutor y el Banco prestarán especial atención a: (i) el progreso logrado 
durante el año anterior; (ii) la revisión y aprobación de los programas anuales de trabajo 
propuestos; (iii) las necesidades presupuestarias para la implantación del plan anual para 
el año siguiente; (iv) evaluación de la eficiencia de la administración y coordinación del 
Programa y los ajustes que deben introducirse al Programa; (v) el progreso logrado en 
relación con los indicadores establecidos en el párrafo 8.02 de este Anexo con el fin de 
analizar la posibilidad de apoyar el procesamiento de un nuevo préstamo para una 
segunda fase del Programa; y (vi) cualquier tema adicional que sugiera el Organismo 
Ejecutor o el Banco. 

8.02 Los indicadores que se evaluarán para analizar la posibilidad de apoyar el procesamiento 
de un nuevo préstamo para una segunda fase del Programa se incluyen elementos 
cuantitativos y cualitativos en las siguientes áreas: 
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(a) Educación Rural Multigrado 

(i) el grado y calidad de implementación del modelo rural multigrado que se 
demuestre en la evaluación de medio término, y las recomendaciones que 
formula para mejorar la ejecución en una segunda fase; y 

(ii) que la evaluación de impacto del modelo rnral multigrado demuestre una 
mejora en ]a' tasa de graduación del cuarto -grado en las escuelas del 
Programa de por lo menos l O puntos porcentuales, y un aumento 
significativo en los niveles de aprendizajes en lengua y matemática, con 
respecto al grupo control. 

(b) Atención a áreas urbano-marginales 

(i) el grado y calidad de implementación del modelo de atención a centros 
urbano-marginales que se demuestre en la evaluación de medio término, y 

las recomendaciones que formula para mejorar la ejecución en la segunda 

fase; y 

(ii) que la evaluación de impacto demuestre reducciones promedio en la tasa de 
repitencia del tercer grado de por lo menos 20% y un aumento significativo 
en los niveles de aprendizaje en lengua y matemática con respecto al nivel 
ex ante, 

(c) Fortalecimiento de la gestión educativa 

(i) que se hayan alcanzado las metas fisicas de inversión (600 micro-centros y 

I 04 escuelas urbano marginales) en las áreas del SIGED y que los centros 

estén operando el sistema de indicadores educativos de gestión para la 
toma de decisiones de acuerdo a la evaluación de medio término . 

(d) Estado de ejecución del Programa 

(i) el avance logrado en el desembolso y compromiso de los recursos del 
Financiamiento. 
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ANEXOB 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

Programa Multifase para la Equidad de la Educación Básica - Fase 1 

l. AMBITO DE APLICACION 

1.01 Monto y tipos de entidades. Este Procedimiento será utilizado por el Licitante I en toda 

adquisición de bienes y ejecución de obras para el Proyecto. 2 Cuando el valor estimado 

de dichos bienes u obras sea igual o exceda los montos establecidos en las Estipulaciones 

Especiales de este Contrato y siempre que dicho ente pertenezca al sector público, el 
método de adquisición a emplearse será el de licitación pública internacional. Se incluyen 
en dicho sector, las sociedades u otros entes en que la participación estatal exceda del 

50% de su capital. La contratación de servicios relacionados, tales como transporte de 

bienes, seguros, instalación y montaje de equipos y la operación y mantenimiento inicial, 

también se rige por este Procedimiento y se le aplica las mismas reglas que a las 

adquisiciones de bienes. 3 La contratación de servicios de consultoría, en cambio, se rige 

por procedimientos distintos. 

1.02 Legislación local . El Licitante podrá aplicar, en fonna supletoria, requisitos formales o 

detalles de procedimiento contemplados por la legislación local y no incluidos en este 

Procedimiento, siempre que su aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben 

reunir las licitaciones, ni a las políticas del Banco en esta materia. 4 

En este Procedimiento, el término "Licitante" significa el ente encargado de llevar a cabo las licitaciones del Proyecto, tanto 

para obras como para bienes y servicios relacionados. Este ente podrá corresponder, según los casos, al Prestatario, al 

Organismo Ejecutor o a ciertos organismos oficiales o agencias especializadas a los cua les la legis lación local pueda 

encomendar llevar a cabo, ya sea todos los procesos de licitaciones del sector p1'1blico o sólo las etapas de selección y 

adjudicación. "Licitador" es el ente que somete la oícrta. Otros ténninos sinónimos son: oíerente, postulante, proveedor. 

postor. contratista. etc . 

"Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se ha otorgado el Financiamiento. 

Como excepción, la nacionalidad de la firma que presta el servicio relacionado, se rige por los mismos criterios sobre 

nacionalidad que los aplicables para determinar la nacionalidad de empresas contratistas de obras, según lo establecido en el 

párrafo 2.08 . En este Procedimiento no se utiliza el término "servicios" como sinónimo de servicios de construcción (obras). 

Puesto que el presente Procedimiento es utilizado unifom1emenle por los países prestatarios y sus legislaciones en materia de 

licitaciones varían en cuestiones de forma y detalle, las reglas aquí establecidas recogen las lineas generales del proceso de 

licitación, sus garantías básicas, tales como: publicidad, igualdad. competencia, formalidad, confidencialidad y libre acceso y 

las polilicas del Banco en esta malcría . Es por eso que ciertas cuestiones de forma o detalles de proced imiento, no incluidos en 

este Anexo, lales como composición de juntas de licitaciones o comités técnicos. formalidades para registrar finnas. plazos 

para adjudicar o evaluar ofertas, requisitos formales del acta correspondiente a la ceremonia de apertura de sobres, 

formalidades de adjudicación. etc . pueden ser suplidas por la legislación local. 
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1.03 Relaciones jurídicas diversas. Las relaciones jurídicas entre el Banco y el Prestatario se 

rigen por este Contrato. Dicho Contrato también regula aspectos importantes de los 
procedimientos de adquisición. Pero como las relaciones jurídicas entre el Licitante y los 
proveedores de obras, bienes y servicios relacionados, se rigen por los documentos de 
licitación y los contratos de provisión respectivos, ningún proveedor o entidad que no sea 

parte de este Contrato, podrá derivar derechos o exigir pagos con motivo de este 
Contrato. 

1.04 Responsabilidades básicas. La responsabilidad por la ejecución y administración del 

Proyecto reside en el Prestatario y, por lo tanto, a éste corresponde también la 

responsabilidad por la adjudicación y administración de los contratos de suministro, todo 
ello sin perjuicio de las facultades de supervisión que competen al Banco. 

11. REGLAS GENERALES 

2.01 Niveles éticos. Tanto durante el proceso licitatorio como durante la etapa de ejecución de 

los correspondientes contratos, el Licitador y el Licitante, así como cualquier otro 
participante directo o indirecto en los procesos de adquisiciones regidos por este 

Procedimiento,. mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo 
de corrupción con relación a dichos procesos. 

2.02 Licitación pública internacional. Deberá usarse el sistema de licitación pública 

internacional cuando la adquisición de bienes o la ejecución de obras o servicios 

relacionados se financie parcial o totalmente con divisas del Financiamiento y el valor 

estimado de dichos bienes u obras, sea igual o exceda los montos establecidos en las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

2.03 Participación no restringida de licitadores. Cuando se utilicen divisas del 

Financiamiento, los procedimientos y las condiciones específicas de la licitación 

pe1mitirán la libre concurrencia de oferentes originarios de los países miembros del 

Banco5
. En consecuencia, no podrán establecerse condiciones que impidan o restrinjan la 

oferta de obras, bienes y servicios relacionados, incluido el de cualquier modo de 

transporte, o la paiiicipación de oferentes originarios de esos países. 

2.04 Licitación pública que puede restringirse al ámbito local. La adquisición de bienes o 

la ejecución de obras que se financien totalmente con moneda local del Financiamiento o 

con fondos de contrapartida local o con una combinación de estos dos tipos de fondos y 

cuyos montos sean iguales o excedan los indicados en las Estipulaciones Especiales de 

este Contrato, deberá efectuarse mediante licitación pública, la que podrá restringirse al 
ámbito nacional. 

2.05 Otros procedimientos para ejecución de obras o adguisición de bienes. Cuando la 

adquisición de bienes o la ejecución de obras se financie exclusivamente con recursos 

Los bienes y obras que deban contratarse para el Proyecto y que se financien con recursos provenientes del Fondo Multilateral 

de Inversiones. deberán provenir de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en vías de desarrollo miembros 

del Banco. 
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que no provengan del Financiamiento o del Prestatario 6, el Licitante podrá utilizar para 

ello procedi- oientos acordados con el proveedor de esos recursos. Sin embargo, los 

procedimien >s deben ser compatibles a satisfacción del Banco, con la obligación del 

Prestatario o~ llevar a cabo el Proyecto con la debida diligencia y eficiencia. Asimismo, 

los bienes y obras a ser adquiridos deben: (a) ser de calidad satisfactoria y ajustarse a los 

requisitos técnicos del Proyecto; (b) haber sido entregados o completados en tiempo 

oportuno; y (e) haber sido adquiridos a precios de mercado. El Banco podrá solicitar que 

el Licitante le info1111e sobre el procedimiento aplicable y los resultados obtenidos. 

2.06 Procedimientos aplicables a ofertas por cuantías inferiores a los límites establecidos 

en las Estipulaciones Especiales. (a) La adquisición de bienes o la ejecución de obras 

por montos inferiores a los indicados en las Estipulaciones Especiales se regirán, en 

principio. por lo establecido en la respectiva legislación local. En lo posible, el Licitante 

establecerá procedimientos que permitan la participación de varios proponentes, y 

prestará debida atención a los aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de 

precios. Cuando se utilicen divisas del Financiamiento, los procedimientos empleados 

deberán pennitir, además, la participación de oferentes de bienes u obras provenientes de 

los países miembros del Banco. 

(b) Cuando en este Contrato se indique que la supervisión de ciertas adquisiciones por 

parte del Banco se llevará a cabo en fonna ex-post, esto es con posterioridad a la 

finna de los contratos de adquisición correspondientes, el Licitante notificará a la 

brevedad al Banco de cada contratación, enviándole los datos básicos de la misma 

y conservará, para que el Banco pueda llevar a cabo dicha supervisión, los 

antecedentes de la adquisición y en especial, la siguiente documentación: 

(i) los documentos de licitación correspondientes; (ii) los avisos y cartas relativas a 

la publicidad que se le dio a la licitación; (iii) los infom1es que analizaron las 

ofertas y recomendaron la adjudicación; y (iv) los correspondientes contratos 

firmados. El Licitante se compromete además a presentar al Banco cualquier otra 

información adicional que éste pudiera requerir. 

(c) Las adquisiciones supervisadas en fonna ex-post también están sujetas a las 

políticas del Banco. Este se reserva el derecho de (i) no financiar o cancelar los 

recursos de aquellos contratos cuyo procedimiento de adquisición previo no 

estuviese de acuerdo con dichas políticas; (ii) a requerir el reembolso, con intereses 

y comisiones, de aquellos recursos ya desembolsados para los citados contratos; y 

(iii) a no reconocer, como parte de la contrapartida local, aquellos recursos que el 

Prestatario hubiese destinado para los citados contratos. El Banco se reserva 

además el derecho a establecer que para contratos futuros. la supervisión se lleve a 

cabo en forma ex-ante. 

Tales como de bancos comerciales, proveedores, u otros organismos financieros internacionales. 
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' 2.07 Participantes y bienes elegibles. Los bienes u obras que deban contratarse para el 

Proyecto y que se financien con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los 

paÍS"S miembros del Banco 7. Para determinar ese origen se seguirán las siguientes reglas: 

J. Para el caso de licitacio11es para obras 

2.08 Criterios para establecer nacionalidad. Sólo podrán participar en las licitaciones para 

obras, las fim1as o empresas provenientes de alguno ele los paÍ$eS miembros del Banco. 

Para determinar la nacionalidad de una fim1a oferente, el Licitante deberá verificar que: 

a. la finna esté constituida y en funcionamiento, de conformidad con las 

disposiciones legales del país miembro donde la finna tenga su domicilio principal; 

b. la fin11a tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un país miembro; 

c. más del 50% del capital de la fim1a sea de propiedad de una o más personas 

naturales o jurídicas de uno o más países miembros o de ciudadanos o residentes 

"bona fide" de esos países elegibles; 

d. la finna constituya parte integral de la economía del país miembro en que esté 

domiciliada; 

e. no exista arreglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de las utilidades 

netas o de otros benc(icios tangibles de la finna sean acreditados o pagados a 

personas naturales que no sean ciudadanos o residentes "bona fide" de los países 

miembros; o a personas jurídicas que no sean elegibles de acuerdo con los 

requerimientos de nacionalidad de este párrafo; 

f. cuando se trate de un contrato para la ejecución de obras, sean ciudadanos de un 

país miembro por lo menos el 80% del personal que deba prestar servicios en el 

país donde la obra se lleve a cabo, ya sea que las personas estén empleadas 

directamente por el contratista o por subcontratistas. Para los efectos de este 

cómputo, si se trata de una finna de un país distinto al de la construcción, no se 

tendrán en cuenta los ciudadanos o residentes permanentes del país donde se lleve 

a cabo la construcción; y 

g. las normas anteriores se aplicarán a cada uno de los miembros de un consorcio 

(asociación de dos o más finnas) y a firmas que se propongan para subcontratar 

parte del trabajo. 

Los requisitos de que trata este párrafo, deberán ser conocidos por los interesados. 

Estos deberán suministrar al Licitante la información pertinente para determinar su 

Los bienes y obras que deban contratarse para el Proyecto y que se financien con recursos del Fondo Multilateral de 
Inversiones, deberán provenir de los paises donantes del FOMIN y de los paises regionales en vías de desarrollo miembros del 

Banco. 
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d. En la adjudicación de licitaciones, el Licitante podrá agregar un margen de 

preferencia del 15% o el derecho aduanero real, el que sea menor, al precio CIF de 

las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 

2.12 Margen de preferencia regional 

a. Para los fines del Contrato, el Banco reconoce los siguientes acuerdos 

subregionales o regionales de integración: (i) Mercado Común Centroamericano; 

(ii) Comunidad del Caribe; (iii) Acuerdo de Integración Subregional Andino , y 

(iv) Asociación Latinoamericana de Integración. En los casos en que el país del 

Prestatario haya suscrito más de un acuerdo de integración, se podrá aplicar el 

margen de preferencia subregional o el margen regional, de acuerdo con el país de 

origen del bien. 

b. Cuando participen en una licitación proveedores de un país que no sea el del 

Prestatario, que sea miembro de un acuerdo de integración del cual el país del 

Prestatario también sea parle, dichos proveedores de bienes tendrán derecho a un 

margen de preferencia regional que se les reconocerá utilizando los siguientes 

criterios: 

(i) Se considerará que un bien es de origen regional, cuando sea originario de 

un país que sea miembro de un acuerdo de integración del cual sea parte el 

país del Prestatario y cumpla con las normas que reglamentan el origen y 

otros aspectos relacionados con los programas de liberalización del 

intercambio que establezcan los acuerdos respectivos. 

(ii) El valor agregado local no sea menor que el estipulado para el margen de 

preferencia nacional. 

(iii) En la comparación de las ofertas extranjeras, el Licitante podrá agregar al 

precio de las ofertas de bienes originarios de países que no sean parte del 

respectivo acuerdo de integración o un porcentaje del 15%, o la diferencia 

entre el derecho de importación aplicable a esos bienes cuando son 

originarios de países que no sean parte del acuerdo de integración y el 

aplicable a esos bienes cuando provienen de países que sean parte del 

acuerdo, el que sea menor. 

2.13 Asociación de firmas locales y extranjeras. El Banco alienta la participación de 

proveedores y contratistas locales en los procesos de adquisiciones, para fomentar el 

desa1Tollo de la industria local. Los proveedores, industriales y contratistas locales, 

pueden licitar independientemente o en consorcios con firmas extranjeras, pero no podrá 

establecerse que la formación de consorcios o cualquier otra clase de asociación entre 

fim1as locales y extranjeras sea obligatoria o que se establezcan porcentajes de 

participación también obligatorios. 
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111. UCJTACION PUBLICA INTERNACIONAL 

PUBLICIDAD 

Aviso General de Adquisiciones 

3.01 Regla general y requisitos especiales. Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, el 

Proyecto requerirá la publicación de un Aviso General de Adquisiciones "AGA". Este 

aviso, tendrá por objeto not~ficar con la debida anticipación a los interesados acerca de 

las posibles adquisiciones de obras, bienes o servicios que tendrán lugar con motivo del 

Proyecto, así como la fecha aproximada de las mismas y deberá incluir la siguiente 

infom1ació11: 

a. nombre del país; 

b. referencia al préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo; 

c. nombre del Proyecto, monto del préstamo y su objeto; 

d. breve descripción de cada una de las licitaciones o grupo de licitaciones que se 

llevarían a cabo con motivo del Proyecto, con una indicación tentativa del trimestre 

o semestre de cada año en que tendrán lugar; 

e. breve descripción de la política de publicidad del Banco para las licitaciones 

específicas, señalando el tipo de publicación que deberá ser empleada y otras 

fuentes de información (Embajadas u otros); y 

f. nombre del Licitante, su dirección postal, teléfono y fax, donde los interesados 

puedan obtener información adicional. 

3.02 Método de publicación. Cuando la publicación del AGA no se hubiere tramitado o 

efectuado con anterioridad a la firma de este Contrato, el Banco se encargará de su 

publicación, en nombre del Licitante, en el periódico de las Naciones Unidas denominado 

"Development Business". Para ello, el Licitante enviará para la revisión y publicación por 

parle del Banco, el texto del AGA que deba publicarse, siguiendo los requisitos indicados 

en el párrafo 3.01, a más tardar a los 30 días de la vigencia de este Contrato. Una vez 

acordado el texto definitivo, el Banco se encargará de su publicación, que podrá hacerse 

en cualesquiera de los idiomas oficiales del Banco. 

3.03 Requisitos de publicidad para licitaciones específicas 

a. Contenido del anuncio para precalificar 

El anuncio de precali ficación o el de inscripción en el registro de proponentes, según 

corresponda, cuyo texto deberá contar con la aprobación previa del Banco, deberá incluir, 

por lo menos, la siguiente información: 
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(i) descripción general del Proyecto y de la obra objeto de la licitación, su 
lugar de realización y sus principales características. En caso de licitación 
de bienes, su descripción y las características especiales, si las hubiere; 

(ii) el método de precalificación que se proponga utilizar; 

(iii) fechas aproximadas en las que se efectuarán Jas invitaciones para licitar, se 
abrirán las propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de la 
licitación y se tenninará su construcción; 

(iv) el hecho de que el proyecto objeto de la licitación es financiado 
parcialmente por el Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación 
Je obras con dicho Financiamiento se sujetará a las disposiciones de este 
Contrato; 

(v) el lugar, hora y fecha en que las empresas puedan retirar los fomrnlarios 
de precalificación o de registro, acordados entre el Licitante y el Banco, 
,1sí como su costo; y 

(v_i) los demás requisitos que deberán llenar los interesados para poder calificar 
y ser posterionnente invitados o poder participar en las licitaciones 
públicas. 

Contenido de los anuncios de licitación v de las invitaciones a presentar 
propuestas 

Los anuncios de convocatoria a licitación que se publiquen en la prensa cuando no se 
hubiese llevado a cabo precali ficación o las invitaciones a licitar que se entreguen o 
remitan a las empresas precalificadas, cuyos textos deberán contar con la aprobación 
previa del Banco, deberán expresar, por lo menos, lo siguiente: 

(i) la descripción del Proyecto y del objeto de la licitación y el origen de los 
fondos destinados a financiar el costo de las adquisiciones o de las obras; 

(ii) el hecho de que el proyecto objeto de la licitación será financiado 
parcialmente por el Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación 
de obras con dicho Financiamiento, se sujetará a las disposiciones de este 
Contrato; 

(iii) la descripción general del equipo, maquinaria y materiales requeridos, así 
como de la obra, con los volúmenes o cantidades de trabajo, de sus partes 
principales y el plazo para su ejecución; 

1429/0C-DR 



- 9 - Anexo B 
'-"" ..f.l,.., SENADO 

RErUBLICA l>OMlt,,;ICANA. 

(iv) la oficina o el lugar, día y hora en que se podrán retirar los documentos de 
la licitación incluyendo las bases, los planos y especificaciones así como 
el proyecto de contrato que se pretende celebrar; 

(v) la oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que ha de 
resolver su aprobación y adjudicación; y 

(vi) el lugar, día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia de los 
oferentes o cfo sus representantes. , 

c. Publicidad 

(i) 

(ii) 

Publicidad local. Toda licitación para bienes, obras o serv1c1os 
relacionados deberá incluir publicidad local. Dicha publicidad consiste en 
que el anuncio ele la precalificación o registro, y el de la licitación cuando 
no hubiere invitación restringida a las firmas precalificadas, deberá 
publicarse por lo menos dos veces en un periódico de amplia circulación 
o, a opción del Licitante, una vez en dos periódicos de amplia circulación. 

Publicidad internacional. Cuando se lleven a cabo licitaciones cuyo 
valor estimado sea igual a o exceda los montos establecidos en las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato, además de la publicidad local 
a que se refiere el sub-párrafo (i) anterior, el Licitante deberá llevar a cabo 
publicidad internacional. En estos casos, el anuncio de precalificación o de 
registro y el de licitación, cuando no se hubiere llevado a cabo 
precalificación, deberá publicarse en el periódico de las Naciones Unidas 
"Development Business" y, si fuera del caso, en cualquier medio de 
publicidad adicional que se indique en las Estipulaciones Especiales. 

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

3.04 Aprobación del Banco. Los documentos de la licitación serán aprobados por el Banco 
antes de ser entregados a los interesados. Estos documentos deberán cumplir además con 
los requisitos establecidos en los párrafos 3.05 al 3.16. 

3.05 Claridad, contenido y precio de los documentos, Los documentos de licitación que 
prepare el Licitante deberán ser claros y coherentes. Deben describirse en ellos 
cuidadosamente y con todo el detalle que se requiera, los bienes, obras o servicios a ser 
provistos; se debe evitar incluir condiciones o requisitos que dificulten la participación de 
contratistas calificados; y deben indicarse claramente los criterios a ser empleados en la 
evaluación y comparación de ofertas. El detalle y la complejidad de los documentos 
puede variar según la naturaleza de la licitación, pero por lo general estos documentos 
incluyen: el llamado a licitación; instmcciones para los licitadores; formulario para la 
oferta; requisitos sobre garantías; modelo de contrato; especificaciones técnicas; lista de 
bienes o cantidades y, cuando corresponda, tabla de precios. Si se fija un precio a los 
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documentos de licitación, éste debe reflejar el costo de su reproducción y en ningún caso 
ser tan alto como para desalentar la competencia. 

3.06 Libre acceso al Licitante. El Licitante deberá estar disponible, una vez retirados los 
documentos de licitación y hasta un tiempo prudencial antes de la apertura, para contestar 
preguntas o fom1ular aclaraciones a los proponentes sobre los documentos de la 
licitación. Estas consultas serán contestadas a la brevedad por el Licitante y las 
respectivas aclaraciones deberán ser puestas en conocim~ento de los demás interesados 
que hayan retirado los documentos de la licitación y del Banco. No se darán a conocer los 
nombres de las empresas que pidieron aclaraciones. 

3.07 Normas de calidad. Si los documentos de licitación mencionan normas de calidad a que 
deban ajustarse el equipo o los materiales, las especificaciones deben indicar que también 
serán aceptables bienes que cumplan otros estándares reconocidos que aseguren calidad 
igual o superior a las normas mencionadas. 

3.08 Especificaciones para equipos; marcas de fábrica. Las especificaciones no deben 
hacer referencia a marcas de fábrica, números de catálogo o tipos de equipo de un 
determinado fa_bricante, a menos que se haya decidido que es necesario hacerlo para 
garantizar la inclusión de un determinado diseño esencial, o características de 
funcionamiento, construcción o fabricación. En tal caso, esas referencias deben estar 
seguidas de las palabras "o su equivalente", junto con los criterios para establecer esa 
equivalencia. Las especificaciones deberán permitir ofertas de equipos, artículos o 
materiales alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean 
de igual calidad a la establecida en dichas especificaciones. En casos especiales y con la 
previa aprobación del Banco, las especificaciones podrán requerir el suministro de un 
artículo de marca detem1inada. 

3.09 Estipulaciones sobre monedas . Los documentos de licitación deberán contener las 
siguientes disposiciones en cuanto a monedas: 

a. Moneda de la licitación 

Los documentos de licitación deberán establecer que el proveedor podrá expresar el 
precio de la oferta en su propia moneda o, a opción del proveedor, en una única moneda 
seleccionada por el Licitante e indicada en los documentos de licitación, siempre y 
cuando ésta se utilice ampliamente en el comercio internacional. El proveedor que prevé 
incurrir gastos en más de una moneda y desea recibir pagos en las mismas monedas de su 
oferta, deberá señalar y justificar la porción del precio de su oferta en cada una de las 
monedas correspondientes. Como alternativa, el proveedor podrá expresar el precio total 
de su oferta en una sola moneda e indicar los porcentajes del precio de oferta que deben 
ser pagados en otras monedas y las tasas de cambio utilizadas en los cálculos. Los 
documentos de licitación deberán indicar claramente las reglas y procedimientos para 
hacer la conversión. 
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La moneda o monedas en que el Licitante pagaría el precio de los bienes u obras 
correspondientes, será convertida a una sola moneda por él seleccionada e identificada en 
los documentos de licitación como la moneda para la comparación de todas las 
propuestas. La tasa de cambio a utilizarse en dicha evaluación será la de venta de la 
moneda seleccionada, publicada por fuente oficial y aplicable a transacciones semejantes. 
La fecha efectiva para, hacer la conversión de la tasa d~ cambio, deberá indicarse en los 
documentos de licitación. Dicha fecha no deberá preceder en más de 30 días a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas. 

c. Moneda a utilizarse para los pagos 

Generalmente la moneda de pago a los contratistas será la misma moneda o monedas 
utili zadas por el adjud_icatario en su oferta. Cuando deban hacerse pagos tanto en moneda 
nacional como en divisas, los documentos de licitación deberán estipular que los montos 
en cada moneda deben detallarse y justificarse por separado. Cuando el precio de una 
oferta se fije en una moneda determinada y el oferente hubiese solicitado que también se 
le pague en otras monedas, indicando sus necesidades de dichas monedas como 
porcentajes del precio de su oferta, los tipos ele cambio a utilizarse para efectuar dichos 
pagos serán los indicados por el licitador en su oferta. Ello tiene por objeto asegurar que 
el valor de las porciones de su oferta que hubiesen sido expresadas en di visas se 
mantenga, evitándose pérdidas o ganancias. Corresponde al Licitante dejar claramente 
establecido en los documentos de licitación y en el contrato correspondiente, que el 
ofertante deberá cumplir con los requerimientos descrjtos anteriormente, así como 
también que no podrá obtener pago en una moneda diferente a la especificada en las 
bases de licitación, oferta y contrato. 

3.1 O Riesgo de cambio. Cuando el pago al contratista o proveedor se base en la conversión de 
moneda nacional o moneda extranjera, el riesgo de cambio no deberá correr por cuenta 
del contratista o proveedor. 

3.11 Garantía de mantenimiento de oferta. Las fianzas o garantías de mantenimiento de la 
oferta no serán por montos tan elevados, 8 ni su vigencia tan prolongada, que desalienten 
la participación de licitadores responsables. Al adjudicatario se le devolverá su garantía 
cuando esté perfeccionado el contrato y aceptado su fianza o garantía de ejecución de 
obras. A quienes quedaron en segundo y tercer lugar se les devolverá dentro de un plazo 
no mayor de tres meses, contado desde la adjudicación o al perfeccionarse el contrato si 
ello ocurriere antes de dicho plazo . A los demás proponentes, la garantía se les devolverá 
dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación. 

Alguna práctica en materia de licitaciones limita el monto de las garantías de mantenimiento de ofertas ("bid securities", 
"tender guarantecs" o "bid bonds") a cierto porcentaje del precio de cada oferta. En general se recomienda que el Licitante 
establezca un porcentaje fijo relacionado con el costo estimado de la obra que sea común a todos los oferentes. Esto, para 
evitar que se divulgue con mayor facilidad el precio de cada oferta antes de la apertura, al llegar a conocerse el monto de la 
garantía. Este porcentaje fijo varía entre el 1 % para contratos muy grandes, mayores al equivalente de US$100 millones, y el 

3% para contratos menores . 
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3.12 Fianza o garantía de eiecuc10n. Las especificaciones para obras de construcción 
deberán requerir fianzas de ejecución u otras garantías que aseguren que los trabajos 
serán llevados hasta su conclusión. Su monto variará según el tipo y magnitud de los 
trabajos, pero deberá indicarse en los documentos de licitación y ser suficiente para dar al 
Licitante adecuada protección. La cuantía de la fianza deberá asegurar que, en caso de 
incumplimiento por parte del contratista en la ejecución de las obras, éstas serán 
completadas sin aumentos ele costos. La vigencia de la fianza o garantía deberá exceder el 
plazo del contrato ele obra, para cubrir un período de garantía razonable. Si fuere 
necesario, podrán exigirse fianzas o garantías para contratos de suministro de equipo. 
Estas garantías podrún consistir en la retención de un porcentaje del pago total durante un 
período de prueba. 

3.13 Criterios para evaluación de ofertas. La adjudicación deberá hacerse a la oferta más 
ventajosa, que es la que incluye factores que, además del precio, deben ser tenidos en 
cuenta en la comparación de las ofertas. Esta última es la "oferta evaluada como la más 
baja". Para seleccionar la oferta evaluada como la más baja, los documentos de licitación 
deben establecer claramente qué factores, además del precio, deben tenerse en cuenta en 
la evaluación y el valor que se le dará a cada factor. Estos factores deberán expresarse 
preferiblemente en dinero o, como mínimo, dárseles una ponderación relativa de 
conformidad con los criterios indicados en los documentos de licitación. Los factores que 
suelen tomarse en cuenta son, entre otros, los costos del transporte al sitio del proyecto; el 
calendario de pagos; el plazo de entrega de las obras o bienes; los costos operativos; la 
eficiencia y compatibilidad del equipo; la disponibilidad de servicio de mantenimiento y 

repuestos; y los métodos de construcción propuestos. El peso relativo asignado a estos 
factores, debe reflejar los costos y beneficios que dichos factores aportarán al proyecto. 
En la evaluación de propuestas no se podrán considerar factores que no figuren en los 
documentos de licitación. No deberá tomarse en cuenta el monto, si lo hubiera, del 
reajuste de precio incluido en las propuestas. 

3.14 Errores u omisiones subsanables. Los documentos de licitación deberán distinguir entre 
errores u omisiones subsanables y los que no lo son, tanto para la etapa de precalificación 
como para la de presentación de ofertas. No debe descalificarse automáticamente a un 
Licitador por no haber presentado la infom1ación completa, ya sea por omisión 
involuntaria o porque el requisito no estaba establecido con claridad en los documentos 
de licitación. Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable -­
generalmente por tratarse de omisiones relacionadas con constatación de datos o 
información de tipo histórico-- el Licitante debe pen11itir que, en un plazo breve, el 
interesado proporcione la infon11ación faltante o corrija el enor subsanable. Sin embargo, 
existen cierto tipo de errores u omisiones básicos que, por su gravedad, no sqn 
considerados tradicionalmente como subsanables. Ejemplos de ellos son el no firmar la 
oferta o el no presentar una determinada garantía. Por último, tampoco se permite que la 
corrección de errores u omisiones sea utilizada por el oferente para alterar la substancia 
de su oferta o mejorarla. 

3.15 Rechazo de ofertas. Los documentos de licitación deberán disponer que el Prestatario 
podrá rechazar todas las ofertas, según los lineamientos que se indican en el párrafo 3.43 . 

,. 
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3. 16 Modelo de contrato. El modelo de contrato entre el Licitante y el adjudicatario deberá 

adecuarse al tipo de licitación de que se trate. El contrato deberá redactarse con el objeto 

de lograr una distribución equitativa de los riesgos relacionados con la operación 

respectiva, para que pueda obtenerse el precio más económico y una ejecución eficiente 

de la operación. Dicho contrato deberá incluir condiciones generales y especiales. 

a. Condiciones generales del contrato 

El contrato deberá incluir condiciones generales en que figuren, entre otras, obligaciones 

generales del contratista, disposiciones sobre fianzas, indemnizaciones y seguros, 

cláusulas penales y bonificaciones, porcentaje de retención de pagos, terminación, 

anticipos, fom1a y moneda de pago. Cuando corresponda, las condiciones generales 

deberán incluir también los deberes y responsabilidades del (los) consultor(es), 

modificaciones, partidas adicionales y situaciones particulares del lugar donde se 

efectúen las obras que puedan afectar su construcción. Se incluyen requisitos especiales 

relativos a algunas cláusulas frecuentes de las condiciones generales del contrato : 

(i) Gastos financiados con fondos del Banco imputables al contrato 

El contrato dispondrá que el contratista o proveedor no hará gastos para 

propósitos del contrato a ser financiados con recursos del Préstamo en el 

territorio de un país que no sea elegible para adquisiciones del Proyecto. 

(ii) Pagos 

El Licitante deberá analizar cuidadosamente cualquier ant1c1po al 

proveedor o contratista para gastos de movilización, que pudieran ser 

autorizados una vez firmado el contrato. Otros anticipos que podrán ser 

autorizados, tales como materiales a ser entregados en el sitio de trabajo 

pero aún no incorporados a la obra, deberán ser claramente previstos en el 

contrato. Cuando corresponda, deberán indicarse los pagos que se van 

realizando por trabajos efectuados o bienes entregados, para evitar ofertas 

excesivamente elevadas como resultado del alto costo de capital de trabajo 

del contratista o proveedor. A solicitud del Licitante, el Banco podrá 

efectuar desembolsos para la adquisición de bienes y servicios de 

construcción financiados con cargo al Financiamiento, mediante: 

(!) desembolsos directos al Licitante en la forma de anticipo o reembolso 

de gastos; (2) desembolso a los proveedores de bienes importados o a los 

contratistas; y (3) un acuerdo irrevocable del Banco de reembolsar a un 

banco comercial que ha expedido o confirmado una carta de crédito a un 

proveedor o contratista. 
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(iii) Cláusulas de reajuste de precio 

Cuando corresponda, podrán incluirse disposiciones respecto a los ajustes 
(ascendentes o descendentes) del precio contractual para los casos en que 
se produjeren cambios que resulten de la inflación o deflación de la 
economía, que afecten los principales componentes de costo del contrato, 
tales como mano de obra, materiales y equipo. Las bases sobre las cuales 
se efectuarán dichos ajustes, deberán indicarse con claridad en los 
documentos de licitación y en el contrato. 

(iv) Porcentajes de retención 

(v) 

(vi) 

(vii) 

Cuando corresponda, los documentos de licitación y el contrato podrán 
estipular retenciones ele un cierto porcentaje del precio total para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, así como las 
condiciones para su devolución y pago final. 

Cláusulas penales y de bonificación 

El contrato deberá incluir cláusulas penales en caso de que las demoras en 
la tem1inación del proyecto resulten en gastos adicionales, pérdida de 
ingresos, pérdidas de producción o inconvenientes para el Prestatario. 
Asimismo, el contrato podrá estipular el pago de una bonificación al 
contratista por la terminación del contrato antes del plazo previsto o por 
sobrepasar los criterios mínimos establecidos en el contrato relativos a 
rendimiento. 

Fuerza mayor 

Entre las condiciones generales del contrato, es conveniente que figuren 
cláusulas que estipulen que la falta de cumplimiento parcial o total por una 
de las partes de las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el 
contrato, no será considerada como incumplimiento de dichas 
obligaciones si ésta se debe a un hecho de fuerza mayor (que deberá ser 
definida en las condiciones generales del contrato). 

Resolución de desacuerdos 

Es aconsejable incluir en las condiciones del contrato, disposiciones 
relativas al derecho aplicable y al foro para la resolución de desacuerdos. 

b. Condiciones especiales del contrato 

Las condiciones especiales del contrato incluyen la descripción detallada de las obras a 
ser construidas o de los bienes a ser suministrados; la fuente de financiamiento; requisitos 

especiales relativos a materias tales como monedas. pago, bonificaciones por terminación 
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anticipada y cualquier modificación que deba hacerse con relación a lo dispuesto en las 

condiciones generales. 

Precalificació11 y registro de propo11e11tes 

3. J 7 Ambito de aplicación. Regla general. El Licitante utilizará en las licitaciones para la 

ejecución de obras, el sistema de precalificación o registro de proponentes cuando se trate 

de obras civiles grandes o complejas. El Licitante podrá también utilizar precalificación o 

registro para la adquisición de bienes cuando lo considere procedente. 

3.18 Sistema de dos sobres . Salvo que la legislación local lo prohiba, el Banco y el Licitante 

podrán acordar, cuando existan circunstancias que a juicio de las partes lo haga 

aconsejable, la utilización del procedimiento de dos sobres. Este procedimiento deberá 

estar claramente establecido en los pliegos de condiciones de la convocatoria. Mediante 

este procedimiento: 

a. Todo proponente presentará, en el acto de apertura, dos sobres cerrados, cuyo 

contenido será el siguiente: 

(i) Sobre No.1 - Inforn,ación sobre la capacidad financiera, legal y técnica de 

las firn1as. Dicha información se referirá a temas tales como: solvencia 

financiera, capacidad para contratar, experiencia general y específica, 

personal clave y maquinaria disponible para el proyecto, contratos 

ejecutados, contratos en ejecución y compromisos y litigios existentes. 

(ii) Sobre No.2 - Oferta propiamente dicha con la ' respectiva cotización de 

precios. 

b. En el acto de apertura, que tendrá lugar en ceremonia pública en el día y hora 

previstos, se abrirán los Sobres No.1 y se verificará si los proponentes han incluido 

los documentos requeridos por las bases. De no contener estos Sobres la 

documentación requerida, se dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión, 

así como de la información que falta o se encuentra incompleta, y se devolverán a 

los respectivos licitadores, los Sobres No.2 sin abrir. Completados estos 

procedimientos, se dará por concluida la primera ceremonia, pem,aneciendo cerra­

dos los Sobres No.2 de los oferentes que hubiesen presentado toda la información 

requerida en los Sobres No. l. 

c. Con base en esta información se procederá a la precalificación de los oferentes, 

dentro de los plazos indicados en las bases. 

d. Una vez concluida la precalificación y aprobada ésta por el Banco, se llevará a 

cabo la segunda ceremonia pública, que tendrá lugar en la fecha, hora y lugar que 

se hubiere indicado con adecuada anticipación. En ella, primero se devolverán, sin 

abrir, los Sobres No.2 de las empresas que no hubieren sido precalificadas. Luego 

se abrirán los Sobres No.2 de las empresas precalificadas y se procederá a dar 
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lectura, en voz alta, al precio de cada oferta, dejando constancia en el acta de los 

precios y detalles más relevantes de las ofertas. 

c. El análisis final de las propuestas y la adjudicación se llevarán a cabo dentro de los 

plazos fijados en los pliegos y una vez que el Banco haya dado su confonnidad a lo 

actuado. 

3.19 Registro de proponentes. El registro de proponentes es una fonna de precalificación 

aceptada por el Banco. Para ser aceptables, es necesario que los registros: (a) estén 

abiertos en fonna pennanente o que la apertura, ya sea para la actualización de datos de 

finnas registradas o para la incorporación de nuevas fimrns, se lleve a cabo con 

frecuencia; (b) estén abiertos con motivo de licitaciones que se realicen para los 

proyectos que se financian con préstamos del Banco; y (c) no incluyan requisitos que 

dificulten o impidan la participación de empresas extranjeras o atenten contra el principio 

de igualdad de los postulantes. 

3.20 Plazo para efectuar la precalificación. El Licitante deberá llevar a cabo la 

precalificación dentro de un plazo que armonice con el calendario de 111vers1ones 

acordado entre el Licitante y el Banco. 

3.21 Contenido del formulario de precalificación o registro de proponentes. El fonnulario 

de precalificación o registro, según sea el caso, deberá contener, entre otras, las siguientes 

infonnaciones: 

a. Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad 

de la empresa proponente. Se anexará copia de los e_statutos y de los documentos 

constitutivos respectivos. La infom1ación relativa a nacionalidad deberá cumplir 

con lo indicado en el pátrnfo 2.08; 

b. antecedentes técnicos de la empresa; 

c. situación financiera de la empresa; 

d. personal y equipo disponible; 

e. exp~riencia en la constrncción, fabricación e instalación de bienes u obras similares 

a los que constituyen el objeto de la licitación; 

f. trabajos que esté realizando u obligaciones ya asumidas por la empresa; 

g. constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente para llevar a 

cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro del proyecto, e indicación 

del lugar donde se encuentra dicho personal y equipo; y 

h. descripción, en ténninos amplios, de los sistemas que utilizaría la empresa en la 

ejecución de la obra. 
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3.22 Plazo para la entrega de los formularios. Los interesados tendrán un plazo de por lo 
menos 45 días calendario, contado desde la última publicación del aviso, para presentar el 

fomrnlario de precalificación o registro. Este plazo podrá reducirse a 30 días cuando la 
licitación se restrinja al ámbito nacional. 

Selecció11 de los precalificados 

3.23 Firmas capacitadas. Solan'lente podrán ser precalificadas o inscritas en el registro de 
proponentes las fím1as que demuestren, de acuerdo con los requisitos establecidos en los 
documentos de licitación o en los del registro, capacidad técnica, financiera, legal y 
administrativa para efectuar las obras. Los formularios que presenten defectos de forma o 
errores evidentes, podrán ser admitidos y requerida su corrección, siguiendo los 
principios indicados en el párrafo 3.14. 

3.24 Informe técnico. El Licitante preparará un informe técnico sobre las firmas que se 
presentaron, indicando cuáles han resultado precalificadas o debidamente calificadas en 
el registro y cuáles no y dando las razones para ello. El infonnc será enviado al Banco a 

la brevedad, para que éste exprese su conformidad o reservas al respecto. 

3.25 Notificación de los resultados. Una vez que el Banco apruebe el informe técnico, se 
notificarán los resultados en forma simultánea a todas las finnas participantes. 

3.26 Descalificaciones posteriores. Cuando una firma haya sido precalificada, no podrá ser 
descalificada para la licitación correspondiente, salvo que la precalificación o registro se 
haya basado en infomiación incorrecta presentada por la füma o que hayan ocurrido 

circunstancias sobrevinientes a la fecha de precalificación o registro, que justifiquen esa 

decisión. 

3.27 Vigencia de la calificación. Pasado el plazo de un año de efectuada una_ precalificación o 
registro sin que se haya llamado a licitación, el Licitante hará un nuevo llamado a precali­

ficación o registro, para admitir nuevos proponentes y para que las fim1as ya 

precalificadas o registradas actualicen la información original. El nuevo llamado deberá 
reunir los requisitos establecidos en este Procedimiento. 

3.28 Falta de proponentes 

a. En caso de que en la primera convocatoria resultaren precalificados o registrados 

menos de dos proponentes, se efectuará una segunda convocatoria siguiendo el 

mismo procedimiento que para la primera, salvo autorización del Banco para 
efectuar una licitación privada en los términos que se establecen en el siguiente 
inciso, o para escoger directamente al contratante. 

b. Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos o más firmas, 
se podrá declarar desierta la precalificación y con la previa aprobación del Banco, 
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llevar a cabo una licitación privada invitándose a por lo menos a tres firmas, 
incluyendo a la precalificada, si la hubiere. 

3.29 Precalificación para varias licitaciones 

a. El Licitante podrá acordar con el Banco realizar una sola precalificación de 
contratistas para varias licitaciones, cuando prevea que, en un período corto de 
tiempo, deberá llevar a cabo varias licitaciones para la construcción de un conjunto 
de obras de la misma naturaleza que, por su ubicación geográfica u otros factores 
aceptables al Banco, no puedan efectuarse mediante una sola licitación. 

b. Los contratistas así precalificados podrán participar, si así lo establecieren las 
bases, en una o más de las licitaciones programadas. El Licitante podrá requerir, en 
cada llamado a licitación, que los proponentes actualicen antecedentes que 
pudieren haber variado desde el momento ele la precalificación y, en especial, una 
demostración de que la capacidad de ejecución ele cada contratista continúa siendo 
la exigida por las bases. 

c. La valide_z de las precalificaciones para un conjunto de licitaciones no excederá de 
un año. 

L/CJTACION 

Co,11,ocatoria a licitación 

3.30 Cuando se hubiere llevado a cabo precalificación. Si se hubiere llevado a cabo 
precalificación, el Licitante sólo enviará o entregará invitaciones para presentar ofertas a 
las fimias que hubieren resultado precalificadas. Antes de enviar o entregar dichas 
invitaciones, el Licitante hará llegar al Banco, para su conformidad, el texto de la 
invitación y si no lo hubiere hecho antes, los documentos de licitación. En esta etapa ya 
no será necesaria la publicación de avisos. 

3.31 Cuando no se hubiese llevado a cabo precalificación. Si no se hubiere llevado a cabo 
precalificación, se seguirá, para la convocatoria a licitación en materia de publicidad, lo 
establecido en el párrafo 3.03. En cuanto a la capacidad de los proponentes para llevar a 
cabo la obra o proporcionar los bienes de que se trate, los documentos de licitación 
deberán indicar con claridad los requisitos mínimos que dichos proponentes deban reunir. 
Para ello, los documentos incluirán un cuestionario, de contenido similar al formulario 
indicado en el párrafo 3.21 de este Capítulo, que será completado por los interesados y 
entregado junto con las respectivas ofertas. 

Plazos para la prese11tació11 de ofertas 

3.32 Plazo normal. Para la presentación de ofertas en licitaciones públicas internacionales 
deberá establecerse un plazo de por lo menos 45 días calendario, contado desde la fecha 
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.LB Plazo para obras civiles grandes o complejas. Cuando se trate de obras civiles grandes 
o complejas, los proponentes deberán contar con un plazo mínimo de 90 días calendario 
para preparar su oferta. 

3.34 Plazo para licitaciones nacionales. Cuando la licitación se circunscriba al ámbito 
nacional, el Licitante podrá reducir el plazo para presentar ofertas a 30 días calendario . . 

3.35 Reserva que debe mantenerse con relación a ciertos documentos. Los funcionarios 
encargados de recibir los sobres con el fomrnlario de precalificación o con la oferta, 
deberán constatar que los mismos estén debidamente cerrados. Estos sobres serán 
guardados en lugar seguro hasta el día fijado para su apertura. Una vez abiertos, no se 
sacarán fotocopias de los documentos contenidos en los sobres. Salvo que la ley disponga 
lo contrario, después de la apertura pública y de la lectura del precio de las ofertas y antes 
del anuncio de la adjudicación, sólo podrá suministrarse infomiación con respecto al 
examen, tabulación, aclaración y evaluación de las ofertas o con relación a las 
recomendacion~s relativas a la adjudicación de las mismas, a funcionarios del Licitante 
que estén oficialmente vinculados con el proceso de licitación de que se trate. 

3.36 Modificación o ampliación de los documentos de licitación . Toda modificación o 
ampliación de las bases y especificaciones de la licitación o de la fecha de presentación 
de las ofertas, deberá contar con la previa conformidad del Banco y ser comunicada a 
todos los interesados que hayan retirado los documentos ele la licitación. En caso de que, 
a juicio del Licitante o del Banco, la modificación o ampliación fuese sustancial, deberán 
mediar por lo menos 30 días calendario entre la comunicación a los interesados y la fecha 
de apertura de las ofertas. 

3.37 Las consultas no deberán modificar los documentos de la licitación. Las consultas 
dirigidas al Licitante por parte de los interesados sobre la interpretación de los 
documentos de licitación, no podrán ser utilizadas para modificar o ampliar las bases y 
especificaciones de la licitación. Las consultas y sus respuestas no producirán efecto 
suspensivo sobre el plazo de presentación de las ofertas. 

3.38 Oferta única. Cuando en una licitación se presentase una sola propuesta, el Licitante no 
podrá adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su previo consentimiento. 

3.39 Apertura de ofertas. Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobres cerrados. 
Deberán estar fim1adas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir los 
requisitos establecidos en los documentos de licitación. Serán abiertas en público en el 
día y a la hora previstos. Al acto de apertura podrán asistir los representantes de los 
oferentes y del Banco, quienes podrán examinar las ofertas. Las ofertas recibidas con 
posterioridad a la fecha y hora detem1inada para su presentación, serán devueltas sin 
abrir. Se leerán en voz alta el nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y el plazo 
y monto de las garantías, así como cualquier modificación substancial que se hubiere 
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presentado por separado, dentro del plazo, pero con posterioridad a la presentación de la 

oferta principal. De todo lo actuado se levantará acta, que será suscrita por el 
representante del Licitante y por los postores presentes que deseen hacerlo. 

3.40 Aclaración de ofertas. El Licitante podrá solicitar a los oferentes aclaraciones respecto 
de sus ofertas . Las aclaraciones que se pidan y las que se den no podrán ni alterar la 
esencia de la oferta o el precio de la misma, ni violar el principio de igualdad entre los 
oferentes. 

Análisis y comparación de propuestas 

3.41 Objeto. Al analizar y comparar las propuestas se determinará si las mismas cumplen con 
los tém1inos y condiciones estipulados en los documentos de la licitación y se fijará el 
valor de cada propuesta, con el objeto de seleccionar al adjudicatario. 

3.42 Evaluación de las propuestas. En la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 3.13. 

3.43 Rechazo de las ofertas. Las ofe1ias que no se ajusten substancialmente a las bases de 
licitación o que contengan errores u omisiones no subsanables, según los criterios 
establecidos en el párrafo 3.14, serán rechazadas sin pasar por la etapa de evaluación. El 
Licitante, previa consulta con el Banco, podrá además rechazar todas las ofertas cuando 
ninguna de ellas se ajuste a los documentos de licitación, o cuando sea evidente que ha 
habido falta de competencia o colusión. No deben rechazarse las ofertas y llamarse a una 
nueva licitación únicamente por razón de precio, cuando éste es sólo ligeramente superior 
a los cálculos estimados de costo. Sin embargo, los Prestatarios podrán, previa consulta 

con el Banco, rechazar todas las ofertas si las de precio evaluado más bajo fuesen 

considerablemente superiores al presupuesto oficial. En estos casos, deberán solicitarse 

nuevas propuestas por lo menos a todos los que fueron invitados a presentar ofertas 

inicialmente, y deberá concederse un plazo suficiente para su presentación. Las 

propuestas individuales podrán ser rechazadas cuando éstas sean tan inferiores al 

presupuesto oficial, que razonablemente pueda anticiparse que el Licitador no podrá 

terminar las obras o proveer los bienes en el plazo previsto y por el precio ofrecido. 

3.44 Informe de evaluación de las ofertas. El Licitante deberá preparar un informe detallado 

sobre el análisis y comparación de las propuestas, exponiendo las razones precisas en que 
se fundamenta la selección de la propuesta evaluada como la más baja. Dicho informe 
será sometido a consideración del Banco antes de adjudicarse el contrato. Si el Banco 

determina que el proyecto de adjudicación no se ajusta a las disposiciones de este 

Procedimiento, infonnará inmediatamente al Licitante acerca de su determinación, 

señalando las razones para ello. Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentadas 
por el Banco, el contrato no será elegible para financiamiento por el Banco. El Banco 

podrá cancelar el monto del Financiamiento que, en su opinión, corresponda a los gastos 

declarados no elegibles. 
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3.45 Conformidad del Banco. La licitación se adjudicará al oferente cuya propuesta haya 
sido evaluada como la más baja y se ajuste a los documentos de la licitación, una vez que 
el Banco haya aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 

3.46 Comunicación de la adjudicación y firma del contrato. El Licitante comunicará el acto 
de adjudicación a todos los proponentes, en el domicilio que éstos hayan señalado, dentro 
de los tres días hábiles siguientes al de la adjudicación. Una vez ocurrida dicha 
notificación, el Licitante no podrá ya adjudicar a otro o declarar desierta la licitación, 
salvo en casos de fraude u otros hechos ilegales o cuando llegasen a su conocimiento 
hechos por él desconocidos al momento de la precalificación, que pudiesen afectar la 
capacidad del adjudicatario de cumplir el contrato. Enviará, dentro de un plazo breve, 
para aprobación del Banco, copia del borrador de contrato que se propone firmar con el 
adjudicatario. El contrato que se finne no podrá modificar la oferta del adjudicatario ni 
los ténninos y condiciones estipulados en los documentos de licitación. Una vez que el 
Banco aprnebe el bo1Tador de contrato, se procederá a su fimrn y el Licitante enviará al 
Banco copia del contrato fimiado a la mayor brevedad posible. Dentro del mismo plazo 
establecido pa~a la firma del contrato, el adjudicatario entregará al Licitante la 
correspondiente garantía de ejecución. 

3.47 Modificación de la adjudicación . Si por cualquier circunstancia el adjudicatario no 
finnase el contrato o no suministrase la correspondiente garantía de ejecución, dentro del 
plazo fijado para ello, el Licitante podrá, sin llamar a nueva licitación, adjudicarlo a los 
otros proponentes en el orden en que hubiesen sido evaluadas sus ofertas . 

Licitación desierta 

3.48 Informe para el Banco. En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Licitante 
se proponga declarar desierta la licitación, requerirá el concepto previo favorable del 
Banco, para lo que le enviará un infonne completo que incluya las razones y elementos 
de juicio que le sirvieron de base para proponer esa medida. 

3.49 Efectos de la declaración. Declarada desierta la licitación, el Licitante deberá convocar a 
una segunda licitación, siguiendo las mismas disposiciones de este Procedimiento. Si la 
segunda licitación fuese declarada desierta, el Licitante y el Banco acordarán el 
procedimiento que deba seguirse para la compra o contratación de que se trate. 

IV. DEBIDO PROCESO 

4.01 Apelaciones. Las regulaciones aplicables a las licitaciones regidas por este Procedi­
miento, deberán asegurar la protección jurídica de los oferentes, y permitir la 
interposición de los recursos que sean necesarios para hacer efectiva dicha protección. 
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4.02 Presentación de protestas. El Licitante no podrá imponer condiciones que impidan, 
dificulten o encarezcan la presentación de protestas por parte de firmas participantes en 
las licitaciones para adquisición de bienes o ejecución de obras con recursos del Proyecto. 

4.03 Comunicación de protestas. El Licitante se compromete a comunicar al Banco, a la 
brevedad, cualquier protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas participantes, 
así como de las respuestas que hubiere dado a dichas protestas o reclamos. 

V. INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO 

5.01 Consecuencias de la inobservancia. El Banco se reserva el derecho de abstenerse de 
financiar cualquier adquisición de bienes y servicios o contratación de obras cuando, a su 
juicio, en la licitación correspondiente no se haya observado lo dispuesto en el presente 
Procedimiento. 
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ANEXOC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION Y CONTRATACION 

DE FIRMAS CONSULTORAS O EXPERTOS INDIVIDUALES 

Programa Multifase para la Equidad de la Educación Básica - Fase l 

En la selección y contratación de finnas consultoras, instituciones especializadas o 

expertos individuales, en adelante denominados indistintamente los "Consultores", necesarios 

para la ejecución del Proyecto se estará a lo siguiente: 

l. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones : 

t .01 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada principalmente por 

personal profesional, que ofrece servicios de consultoría, asesoría, dictámenes de expertos 

y servicios profesionales de diversa índole. 

1.02 Institución especializada es cualquier organización sm fines de lucro, tal como 

universidades, fundaciones, organismos autónomos o semiautónomos u organizaciones 

internacionales, que ofrezca servicios de consultoría. Para los propósitos de este Anexo, a 

las instituciones especializadas se les aplicarán las mismas reglas que a las firmas 

consu lloras. 

1.03 Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna ciencia, arte u 

oficio. 

1.04 Entidad contratante significa el ente competente para llevar a cabo la contratación de los 

Consultores. Este ente podrá ser, según sea el caso, el Prestatario, los Organismos 

Ejecutores, los Beneficiarios, las Instituciones Financieras Intennediarias, u otro que se 

indique en el respectivo contrato o convenio. 

1.05 Los términos Contrato o Convenio se utilizan indistintamente para designar al 

instrnmento jurídico del cual este Anexo forma parte. 

1.06 "Proyecto" significa indistintamente el Proyecto o Programa de que trate el Contrato. 

1.07 "Financiamiento" se refiere a los recursos que a título de "Contribución", "Crédito" o 

cualquier otro, se destinen a operaciones de Préstamo, Cooperación Técnica, Pequeños 

Proyectos, etc. 
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11. NIVELES ETICOS E INCOMPATIBILIDADES 

2.01 Tanto durante el proceso <le contratación como durante la etapa de ejecución de los 

correspondientes contratos, los participantes directos o indirectos en los concursos 

regidos por este procedimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán 

en ningún tipo de corrupción con relación a dichos procesos. 

2.02 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Expertos Individuales del país del 
Prestatario si éstos: (a) pertenecen al personal permanente o temporal de la institución 

que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaria de los servicios de dichos Expertos 

Individuales; o (b) han pertenecido a cualquiera <le las instituciones antes mencionadas, 

dentro de los seis meses previos a una de las siguientes fechas: (i) la de la presentación de 

la solicitud de Financiamiento; o (ii) la de la selección del Experto Individual. El Banco 

podrá reducir este plazo previa solicitud razonable de la Entidad Contratante. No obstante 

los plazos, vínculos o relaciones arriba descritos, el Banco podrá también tener en cuenta 

otras situaciones a los efectos de determinar la existencia de un conflicto de interés y por 

ende, declarar la incompatibilidad del Experto Individual. 

2.03 Tampoco podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Finnas Consultoras del país 

del Prestatario si los socios, asociados, directivos y demás personal técnico o profesional 

de dichas Firmas Consultoras: (a) pertenecen al personal permanente o temporal de la 

institución que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaria de los servicios de dichas 

Consultoras; o (b) han pertenecido a cualquiera de las instituciones antes mencionadas, 

dentro de los seis meses previos a una de las siguientes fechas: (i) la de la presentación de 

la solicitud de Financiamiento; o (ii) la del inicio del proceso de precalificación o de 

selección de la Firma Consultora. El Banco podrá reducir este plazo previa solicitud 

razonable de la Entidad Contratante. No obstante los plazos, vínculos o relaciones arriba 

descritos, el Banco podrá también tener en cuenta otras situaciones a los efectos de 

deten11inar la existencia de un conflicto de interés y por ende, declarar la 

incompatibilidad de la Firma Consultora. 

2.04 Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiaria de un contratista 

de construcciones, de un proveedor de equipos o de una "holding company", sólo se 

considerará aceptable si acuerda por escrito, limitar sus funciones a los servicios de 

consultoría profesional y acepta, en el contrato que suscriba, que la ftnna y sus asociados 

no podrán participar en la construcción del proyecto, en el suministro de materiales y 

equipos para el mismo o en la realización de actividades de carácter financiero 

relacionadas con el Proyecto. 

111. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3.01 En la aplicación de los procedimientos establecidos en este Anexo, la Entidad Contratante 

no podrá introducir disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la participación 

de Consultores originarios de países miembros del Banco o de los países donantes del 
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FOMIN y de los países regionales en vías de desarrollo miembros del Banco, cuando los 

servicios de consultoría se financien total o parcialmente con recursos provenientes del 

FOMIN. 

3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales de países miembros del Banco o 

de los países donantes del FOMlN y de los países regionales en vías de desarrollo 

miembros del Banco, cuando los servicios de consultoría se financien total o parcialmente 

con recursos provenientes del FOMlN. Para determinar la nacionalidad de una firma 

consultora se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

(a) El país en el cual la firma consultora esté debidamente constituida o legalmente 

organizada. 

(b) El país en el cual la firma consultora tenga establecido el asiento principal de sus 

negocios. 

(c) La nacionalidad de la fi1111a o la ciudadanía o residencia "bona fide" de los 

individuos que tengan en la fim1a consultora la propiedad, con derecho a participar 

en un pórcentaje del 50% o mayor de sus utilidades confom1e se establezca 

mediante certificación extendida por un funcionario de la firma consultora, 

debidamente autorizado. 

(d) La existencia <le acuerdos en virtud de los cuales una parte sustancial de las 

utilidades o beneficios tangibles de la firma se destine a fimias o personas de una 

detenninada nacionalidad. 

(e) La determinación por parte del Banco de que la finna consultora: (i) constituye una 

parte integral de la economía de un país, hecho que se comprobará con la residencia 

"bona fide" en dicho país de una parte sustancial de su personal ejecutivo, técnico y 

profesional; y (ii) cuenta en el país ' con el equipo operativo u otros elementos 

necesarios para llevar a cabo los servicios por contratar. 

3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán aplicables a las firmas 

propuestas para prestar una parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación o de 

subcontrato con una firma consultora calificada. 

3.04 Para establecer la nacionalidad de un experto se estará a lo que se señale en su pasaporte 

o en otro documento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá admitir 

excepciones a esta regla en aquellos casos en que el experto, no siendo elegible por razón 

de nacionalidad: (a) tenga domicilio establecido en un país miembro del Banco en el que 

pueda trabajar, en una categoría diferente a la de funcionario internacional y haya 

declarado que no tiene intenciones de regresar a su país de origen en un futuro inmediato; 

o bien, (b) haya fijado su domicilio pennanente en un país elegible donde haya residido 

por lo menos durante 5 años. 
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1 IV. CALIFICACIONES PROFESIONALES 

4.01 El análisis de las calificaciones profesionales de una fim1a consultora tendrá en cuenta: 
(a) la experiencia de la firma y de su personal directivo en la prestación de servicios de 
consultoría en proyectos o programas de dimensión, complejidad y especialidad técnica 
comparables a los que se pretende ejecutar; (b) el número asignado de personal 
profesionalmente calificado; (c) su experiencia tanto en la región como en otros países; 
(d) el conocimiento del idioma; (e) la capacidad financiera; (f} la carga actual de trabajo; 
(g) la capacidad para organizar a un número suficiente de personal para realizar los 
trabajos dentro del plazo previsto; (h) la buena reputación ética y profesional; e (i) la 
inexistencia de cualquier vínculo o relación que pueda dar lugar a conflicto de intereses. 

V. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

A. Selección y contratación de firmas consultoras 

5.01 En la selección y contratación de finnas consultoras: 

(a) Antes de · iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las aprobaciones 
locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para la 
aprobación del Banco los siguientes requisitos para la contratación de fím1as: 

(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contratación de la 
fimrn, que incluya: 

(A) Las funciones que desempeñará el personal de la Entidad 
Contratante o del Comité de Selección designado para: 

1. Revisar y aprobar documentos; 
1 

2. Seleccionar una lista corta de finnas; 
3. Clasificar por orden de mérito a las ftmias de la lista corta; y 
4. Aprobar la fim1a seleccionada. 

La Entidad Contratante infonnará al Banco los nombres y los cargos 
de las personas que designe para patiicipar en los procesos de 
precalificación y selección de dichos Consultores. 

(B) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para precalificar a las 
finnas. Dicho sistema incluirá, por lo menos, los siguientes factores: 

1. Antecedentes generales de la finna; 
2. Trabajos similares realizados; 
3. Experiencia previa en el país donde deben prestarse los 

servicios, o en países similares; 
4. Dominio del idioma; y 
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(C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para la selección de 

las firmas . Dicho sistema incluirá, por lo menos, los siguientes 

factores: 

1. Calificación y expenenc1a del personal que vaya a ser 

asignado; 
2. Metodología para llevar a cabo la evaluación, cuando sea 

aplicable; 
3. Plan de ejecución propuesto; 

4. Calendario de ejecución; 

5. Dominio del idioma; y 

6. Sistemas de apoyo gerencial para garantizar el control de 

calidad durante la ejecución de la consultoría, tales como, 

informes regulares, controles presupuestarios, etc. 

(D) Referencia específica a las leyes locales, requisitos tributarios y 

procedimientos que puedan ser pertinentes para la selección y 

contratación de la firma consultora. 

(E) Si se estima que el costo de los serv1c1os excederá la suma de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos (US$200.000) o su 

equivalente, calculado de acuerdo con lo establecido en la 

disposición relativa a "tipo de cambio" de este Contrato o Convenio, 

la selección y contratación deberá anunciarse en el "Development 

Business" de las Naciones Unidas y en la prensa nacional. Estos 

anuncios deberán indicar la intención de contratar servicios 

profesionales de consultoría y una breve descripción de los servicios 

requeridos . Deberán á su vez invitar a las firmas y consorcios 

interesados a presentar información detallada acerca de su capacidad 

técnica, experiencia previa en trabajos similares, etc., dentro de un 

plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la publicación. Se 

remitirán al Banco los recortes respectivos que especifiquen la fecha 

y el nombre de la publicación en que apareciera~; 

(ii) Los tém1inos de referencia, especificaciones, que describan el trabajo que 

vaya a ser realizado por la firma y un cálculo de su costo; y 

(iii) Una lista con no menos de tres, ni más de seis firmas a las que se invitará a 

presentar propuestas . 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se invitará a las 

firmas preseleccionadas a presentar propuestas de confonnidad con los 

procedimientos y los términos de referencia aprobados. Se informarán a dichas 
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finnas los procedimientos de selección y los criterios de evaluación adoptados, así 
como las leyes locales aplicables, los requisitos de carácter impositivo y los 
nombres de las otras empresas invitadas a presentar propuestas. 

(c) En la invitación a presentar propuestas, se utilizará uno de los dos procedimientos 
siguientes: 

(i) El del sobre único sellado, que incluirá únicamente la propuesta técnica, 
sin referencia al precio. La Entidad Contratante analizará las propuestas 
recibidas y las clasificará por orden ele mérito. Si la complejidad del caso 
lo requiriese, la Entidad Contratante podrá utilizar, con la autorización 
previa del Banco y con cargo a sus propios fondos, servicios de consultoría 
para revisar las propuestas y calificarlas por orden de mérito. 

Una vez establecido el orden de mérito ele las firmas, la que figure en 
primer lugar será invitada a negociar un contrato. Durante las 
negociaciones deberán revisarse los té1111inos de referencia para asegurar 
un acuerdo pleno con la empresa; se examinarán asimismo los requisitos 
contractuales y legales y finalmente se elaborarán los costos detallados. Si 
no se llegase a un acuerdo sobre los términos del contrato con la firma, se 
le notificará por escrito que su propuesta ha sido rechazada y se iniciarán 
negociaciones con la firma que ocupe el segundo lugar y así 
sucesivamente hasta lograr un acuerdo satisfactorio; y 

(ii) El procedimiento de dos sobres sellados. El primer sobre incluirá la 
propuesta técnica sin los costos y el segundo, el costo propuesto por los 
serv1c1os. 

La Entidad Contratante analizará la propuesta técnica y establecerá el 
1 

orden de mérito. Las negociaciones del contrato comenzarán con la firma 
que haya presentado la mejor propuesta técnica. El segundo sobre 
presentado por dicha fimia será abierto en presencia de uno o más de sus 
representantes y se utilizará en las negociaciones del contrato. Todos los 
segundos sobres presentados por las otras empresas permanecerán sellados 
y en caso de lograrse un acuerdo con la primera firma, les serán devueltos, 
sin abrir. Si no se lograse acuerdo sobre los tém1inos del contrato con la 
primera finna, se le notificará su rechazo por escrito y se iniciarán 
negociaciones con la segunda firma y así sucesivamente hasta lograr un 
acuerdo. 

(d) Si no se llegare a un acuerdo sobre costos detallados u honorarios, o si ajuicio de la 
Entidad Contratante tales costos u honorarios resultaren inadecuados o excesivos, 
ello será causal suficiente para rechazar una propuesta e iniciar negociaciones con 
la firma que le siga en orden de mérito. Si una firma fuere rechazada, no se la 
volverá a llamar para nuevas negociaciones del mismo contrato. 
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(e) Antes de iniciar las negociaciones, la Entidad Contratante proporcionará al Banco, 
para su no objeción, una copia del informe que sintetice la evaluación de las 
propuestas técnicas presentadas por las firmas de la lista corta a que se refiere la 
Sección 5.0l(a)(iii) de este Anexo. 

(f) La Entidad Contratante, una vez obtenidas las aprobaciones locales que pudieran 
requerirse, deberá pres~ntar para la aprobación del Banco, el borrador final del 
contrato negociado con la empresa consultora antes de su firma. Con posterioridad 
a la finna, se enviará al Banco, a la mayor brevedad posible, copia fiel del texto 
fi1111ado del contrato . 

(g) Cuando en este Contrato se indique que la supervisión por parte del Banco de 
ciertas contrataciones de fimrns consultoras o expcrios individuales se llevará a 
cabo en fom1a ex-post, esto es con posterioridad a la contratación de la respectiva 
consultoría, la Entidad Contratante notificará a la brevedad al Banco de cada 
contratación, enviándole los datos básicos de la misma y conservará, para que el 
Banco pueda llevar a cabo dicha supervisión, los antecedentes de las respectivas 
contrataciones y en especial la siguiente documentación: 

(i) el procedimiento que se utilizó para la contratación de las fim1as o expertos, 
incluyendo, cuando corresponda, los criterios para precalificar y para 
seleccionar; 

(ii) el nombre de los consultores seleccionados; 

(iii) los informes técnicos que recomendaron la precalificación y la contratación 
de que se trate; y 

(iv) el correspondiente contrato de consultoría finnado. La Entidad Contratante 
suministrará al Banco cualquier otra información adicional que éste pudiere 
requenr. 

(h) Salvo que las partes acuerden de otra fonna, aunque la supervisión de un contrato 
determinado se lleve a cabo en forma ex-post, la Entidad Contratante enviará 
siempre para la confom1idad del Banco y en forma ex-ante: (i) los términos de 
referencia correspondientes; y (ii) los nombres de las firmas que integran la lista 
corta. 

(i) Antes de iniciar la primera contratación de una firma consultora o de un experto 
individual, cuya supervisión ha de llevarse a cabo en forma ex-post, la Entidad 
Contratante deberá haber enviado para la conformidad del Banco los 
procedimientos que se propone utilizar para la contratación de firmas consultoras y 
para la de expertos individuales, incluyendo, cuando corresponda, los criterios para 
precalificar y para seleccionar. 
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U) Las contrataciones de finnas o expertos individuales supervisadas por el Banco en 
forma ex-post, también están sujetas a las políticas del Banco. Este se reserva el 
derecho: (i) de no financiar o cancelar los recursos de aquellos contratos cuyos 
procedimientos no se hubiesen ajustado a dichas políticas; (ii) a requerir el 
reembolso, con intereses y comisiones, de aquellos recursos ya desembolsados para 
los citados contratos; y (iii) no reconocer como fondos de la contrapartida local los 
que se hubiesen destinado a tales contratos. El Banco s~ reserva además el derecho 
de establecer que para contrataciones futuras, la supervisión se lleve a cabo en 
fomia ex-ante. 

B. Selección y contratación de expertos individuales 

5.02 En el caso de selección y contratación <le expertos individuales : 

(a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las aprobaciones 
locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para la 
aprobación del Banco, los siguientes requisitos de contratación de expertos 
individuales: 

(i) El procedimiento de selección; 

(ii) Los tém1inos de referencia, especificaciones y el calendario referentes a 
los servicios que deban ser proporcionados; 

(iii) Los nombres de los expertos tentativamente seleccionados, señalando su 
nacionalidad y domicilio, antecedentes, experiencia profesional y 
conocimiento de idiomas; y 

(iv) El modelo de contrato que se utilizará con los expertos. 

(b) Una vez que la autoridad competente del país, y el Banco hayan aprobado los 
requisitos anteriores, la Entidad Contratante procederá a contratar los expertos. El 
contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá ajustarse al modelo 
de contrato que el Banco y dicha autoridad competente hayan acordado. Una vez 
firmado el contrato, la Entidad Contratante enviará al Banco, a la mayor brevedad 
posible, una copia del mismo. 

(c) Cuando en este Contrato se indique que la contratación de ciertos expertos 
individuales será supervisada por el Banco en fomia ex-post, se aplicará a dichas 
contrataciones lo establecido en los incisos (g), (h), (i) y U) del párrafo 5.01 de este 
Anexo. 

5.03 No obstante lo establecido en los párrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a solicitud de la 
Entidad Contratante, el Banco podrá colaborar en la selección de los Consultores, lo 
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mismo que en la elaboración de los contratos respectivos. Es entendido, sin embargo, que 
la negociación final de los contratos y su suscripción, en ténninos y condiciones 
aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente a la Entidad Contratante sin que el 
Banco asuma responsabilidad alguna al respecto. 

VI. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

6.01 En los contratos que se su,scriban con los Consultores, se_ establecerán las siguientes 
modalidades en cuanto a las monedas de pago, en el entendido de que, con relación al 
tipo de cambio, se aplicará la norma que al respecto se establece en este Contrato o 
Convenio: 

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las firmas 
consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalidades, según sea el caso: 

(i) Si la firma consultora estuviese domiciliada en el país donde debe prestar 
los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente en la moneda de 
ese país, con excepción de gastos incurridos en divisas para pago de 
pasajes externos o viáticos en el exterior, los que se reembolsarán en 
dólares de los Estados Unidos de América o en su equivalente en otras 
monedas que formen parte del Financiamiento; 

(ii) Si la firma consultora no estuviese domiciliada en el país donde deba 
prestar los servicios, el máximo porcentaje posible de su remuneración se 
pagará en la moneda de ese país, y el resto en dólares de los Estados 
Unidos de América, o en su equivalente en otras monedas que formen 
parte del Financiamiento, en el entendido de que la partida 
correspondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del país o países 
en los cuales los respectivos servicios han de ser prestados. En caso de que 
el porcentaje que vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a 
prestar el servicio, sea inferior al 30% del total de la remuneración de la 
fim1a consultora, la autoridad competente del país someterá al Banco para 
su examen y comentarios, una justificación completa y detallada de la 
remuneración propuesta; y 

(iii) Si se tratase de un consorcio integrado por firmas domiciliadas en el país 
donde deban prestarse los servicios y fitmas no domiciliadas en el mismo, 
la parte de la remuneración que corresponda a cada uno de los integrantes 
del consorcio se pagará de acuerdo con las reglas señaladas en los párrafos 
(i) y (ii) anteriores. 

(b) Pagos a expertos individuales: 

(i) Si el experto estuviese domiciliado en el país donde prestará sus servicios, 
su remuneración será pagada exclusivamente en la moneda de dicho país; 
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(ii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese menor de seis meses, su 

remuneración y viáticos serán pagados en dólares de los Estados Unidos 

de América; 

(iii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese qe seis meses, o mayor, su 

remuneración y ajustes por lugar de trabajo serán pagados de la siguiente 

manera: ( 1) 40% en la moneda de dicho país; y (2) 60% en dólares de los 

Estados Unidos de América . Los viáticos, subsidio de instalación, subsidio 

por cambio de residencia y retenciones de honorarios, cuando 

correspondan, también serán pagados en dólares de los Estados Unidos de 

América; y 

(iv) El pago de servicios por suma alzada, "lump sum", incluyendo honorarios, 

pasajes y viáticos, podrá efectuarse en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

VII. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

7.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores no 

comprometen ni a la Entidad Contratante, ni a otras entidades locales, ni al Banco, los 

que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que 

consideren apropiadas. 

VIII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

8.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar total o 

parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar 

de los servicios prestados por los Consultores. 

IX. CONDICIONES ESPECIALES 

9.01 El último pago acordado en el contrato estará sujeto a la aceptación del informe final de 

los Consultores por la Entidad Contratante u otra autoridad competente local y por el 

Banco. Dicho pago final constituirá por lo menos un l 0% del monto total de la suma que 

por concepto de honorarios se convenga en el contrato. 
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PROCEDIMIENTOS PARA ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
POR MONTOS MENORES 

Programa Multifase par.a la Equidad de la Educación Básica - Fase I 

l. Disposiciones Generales 
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l .0 l La contratación de obras, la adquisición de bienes y servicios conexos y la contratación de 
servicios de consultoría financiados con recursos del Programa se regirán íntegramente por 
los procedimientos acordados con el Banco en los términos del presente Contrato. Los 
requisitos no previstos en los Anexos By C se regirán, igualmente, en su integridad, por las 

nonnas previstas en este Anexo. 

1.02 Se procederá a licitación pública internacional para contratar bienes y servicios conexos a 
partir de trescientos cincuenta mil dólares (US$350.000) y obras a partir de un millón de 

dólares (US$ 1 .000.000) . Se hará concurso público internacional para consultorías a partir de 
doscientos mil dólares (US$200.000) . Las adquisiciones y contrataciones por montos 
inferiores a los indicados que, para efectos de este Contrato se denominan "montos 
menores", se regirán por las siguientes normas: 

(a) Concurso o Licitación Pública Nacional No Restringida: 
- Obras: igual o mayor a US$ l 00.000 y menor de US$ l .OOC 000 

- Bienes y servicios conexos: igual o mayor a US$50.000 y menor de US$350.000 

- Consultorías: igual o mayor a US$75.000 y menor de US$200.000 

(b) Concurso o Licitación Nacional Privada: 
- Obras : menor de US$100.000 
- Bienes y servicios conexos: menor de US$50.000 
- Consultorías: menor de US$75 .000 

1.03 En ningún caso se establecerán disposiciones o estipulaciones que restrinjan o impidan la 

participación de consultores, proveedores o contratistas originarios de los países miembros 
del Banco. 

1.04 Para aplicar lo anterior, se utilizarán los procedimientos que se indican a continuación: 

Definiciones 

(a) Obras menores: Se entiende por obras menores, las que se ejecuten dentro del 

Programa, cuyo valor estimado sea menor de US$ l .000.000. Si el Banco llegase a 
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modificar mas adelante esta cifra, el nuevo valor servirá para definir el concepto de 
obras menores, y los procedimientos aquí acordados serán aplicables a las obras cuyo 
costo fuere igual o menor a la cifra modificada. 

Bienes y servicios conexos menores: Se entiende por bienes y servicios conexos 
menores, aquéllos cuyo valor estimado sea menor de US$350.000. Si el Banco 
llegase a modificar más adelante esta cifra, el nuevo valor servirá para definir el 
concepto de bienes y servicios conexos menores, y los procedimientos aquí 
acordados serán aplicables a la adquisición de bienes y servicios conexos cuyo costo 
fuere igual o menor a la cifra modificada. 

Consultorías menores: Se entiende por consultorías menores, aquéllas cuyo valor 
estimado sea menor de US$200.000. Si el Banco llegase a modificar más adelante 
esta cifra, el nuevo valor servirá para definir el concepto de consultorías menores, y 
los procedimientos aquí acordados serán aplicables a la contratación de consultorías 
cuyo costo fuere igual o menor a la cifra modificada. 

11. Procedimientos Aplicables 

2.01 Para la contratación de obras menores: 

(a) La contratación de obras menores cuyo valor estimado sea igual o mayor de 
US$ l 00.000 y menor de US$ 1 .000.000 se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional no-restringida establecido en el numeral 3.01 del 
presente anexo. 

(b) La contratación ele obras menores cuyo valor estimado sea menor de US$100.000, se 
realizará mediante el procedimiento de Licitación Nacional Privada establecido en el 
numeral 3.02 del presente anexo. 

2.02 Para la adquisición de bienes y servicios conexos menores: 

(a) La adquisición de bienes y servicios conexos cuyo valor estimado sea igual o mayor 
de US$50.000 y menor de US$350.000, se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional no-restringida establecido en el numeral 3.01 del 
presente anexo. 

(b) La adquisición de bienes y servicios conexos cuyo valor estimado sea menor de 
US$50.000, se realizará mediante el procedimiento de Licitación Privada establecido 
en el numeral 3.02 del presente anexo. 

2.03 Para la contratación de consultorías menores 

( a) La contratación de consultorías cuyo valor estimado sea igual o mayor de US$75.000 
y menor de US$200.000 se realizará mediante el procedimiento de Concurso de 
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Méritos Público Nacional no-restringido establecido en el numeral 3.03 del 
anexo. 

(b) La contratación de consultorías menores cuyo valor estimado sea menor de 
US$75.000, se realizará mediante el procedimiento de Concurso de Méritos Privado 
establecido en el numeral 3.04 del presente anexo. 

111. Procedimientos Específicos Aplicables a Cada Modalidad 

3.01 Licitación Publica Nacional No Restringida. El procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No Restringida, que se detalla a continuación, regirá para las categorías de obras y 
bienes menores definidos en los incisos 2.01 (a) y 2.02 (a), respectivamente. 

(a) Se empleará el sistema de Licitación Pública Nacional No Restringida, con 
publicidad nacional. Se permitirá la participación sin restricciones de empresas 
provenientes de los países miembros del Banco. No será necesario llevar a cabo 
precali fícación, salvo que el Banco requiera expresamente esta modalidad por tratarse 
a su juicio de una adquisición o contratación de naturaleza compleja. Queda 
entendido que la entidad licitante podrá acordar con el Banco, como modalidad de 
precalificación, un sistema de registro ele fínnas, que podrá incluir personas naturales 
o jurídicas. En caso de organizarse registros de firmas éstos permanecerán abiertos 
para inscripción por motivo de adquisiciones que forman parte del Programa. 

(b) En este procedí miento se uti I izarán los documentos ele I icitación uni fonnes acordados 
entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 

(c) La publicidad nacional para las convocatorias de las licitaciones se llevará a cabo dos 
veces en un periódico o una sola vez en dos periódicos, en ambos casos diarios de 
amplia circulación nacional. El plazo para presentación de ofertas será de, por lo 
menos, treinta (30) días calendario, contados desde la última publicación. Este plazo 
podrá ser mayor, a juicio de la entidad licitante, dependiendo del tamaño o 
complejidad de la obra a contratarse o del monto de la adquisición de los bienes . 

(d) Las ofertas se presentarán en un sobre único, que deberá contener la oferta 
propiamente dicha, así como los antecedentes legales, técnicos y financieros de los 
participantes. Los sobres que contienen las ofertas serán abiertos en sesión pública 
convocada por la entidad licitante en la fecha y hora de terminación del plazo de 
presentación de las ofertas, en presencia de los oferentes que hayan asistido al acto, 

con todos los requisitos para asegurar la transparencia exigida por las bases 
uniformes de licitación. En esta misma sesión la entidad licitante integrará con tres 
miembros una comisión técnica para el análisis legal, técnico y económico de las 
ofertas, la que en el plazo de quince (15) días hábiles presentará un informe que debe 

incluir los cuadros comparativos que fueren necesarios. 
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(e) La licitación se adjudicará a la oferta evaluada como la más baja, según lo definido 
en el párrafo 3.13 del Anexo B del Contrato de Préstamo. Para ello, una sola 
comisión técnica evaluará primero las ofertas, para determinar si se ajustan a los 
documentos de licitación y establecerá un rango, comenzando con la oferta evaluada 
como la más baja . Luego analizará los documentos jurídicos, técnicos y financieros, 
sólo de la empresa evaluada como la más baja, para establecer si cumplen con dichos 
antecedentes o requisitos. Si cumplen con dichos antecedentes o requisitos se 
preadjudicará la licitación a dicha empresa o si no, se examinarán los antecedentes o 
requisitos de la empresa que le sigue, y así sucesivamente. 

(f) El informe técnico relativo a la adjudicación propuesta, junto con los documentos de 
apoyo correspondientes (incluyendo el borrador de contrato que se propone firmar) 
serán enviados conjuntamente para la aprobación del Banco. Una vez cumplidos 
estos requisitos y obtenida la aprobación formal del Organismo Ejecutor y del Banco, 
se procederá a la notificación de la adjudicación definitiva y posterior firma de 
contrato con la entidad adjudicataria. No podrá llevarse a cabo ningún cambio 
sustancial del bo1ndor de contrato aprobado por el Banco. 

(g) Podrán ·aplicarse, de común acuerdo con el Banco, otros procedimientos o 
modalidades distintas dentro de los procedimientos aquí acordados, para el caso de 
bienes y servicios conexos menores que deban realizarse con motivo de eventos que, 
según las políticas del Banco, califiquen como desastres naturales. 

3.02 Licitación Privada. El procedimiento de Licitación Privada que se detalla a continuación, 
regirá para las categorías de obras y bienes menores definidos en los incisos 2.01 (b) y 
2.02 (b), respectivamente: 

(a) Para la aplicación del procedimiento de Licitación Privada se realizará la invitación a, 
por lo menos, cinco ofertan tes, con plazos para presentación de ofertas que aseguren 
competencia. No será necesario llevar a cabo precalificación, salvo que el Banco 
requiera expresamente esta modalidad por tratarse a su juicio de una obra o 
adquisición de naturaleza compleja. Queda entendido que la entidad licitante, podrá 
acordar con el Banco, como modalidad de precalificación, un sistema de registro de 
fimias, que podrá incluir personas naturales o jurídicas. En caso de organizarse 
registros, éstos pem1anecerán abiertos para inscripción por motivo de adquisiciones 
que fom1an parte del Proyecto. 

(b) En este procedimiento se utilizarán los documentos de licitación uniformes, 
acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 

(c) Para la utilización de este procedimiento, la entidad licitante deberá preparar y enviar 
a las finnas invitadas las bases de la licitación y las especificaciones técnicas de la 
obra a contratarse o de los bienes a adquirirse. 
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(d) Dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de tenninación del plazo 
establecido para la presentación de las ofertas, la entidad licitante resolverá la 
adjudicación del contrato a la oferta evaluada como la más baja, según se define en el 
párrafo 3 .13 del Anexo B del Contrato de Préstamo, o declarará desierto el concurso, 
en cuyo caso podrá reabrirlo, realizando ajustes y modificaciones a las bases, si fuere 
del caso, dentro de los veinte (20) días calendario siguientes, invitando a por lo 
menos tres firmas adicionales a aquéllas que participaron en el concurso. Para la 
reapertura deberán n,1antcnerse todas las condiciones establecidas para este 
procedimiento. 

(e) Una vez resucita la adjudicación, y previamente a la suscripción del respectivo 
contrato, la entidad licitante deberá contar con la no objeción del Banco. 

3.03 Concurso de Méritos Publico Nacional. El procedimiento de Concurso de Méritos Público 
Nacional, no restringido, que se detalla a continuación, regirá para las categorías de estudios 
de consultorías menores definidas en el inciso 2.03(a). 

(a) Cuando sea el caso de aplicarse el procedimiento de Concurso de Méritos Público 
Nacional, no restringido, la convocatoria a presentación de ofertas técnico-financieras 
se hará mediante publicación una vez en dos diarios o dos veces en un diario, en 
ambos casos diarios de amplia circulación nacional. Los plazos para la presentación 
de las ofertas serán fijados de manera que se asegure una amplia participación de 
fimrns y se garantice así la competencia entre ellas. 

(b) En ese procedimiento, de ser posible, se utilizarán los documentos de concurso 
uní íom1es, que el Organismo Ejecutor acordare con el Banco. 

(c) La última publicación de la convocatoria se hará por lo menos con veinte (20) días de 
anticipación a la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas. Este plazo 
podrá ser mayor, dependiendo del tamaño o complejidad del estudio. 

(d) Las ofertas deberán entregarse en dos sobres diferentes que para los efectos de estos 
procedimientos, se denominan como Sobres Nos. l y 2. El primero (sobre No. l ), 
deberá contener la oferta técnica, así como los antecedentes legales y los documentos 
que acrediten la solvencia técnica y financiera del oferente. El segundo (sobre No. 2), 
contendrá 1~ oferta financiera. Esta fonna de presentación deberá explicitarse 
claramente en los documentos del concurso. 

( e) La entidad contratante nombrará un Comité de Evaluación donde se abrirán primero 
todos los sobres Nos. 1, o sea, los que contienen las ofertas técnicas y la información 
jurídica-financiera de los oferentes. Posteriormente, dentro de los ( 15) quince días 
hábiles siguientes a la apertura de los sobres Nos. 1, el Comité de Evaluación 
establecerá el orden de mérito de las ofertas técnicas y convocará a los representantes 
de la firma clasificada en primer lugar para la negociación del contrato respectivo, 
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todo esto segun se define en las estipulaciones del Anexo "C" al Contrato de 

Préstamo. 

(f) El informe técnico relativo a la adjudicación propuesta,junto con los documentos de 

apoyo correspondientes (incluyendo el borrador de contrato que se propone firmar), 
serán enviados conjuntamente para la aprobación del Banco. 

(g) Una vez resuelta la negociación del contrato, y obtenida la no objeción el Banco, la 
entidad contratante podrá proceder a la suscripción del contrato. 

3.04 Concurso de Méritos Privado. El procedimiento de Concurso de Méritos Privado que se 

detalla a continuación regirá para las contrataciones de consultoría definidas en el 

inciso 2.0J(b). 

(a) Para la aplicación del procedimiento de Concurso de Méritos Privado se realizará la 

invitación a por lo menos 3 y no más de 6 ofertantes, con plazos para presentación de 

ofertas que aseguren competencia. Para tal efecto, la entidad contratante podrá 

acordar con el Banco la modalidad de precalificación o registro de finnas. En caso de 

organizarse registros, éstos pem,anecerán abiertos para inscripción por motivo de 

adquisiciones que forman parte del Proyecto. 

(b) En este procedimiento, de ser posible se utilizarán documentos de concurso 

uniformes, que fueren acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 

(c) Para la utilización de este procedimiento, la entidad contratante deberá preparar y 

enviar a las personas o fim1as invitacias, que podrá incluir personas naturales o 

jurídicas, las bases del concurso y los Términos de Referencia (TOR) de la 

consultoría. 

( d) Las ofertas deberán entregarse en dos sobres diferentes que para los efectos de estos 

procedimientos, de denominan como Sobres Nos. l y 2. El primero (sobre No. 1 ), 

deberá contener la oferta técnica, así como los antecedentes legales y los documentos 

que acrediten la solvencia técnica y financiera del ofertante. El segundo (sobre 

No. 2), contendrá la oferta financiera. Esta forma de presentación deberá explicitarse 

claramente en los documentos del concurso. 

(e) El Organismo Ejecutor nombrará un Comité de Evaluación donde se abrirán, 

primero, todos los sobres Nos. 1, o sea, los que contienen las ofertas técnicas y la 

infonnación jurídica-financiera de los oferentes. El Organismo Ejecutor 

proporcionará al Banco, para su no objeción, una copia del informe del Comité de 

Evaluación que sintetice la evaluación de las propuestas técnicas presentadas, junto 

con los documentos de apoyo correspondientes (incluyendo el borrador de contrato 

que se propone finnar). Una vez recibida la no objeción del Banco a esta evaluación, 

se procederá a la apertura de los sobres que contengan las propuestas económicas 

correspondientes a las propuestas técnicas que hayan alcanzado o se encuentren por 

1429/OC-DR 



- 7 - Anexo D 
~ 
-"liil SENADO 

Rt;l'Úl:llll..A OUMJNll.ANA 

encima del nivel técnico mínimo aceptable. La firma que haya presentado la 
propuesta económica más baja será la seleccionada para la adjudicación del contrato 
y el Organismo Ejecutor podrá proceder a la suscripción del mismo. Cuando, como 
resultado del proceso de evaluación de propuestas técnicas, el Organismo Ejecutor 
concluya que existe una sola firma consultora que haya alcanzado o se encuentre por 
encima del nivel técnico mínimo aceptable, el Organismo Ejecutor no podrá 
adjudicar el contrato a dicha finna, hasta tanto el Banco haya otorgado su no 
objeción, luego de haber recibido, a su satisfacción, la propuesta económica de dicha 
firma, así como cualquier otra aclaración o información que el Banco le haya 
solicitado en relación con el proceso de selección de filmas o de la firma 
seleccionada. 

IV Procedimientos Comunes. 

4.01 La Comisión o el Comité de Evaluación estará integrada por tres (3) funcionarios o 
empleados de la entidad licitante del Programa, los cuales deberán contar con amplia 
experiencia y capacidad, quienes serán responsables del dictamen final, debiendo contar con 
la autonomía necesaria para tomar decisiones. El Organismo Ejecutor nombrará los 
integrantes de la Comisión e invitará a los organismos contralores para que en caso de que 
deseen paiiicipar en las evaluaciones en calidad de observadores, nombren un representante 
ante la Comisión, en el entendido que el quórum para las deliberaciones y para adoptar las 
decisiones lo constituyen los tres (3) miembros nombrados por el Organismo Ejecutor. Para 
cada caso, previamente, el Organismo Ejecutor especificará el plazo que tiene la Comisión 
para finalizar la evaluación y emitir el Dictamen correspondiente, debiendo comunicar dicho 
plazo en la nota de nombramiento de la Comisión. Este plazo no excederá de diez ( 1 O) días 
hábiles. 

4.02 Comunicación de la adjudicación y firma del contrato. La entidad licitante comunicará el 
acto de adjudicación a todos los proponentes, en el domicilio que éstos hubieran señalado en 
la propuesta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

4.03 Los procedimientos establecidos a continuación son aplicables tanto en el caso de Licitación 
Pública Nacional No Restringida, previsto en el numeral 3.01 de este Anexo, como en la 
Licitación Privada, prevista en el numeral 3.02 de este Anexo. 

(a) En cualquiera de los procesos de Licitación o Concurso, de no presentarse ningún 
oferente en la fecha y hora fijada para la licitación o el concurso, la Entidad Licitante 
podrá declarar desierta la misma, en cuyo caso podrá realizar una nueva invitación 
dentro de los veinte (20) días calendario siguientes y después de realizar ajustes o 
modificaciones en las bases, si fuere necesario. 

(b) En caso de presentarse una sola oferta la Entidad Licitante no podrá adjudicar el 
contrato a dicha firma, hasta tanto el Banco haya otorgado su no objeción, luego de 
haber recibido, a su satisfacción, la propuesta económica de dicha firma, así como 
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cualquier otra aclaración o infonnación que el Banco le haya solicitado en relación 
con el proceso de selección de fim1as o de la firma seleccionada. 

(e) Errores u Omisiones Subsanables: Se seguirá el procedimiento establecido en el 
Anexo B del Contrato de Préstamo. 
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ANEXO E 

Programa Multifosc para la Equiciad de la Educación Básica - Fase I 
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financiamiento a que se refiere la 'láusula 1 .02 de las Estipulaciones Especiales del presente 

Contrato, en adelante denominado el "el Préstamo Aprobado", de confonnidad con los siguientes 

ténninos: 

(a) El Banco utilizará los recursos de la Cuenta para pagar una parte de los intereses de la 

Porción del Préstamo Aprobado adeudados por el Prestatario, que se devenguen sobre los 

saldos deudores en las fechas previstas para el pago de intereses o en la fecha o fechas en que 

el Banco reciba el pago del remanente de intereses adeudados al Banco por el Prestatario (en 

adelante "remanente"). Dicha parle representará hasta el 5% por año sobre los saldos 

deudores de la Porción del Préstamo Aprobado. Sin embargo, la tasa de interés efectiva que 

resulte de aplicar el subsidio no será inferior a la tasa que resulte de sumar 1,5% al tipo de 

interés efectivo promedio de los préstamos en moneda convertible del Fondo para 

Operaciones Especiales. El Directorio Ejecutivo del Banco fijará el tipo de subsidio de 

interés de esta Facilidad, dos veces por año, simultáneamente con la fijación del tipo normal 

de interés para los préstamos del capital ordinai io. 

(b) Si el Prestatario no pagase en la fecha prevista el remanente, así como cualquier suma por 

concepto de amortización o comisiones, el Banco retendrá el pago del monto de intereses 

autorizado para ser pagado al Banco con cargo a la Cuenta. En este último caso, el 

Prestatario continuará obligado por el monto total de los intereses vencidos y adeudados, 

hasta que el Banco haya recibido el pago del remanente y de las respectivas sumas por 

concepto de amortización y comisiones. 

(c) En la medida en que el Banco reciba pagos de la Cuenta por concepto de intereses debidos 

por el Prestatario, hasta el total de la parte establecida en el párrafo (a) precedente, el 

Prestatario quedará liberado de su responsabilidad de hacer efectivos dichos pagos y, 
consecuentemente, no estará obligado a reembolsar al Banco suma alguna por concepto de 

los intereses pagados al Banco con cargo a la Cuenta. 

(d) El Prestatario podrá disponer el pago del monto íntegro de los intereses que devenguen los 

saldos deudores de la Porción del Préstamo Aprobado ya sea durante toda la vida del 

Préstamo Aprobado o solamente durante el período de amortización del mismo. En ambos 

casos, el Banco procederá a reembolsar al Prestatario, a la brevedad posible, los intereses que 
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éste hubiese pagado al Banco y que conesponda cargar a la Cuenta, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo (a), anterior. 

(e) En la medida en que el Banco detem1ine que no existen suficientes disponibilidades de 
recursos en la Cuenta para efectuar los pagos a que se refieren los párrafos (a) y (c) 
anteriores, el Prestatario pagará los intereses adeudados, en las fechas y sobre los montos que 
se especifi can en est e Contrato , hasta el monto total devengado sobre los saldos deudores del 
P,és( ;110 /\p1\'l>,, ;'n. sin J;J:·,, .,,·iófl 'e' ·11 , l ,n ]sr) <Ir: P i· ni, , ::i l/} lllO 1)nr ;';i rt e i!0 ! 1' ·111-1 1 
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de América, detenninado de confomlidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del 

respectivo desembolso. 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la moneda 

desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, determinado de 

confom,idad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

(e) Para efectos de detern.1inar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y (b) 

anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 3.06. 

ARTICULO 3.06 Tipo de cambio . (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer la 

equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados Unidos de 

América, será el siguiente: 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco 

y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la 

moneda, confom1e lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 

Constitutivo del Banco. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo país 

miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de 

mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a 

exigir que para los fines de pago de amortización e intereses se aplique el 

tipo de cambio utilizado en esa fecha por el Banco Central del país 

miembro o por el correspondiente organismo monetario para vender 

dólares de los Estados Unidos de América a los residentes en el país, que 

110 sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes 

operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; 

(b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 

de capital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 

clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el 

que sea más alto, es decir el que represente un mayor número de unidades 

de la moneda del país respectivo por cada dólar de los Estados Unidos de 

América . 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla 

antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se hará 

sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales 

operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del 

vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines de 
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CAPITULO 111 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

ARTICULO 3.01 Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario amortizará 

el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de acuerdo con la Cláusula 

2.02 de las Estipulaciones Especia les para el pago de los intereses. Si la fecha de vigencia de 

este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 31 -de diciembre, las fechas de 

pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas de amortización serán el 15 de 

junio y el 15 de diciembre, según cotTesponda. 

ARTICULO 3.02 Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 

Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 

crédito del 0,75% por afio, que ernpe1.arú a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del 

Contrato. 

(b) En el caso de Préstamos en Canasta ele Monedas, y en el caso de Préstamos en 

dólares ele los Estados Unidos de América bajo la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se 

pagará en dólares de las Estados Unidos de América. En el caso de todos los Préstamos bajo la 

Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta 

comisión se pagará en la moneda del Préstamo. En el caso de Préstamos en monedas 

convertibles, la comisión serú pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 

intereses de confom1idad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la medida 

en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o 

parcialmente sin efecto el Financiamiento de confonnidad con los Artículos 3.17, 3.18 y 4.02 de 

estas Nomias Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 

ARTICULO 3.03 Cálculo de los intereses Y de la comisión de crédito. Los intereses y la 

comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 

correspondiente. 

ARTICULO 3.04 Intereses. Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios 

del Préstamo a una tasa que se detenninará semianualmente sumando un diferencial expresado en 

ténninos de un porcentaje anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política 

sobre tasas de interés, a (i) en el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, al Costo de los 

Empréstitos Multimonetarios Calificados para el Semestre anterior; o (ii) en el caso de Préstamos 

bajo la Facilidad Unimonetaria, al Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados en la 

Moneda Unica del Préstamo particular para el Semestre anterior. Tan pronto como sea posible, 

después de finalizar cada Semestre, el Banco notificará al Prestatario acerca de las tasas de 

interés para el Semestre siguiente. 

ARTICULO 3.05 Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 

nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
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pago o s1 surgieren discrepancias en cuanto a dicha detem,inación, se 

estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando en 

consideración las realidades del mercado cambiario en el respectivo país 

miembro. 

(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el 

pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá 

comunicarlq de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 

diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a 

partir de la fecha en que se haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la 

suma recibida fuere superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la 

devolución de los fondos en exceso dentro del mismo plazo. 

(b) Con el fin de detemlinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 

América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de 

cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en el inciso 

(a) del presente Artículo. Para estos efectos se entiende que la fecha de pago del gasto es aquélla 

en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra persona natural o jurídica a 

quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos, en favor 

del contratista o proveedor. 

ARTICULO 3.07 Desembolsos y amortizaciones en monedas convertibles en Préstamos 

en Canasta de Monedas . (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de Monedas, los 

desembolsos y los pagos por amortizaciones en monedas convertibles se contabilizarán en 

Unidades de Cuenta. 

(b) El saldo adeudado en un Préstamo en Canasta de Monedas a una fecha dada será 

denominado por su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

multiplicación del total adeudado en Unidades de Cuenta por el Valor de Unidad de Cuenta 

vigente en dicha fecha. 

(c) Las sumas desembolsadas o las amortizaciones efectuadas en los Préstamos en 

Canasta de Monedas, serán agregadas o deducidas, respectivamente, de la Cuenta Central de 

Monedas tanto en la moneda utilizada, como en su equivalencia en dólares de los Estados 

Unidos de América en la fecha del respectivo desembolso o pago. 

ARTICULO 3.08 Pagos de amortizaciones e intereses en monedas convertibles en 

Préstamos en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de 

Monedas, los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en los respectivos 

encimientos y en la moneda que el Banco especifique. Para el pago de las cuotas de 

amortización el Banco podrá especificar cualquier moneda que fom1e parte de la Cuenta Central 

de Monedas. 
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acreditados al Prestatario, en Unidades de Cuenta, utilizando el Valor de la Unidad de Cuenta 

vigente en la fecha del pago. 

(e) Cuando se hubiere producido una diferencia por cambios en el Valor de Unidad de 

Cuenta entre la fecha de facturación y la fecha en que se efectúe el pago, el Banco podrá, según 

sea el caso: (i) requerir del Prestatario la cancelación de dicha diferencia dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha de recibo del aviso conespondiente; o (ii) proceder a reintegrarle la 

diferencia a su favor dentro del mismo plazo. 

ARTICULO 3.09 Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Unica. En 

el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos de 

amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Unica del Préstamo particular. 

ARTICULO 3. JO Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato, 

sea necesario detem1inar el valor de una Moneda que no sea la del país del Prestatario, en 

función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 

ARTICULO 3.11 Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 

privadas, a título de participaciones, los derechos co1Tespondientes a las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión. 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 

cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 

participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso en el 

momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o en parte 

el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o privadas. A tales 

efectos. la porción sujeta a participación será denominada en términos de un número fijo de 

unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, 

el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a participación, una tasa de interés diferente a 

la establecida en el presente Contrato. Los pagos de los intereses así como de las cuotas de 

amortización se efectuarán en la moneda especificada en la que se efectuó la participación, y en 

las fechas indic,1Jas en el Artículo 3.0 l. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una 

tabla de amortización, después de efectuado el último desembolso. 

(d) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco podrá, con la previa 

conformidad del Prestatario, redenominar cualquier parte de las obligaciones pecuniarias del 

Prestatario provenientes de este Contrato, en términos de un número fijo de unidades de una 

moneda o monedas especificadas, de manera que el Banco pueda ceder a otras instituciones 

públicas o privadas, a título de participaciones y en la medida en que lo tenga a bien, los derechos 

correspondientes a dicha parte de las obligaciones del Prestatario. Igualmente y previa 

conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha parte de las obligaciones 
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pecuniarias del Contrato, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. El 

número de unidades de moneda de tal participación, se deducirá de la Cuenta Central de 

Monedas en la fecha de la participación y la obligación del Prestatario será modificada de: (i) una 

suma de Unidades de Cuenta calculada en el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 

América en dicha fecha, de las unidades de moneda dividida por el Valor de Unidad de Cuenta 

prevaleciente en tal focha, a (ii) un número fijo de unidades de la moneda o monedas 

especificadas. El Banco informará inmediatamente al Prestatario sobre cada participación. Se 

aplicarán los incisos (b) y (c) de este Artículo a las participaciones otorgadas bajo este inciso (d), 

excepto que, no obstante las disposiciones del inciso (c), los pagos de los intereses así como de 

las cuotas de amo1tización se efectuarán en la moneda especificada, en la que se efectuó la 

participación. 

ARTICULO 3.12 Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 

devolución de anticipos no justi fícados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del 

pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 

ARTICULO 3.13 Pagos anticipados . Previa notificación escrita al Banco con, por lo menos, 

cuarenta y cinco ( 45) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar, en una de las fechas de 

pago de intereses indicada en las Estipulaciones Especiales, cualquier parte del Préstamo antes de 

su vencimiento, siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de 

comisiones o intereses . Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se 

imputará a las cuotas de capital pendientes, en orden inverso a su vencimiento. 

ARTICULO 3.14 Recibos . A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 

Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 

desembolsadas. 

ARTICULO 3.15 Vencimientos en días feriados . Todo pago o cualquiera otra prestación 

que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día 

que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 

efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO 3.16 Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 

del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 

Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

ARTICULO 3.17 Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 

Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su derecho 

de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del 

aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales. 

ARTICULO 3.18 Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 

Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito 

prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere 
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sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, quedará 
automáticamente cancelada. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

ARTICULO 4.01 Condiciones previas al primer desembolso. _El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más infom1es jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime 
pertinente formular. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con 
la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos <le las firmas de 
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá seiialar si los 
designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el cronograma de 
inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la 
continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, 
la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado al Banco un infom1c inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el 
Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los informes de progreso a que se 
refiere el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 de estas Non11as Generales. En adición a otras 
infomiaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, el 
infom1e inicial deberá comprender: (i) un plan de realización del Proyecto, que incluya, cuando 
no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que1 a juicio 
del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de 
créditos, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten 
el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en el 
Anexo A de este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando en este Contrato se prevea el 
reconocimiento de gastos anteriores a su fimia o a la de la Resolución aprobatoria del 
Financiamiento, el informe inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 

1429/OC-DR 



,. 
' • • j 

, r-· c.:.· F.-:"'_¡::-• , 1 ! 1 r ¡:.· • 1, 1 , ~ !f P.,""12 
~ SENADO 

REPÚBLICA DoMlNICANA 

los obJct1 ·us del Fin.:11,:1,1r;-11c11lo1 una dc)sc1·1pc1on de las obres rcal!wdas en d Proyecto o una 
rdac1úr· de. lo.~ c.tdítús fo :·:~.:! 11;;clos, ~cgi· n •;(':, dd caso, lm'>(i'l UJ~ü fcchn inrncriiata .interior al 
Í1J\'l"il1C. 

\ CJ Que c.l P;c=, t.it:mo '-' el Orgi!rnr,mo t\ ¡cc1?t¡1;· naya nrcscnt.ado al Banco ci plim. 
c~t,.dogu o codigo de- cw.:nlfl<, a 71'..tc h:i..:o rr:r.:rericin •, l /vtíctllo 7J)i de GStNl Nonn:Is Gt>nerales. 

{f) Que e! ú1 g;::.ni :-,mc, Oficinl de l1 :scal11.3,-:1611 al que : e refiere /;~, Estipulacic-ne5 
tspecrnies. hay::1 r:onv,;ní<lc- en rr.:dilar 1n.<: funciones <ir r-mditor;,1 prc:vista3 r.n el inciso (b) del 
Articulo 7.0J de ,,sta::-. '-lormc1·, < rr. ·1m,1lr:s y en l,1s J..:.!;tipulac:1onc·3 L: ~,pecialcf. o q11r ,.,¡ PrC'"(atarfo 
,., c1 úrgarnt-rno t.iec¡Jtor. lwyan :·onv1.:r.iJo con el fl¡,11co rcspcc r,1 rlr: n;,;1 ;í· n:a de ron 1.adorc" 
puhlt:.o;: indcp~nd1cn1c 'l i.lC 1·r-,tlicc hr; rncnr.tf)il.'d:,.., fnncinnf• <:_ 

¡ R.TJCULO 4.02 tl~2t9 parn._<.;Q.!!!J2.li.r l~•,_~!!~lr.!.2.ltr.!S,..,Q.f$JJaL!!l..Rrimcr dcsembolsQ Si 
dentro de !o~ cicntci och(mf:'i ( l 80) <if:i:; c,)11tc1.do.; a partir ·ir l~ vig1~nr-·:1 <le este Contrato, o de. u. 
prnz:o mas amplio que las partes ilt..:A1crden por c;crito. :10 :-.e cml1pl1crcn la~ C0ndicione~ prevías al 
pnm~r desembolso cstab!ccicias en fl Arík11J..1 J .!)J de cst,is ~nrrn;.is (ienera;es y en l~s 
btmulat:íor.es .Espccrnl1~s. el Hnnco ¡1odr~ 1Hmcr té1min0 a (::-íc Cri11·rat0 ciando ,~l Prf."i-t>1t:mo d 
._ v1 su con-'.!spond:cn;c. 

ARTICULO a.o~ Reguis1tos pan~ f{!2_::!.J!_q~"!boJ5.1¿. PBra i:1110 el Banco cfcc.rúe ~11;:i'quier 
dc~crnb'J l~o será mcne:;t•'!r: (a) que el Preslat,mo o el Organismo !'.icc11tor e1' ,;11 caso haya 
pr1:~,cntndo por escrito 11,1 :J ~.01tci1u1; de dcs,.;:mbolc;o y que, en ap0yo <ic dicha ~ol;c1tud, se hayan 
sun¡ iq1strado al Banco, !os pci-tincntcs dor11m-;11t0s y tk'mfis a;1tcct,-<.~cntcs r¡uc éstP.. pueda haberle 
r::::q;.1er:do. En el caso de aqu~ll11r, Prést~mos en los cuales el ?rcstatnrio haya optado por recibir 
fínanci:imÍcnto en una c.ombinació11 de Monedas Utm:as, o r.':11 una o rnM. Monedas l lnicas y bajo 
el S1::.tcm~ <le Canasta de Monedas. 1::- sohc11.u0 r.i-::bc a::tern:\s tndicar el rr1onto e¡:;pcdítco de la(s) 
~1oncda(s) Umca(s) pa"t1cular(cs,1 CTuc se- r~qutcre descn1bolr.ar y rlr ser el caso si se requiere 
dcscmboisnr conir::i 19 r.artc del Préslan10 ntorgado hl-ljo el Sistema de Camista ele Moncc!a'!:; 
1,0) léis soliciti.;~es deberán s;:;r prcsc,1tadas a más tard;1r con treinta (~O) días cnlendario de 
ant1c1puc¡on u la fecha de cxp1rn<...íÓll ctcl pla.7-ü para desembolsos o de I¡; prórroga ckl m1~mo, que 
el f1rcstatario y el Hancn hubieren acordado por c~cnto, (e) q11~ nn haya :;urgido alg11m de las 
circunstancias descritas cri. el Ar!!c:UJQ 5.01 de cr.tas Nom1a!; Cienern\c•;; v (d) que(:( Gar:mte. en 
su .::aso, no se eneucntre en mc.:,urnplimicr;tc• pc,r má:, Je ~knto veinte (120} día,;;. de :rns 
ob:igaciones uc pago para con el BancG µo; 1.rnr.cn.to 1k c1Jalqmer Préstamo 0 G~rnntía. 

ARTICULO 4.04 hcsem.bolYos PHLl.;,.o.orerncjón Técnic!!, Si 1ai- Estipulac,on~s 
Especiales contemplaran Financiamiento de gt!stni: para Cooperadór1 Técnica. IM descrnholsos 
para ese propóst10 podrán cfect~1arsc 1111a ve,~ que se hayan cnmµUdo lns req11isitos estahlerirlor, 
cr: lo~ itK!3l1S (i) y {b) óel Artículo 4.fil y ~n el Artkulo 4,0] dr csti:!E: Normas Gf.nc-rnles 

, RTICULO 4.05 P0RQ. d~Ja ~uo~a PfUJ1, .. h\SR!fc.:ión y_..Yl,'i!laE!S.!!. De los recursos del 
Fi;1anciamiehtrJ. el aanco reí:írnra el nionto 0 montos iw:ltcado:-. en la~ EstípulacíoneR Especiales 
para que mgrc~cn en lz.s cuentas gcnatalcs del Banco por concepto de inspección y vigilancia. 
Ello no reque,i:-á solicitud del Prestatario o nd Organ1:.,mo Ejtcutor Y porlrá efect11nrse una vez 
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qw.: se r.a:-·.,n cump11,·l;¡ :.1~: ,:e n<l 1c1'.J,¡c• p1c.-; :1•, j'hra ,'? l prime;- dc~;cn1bulso o cuando haya vencido 

la fecha d~I primer p:•¡;ú de i::i. Cl):1,i~it'J1 1
• de I u~d1fi":, io q:1c ornrrkse primcl'n. En el caso de 

Prlstnmos cr. Canast:-i de :\.,,,r1da:;_ el Pancc, rctiíar:i y rc~cndd, la cuota para inspección y 

\'i~ilanc1a en dbi:ircs de 1<,:;:; L-:iador; l. 11íd0, ,le \menea. En el casú de Préstamos con recursos de 

!,1 F*·ilid:,d U 11rn1oni: l.iri·. , 1 !:·: P, t,;1,1;:w,i, ,,. 1.1 >í oncc1D del Prr.i;tat::trio, el füm~o retirará y 
' , 1 ' • • 1 1 , 4 • • :,:·ícr11:r,1 ,;1 í'i!C1,1 ,~;ir., ;¡;<:,)rr ,·;) ¡· V'l'I :111,.1,1 :, ,,, 1~1 •.n r I¡;\ (.CI Prc::- t~mo. 

ARTICULO ,i .O(J ~·rocf ~f i1n!c1!1v_ pJn·~- ,u~ <.ks(~nJbolsos . t.l Uflncn podrft clec,tuur 

cks :.111 i.Jolf-os co 1 c,i1g(i .al r·"1 ·11ci:>.rn¡c11t0, ,1•;í (a) mediante .~iros en favor del Prt:stalario de las 

sumas él l1UC ;cng<1 1k1c~liu ,!G r1·1.ti.1:·m1rl:1d -·>!; este Cnnf.rnio , (b) mediante pagos por 1.:ucnta del 

P;~i-t,Hrino ." <le ~icucn:1, cor, L'l ;, l•I",,;; :n:. ii1P1. i(l nc¡.; bancarias. \e) mcuiantc l,.l constitución 0 
rr11ovac1ó;. del F<11ido fü;t~1!( 1,io .: 1¡11 r <:,· r.-ric•~ ,::1 A,lit.:ulo 4.07 s1guient(\ y (d) mccliantc otro 

n1rtod0 qui:- la:,; parks <'ct1c- len pnr c";c;-1 te c · .1alqmcr gasto banc~r io qu~ cobre un tercero con 

111(,tivo de los dcsrmb>L(1s ',crú pe,¡ cuenta ci:~l Prr:stattirio. A rncn0~ r¡uc las pMtcs lo acuerden de 

i)l['1 p1;i11"'rn. :::é,k) ,,e i;:¡¡ .1n , " '-Cmhnhn:, .~:1 ,-:.1<l:1 0ca~;Í1)n por Slllll;\S no inferiores al cqui va lente 

.1,·: •T::1 r,:il d,1!:1rc::. ,te 1,- ,, }: ·'.ac'i .:. ,.1:~ L:11 ln,:; :,- : me.nea (USS l ()() 000). 

-,\RTiCULO 4.07 Fou,~u 'f-~otiHvr°◄'. ¡,,·1 Con r:,a,;o a! hnn.nci:un if!n lo y 1.:111npl1cfos tos 

r-:qu:s1tc1s ¡:m.:v1stos c1: !v:: ·\itktdo'.'i t. JI! · · ,' (H rJr c:~ta~ Nonnas Ge;\cralcs y 10s que fueren 

p~rtinemc5 ck las bti ,;;d;:c:o,·,c '.: F,\l'L'-, de<-., e, B,rnr.0 ¡,oc.l rú ::idelanl<lr recurso~ del 

F-manc1ami(;ntu IHlra csiabl-"cer. i111pi·:•1 11 t no,•ar un F::mdo Rota torio para Cltl)íir los gastos 

;·cl;:c10r~;c1<lo-_ r;,n ·, a c¡1.:c1.v:: ¡¡¡ <kl r1:•·•:•cc t0 c•1c :,rai1 rína11ciabl0~ C'On tales rrcur:>os, de acuerdo 

-·un l:1s d:spos1c1 nnc:s d,· e::.':: (\1,;r:-.,:,i 

(u) Sai,1_1 C'<j)í!:s, ;1c<1r 1·d<' c;11,·(, l.1·: p,ilÍC:,. d monto del Fondo Rorn.Lo110 í'ú excederá 

del 5% del monto de! I•in;1nci:-,m1cnl<, El B:~ncn podrá ,,mpliar n renovar lota] o parcialmente el 

Fondo Rotatcno s1 así se ic solic:iíJ ju.:;tilí,.:,1clnm(·ntt, r.:. medida que se utilicen ]03 rcr.ursos y 

'>tcmpre que se cumpLm i-,,; :-,;-..p1i:;d~i~, dd ,\rlÍ!... lliP.:. 0J de oc:tRs Normas Generales y los que se 

cstnblczcan en las Cstipui.1c10;11.::, E:.p1:w1k;; Ei fh11co podr{1 tamhién rc-cl11cir o cancelar el 

monto del Fond.o Rotaton ,~ c1 ci u1su 1.:c que óetcrm1nc que lo:·. rccursús sum111tstrados a través 

ú , dicho Fondo Rotal irio -~x.:cdc, las ncrc:~i-Jadcs del Proyecto. TantJ la c:onst.itución como la 

r·:·11~1Vación dr.l F(•lldn Rf)L \tonn se '..'.onsi(k1,1;-An dc:;c111b0l:-os pata los efectos de este Contrato. 

(t,) El pl;in , cntdc;;o c1 róch~o ú curn~a,; que -::1 Prestatario u Organism0 Ejecutor 

deberá presentar al Banc,J :.r.::¡i1J1 ci 1\ 1~íc.,do 4.0 l { e) de estas Nonnas Generales indicará el 

método contahk que r! Prc~l:.i(;mn util i:,ar~i ·)ar;i ven :icur la~ •rnnsaccioncs y el estado de cuentas 

drl Fondo Rcliuton ,.). 

(d) A más tud:1• lrc1nl,1 (JO) dín~ antes de ln tr.d;a arnrdnda parn r:I último desembolso 

d~-1 í-inanc1arnirrrlo. el í'•·:::.:atNic d"bcrá rrc:-011ts, l;i. _;u --tifínu.:ión final de la utilización del 
{ondo Rotatorin y ckvoh'(:r 1•; :,n ido no 11.~1.1,ir~ak~. 

(e) En el c:1.:;o r.c nquci!o;; pré;tamo', en !,>~ cuaJcs el P1estatari1i ha optado por recibir 

financiamiento en unc.1 c:omuinaci6u de :\fonc<las Vnic:is, o en una o varias Mc)ncdas Unicas y 

b:~o el Sistema de Can;i "! a de tvloncd:i:5. ,¡ P;c~trilario podr~. sujeto a l..:i. d1sponibiUdad de un 
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· saldo sin desembolsar en esas monedas, optar por recibir un desembolso para el Fondo Rotatorio wu,uCADOMINICANA 

en cualesquiera de las Monedas Unicas del Préstamo o de la porción bajo el Sistema de Canasta 

de Monedas, si la hubiera , o en cu;ilquier otra combinación de éstas. 

ARTICULO 4.08 Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a efectuar 

desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que el respectivo 

depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

{ ,\ l I l ! · 1 • J . 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

ARTICULO 5.01 Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 

Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 

circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de este 

Contrato o de cualquiet otro Contrato de Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada 

en el o en los Con!ratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 

ejecutarse. 

(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser afectados por: 

(i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las funciones o 

del patrimonio del Pres!alario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o 

enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones 

básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la firma del 

Contrato . En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor una 

infonnación razonada y ponnenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al Ejecutor y de 

apreciar sus infonnaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y 

del Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios inlroducidos 

afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyee!o o hacen imposible su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parle del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garan!ía. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio d-~l Banco, y no tratándose de 

un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda 

cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos 

que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

1429/0C-DR 



AH.TICULO 5.02 Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parcia e,§ asADO 
rrion tos no desembolsados. REPu,uCADo,uN,cw 

(a) El Banco podrá poner ténnino a este Contrato en la parle del Financiamiento que 

hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencido y pagadero de inmediato la 

totalidad del Préstamo o una parle de él, con los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha 

del pago: (i) si alguna de las circunstancias pre\ islas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo 

:111tc-rior se: prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la infonnación a la que se refiere el 

i ,, fl • ' 
1 

, \ , ¡ ·,. 0 ·111' 1 ,, ·1 i ,. , 1 1 · : .. " , e 1 inf0n11:iriones adicionales presentadas por el 

(b) El Banco podrá cancelar la paiie no desembolsaua 1,1.:1 1·,,. ... :~ ,,. 

estuviese destinada a una adquisición delenninada de bienes obras, servicios conexos o servicios 

de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del financiamiento correspondiente a 

dichas adquisiciones, si ya se hubiese clcsembolsado, si, en cualquier momento, detenninare que: 

(i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato; o 

(ii) representantes del Prestatario o del Beneficiario de una cooperación técnica, incurrieron en 

prácticas com1ptivas, ya sea durante el proceso de selección del contratista o durante el período 

de ejecución del res¡1ectivo contrato, sin que, para corregir la situación, el Prestatario o 

Beneficiario hubiese tomado oportunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco y acordes 

con las garantías de debido proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario o 

Beneficiario. 

(c) Para los efectos del inciso anterior se delinen las diversas figuras que constituyen 

prácticas corruptivas: (i) Soborno consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente 

cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos 

o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de 

consultores o durante la ejecución del contrato coJTespondiente; (ii) Extorsión o Coacción, el 

hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, 

honra, o bienes un mal que constituyere delito, para influir en las decisiones durante el proceso 

de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato conespondienle, 

ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado; (iii) Fraude, la tergiversación de datos o hechos 

con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o de una contratación de consultores o 

la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Prestatario y de los participantes; y 

(iv) Colusión, las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a 

niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Prestatario de los beneficios de una 

competencia libre y abierta. 

ARTICULO 5.03 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 

5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 

desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 

irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito 

con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del 

Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes o servicios. El Banco podrá dejar sin 

efecto el compromiso indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado a satisfacción 
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del Banco que, con motivo del contrato para la adquisici0n de los citados bienes o servicios, 
ocurrieron una o más prácticas corruptivas. 

ARTICULO 5.04 No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los clcrcchos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 
a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo 

hubieran facultado para ejercitarlos. 

') \ ' ' J l 

f ' 
¡ f •• 1 11 1 ' ·, 1'' ' , •• r 

quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarún vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

ARTICULO 6.01 Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 
conviene en que el Prnyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de confonnidad con 
eficientes nonnas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario 
de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos · que el Banco haya aprobado. 

lgualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo deberán ser cumplidas a 
satisfacción del Banco. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así 
como lodo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen con 
los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las categorías de 

inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 

ARTICULO 6.02 Precios y licitaciones. (a) Los contratos para ejecuc1on de obras, 

adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de 

calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 

Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitación pública, en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones sea igual a o 
exceda los montos indicados en el Capítulo IV de las Estipulaciones Especiales. Las licitaciones 

se sujetarán a los procedimientos establecidos en el Anexo B respectivo de este Contrato. 

ARTICULO 6.03 Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 

adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines 

del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción 

utilizados en dicha ejecución, podrán empicarse para otros fines. 
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J-', '?..TICULO 6.04 Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportun~ J&Aoo 
Jodas los recursos adicionales a los del Préstamo que s~ necesiten para la compfe(a "'!:!1'"' .. ººM"''.A"A 

ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 

Especiales. Si durante el proceso ue desembolso del Financiamiento se produjere un alza del 

cos1o estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 

inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Nomias Generales, para que el 

Prestatario haga frente a dicha alza. 

:\ p:i1, ,1 de! ·11~, , k11, ' --· :o si::·ir 1fr :i l:1 iniriación del Proyecto y durante el 

· ldU <; '-tl LJ'-1"" , l ,; • ,': ;o · i 1:1·1 ,! , ; · · 1, • ,¡ ",,:,, ¡ 1
, ¡)I J1;,.,,n·· :;i ·, : ·'i~ 

c.llíJS tle C<1Ut1 cir, u L u t\..o1 c, ., 
, 1 

efectuar la contribución local al Proyecto durante ese aiio . 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

ARTICULO 7.01 Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

según cotTesponda, deberá mantener un adecuado sis1ema de controles internos contables y 

administrativos. El sistema contHble deberá estar organizado de manera que provea la 

documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna de 

los estados financieros e infonnes. Los registros del Proyecto deberán ser llevados de manera 

que: (a) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; (b) consignen, de 

confom1idad con el catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el 

Proyec1o tanto con los recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse 

para su 1otal ejecución; (c) incluyan el detalle necesario para identificar los bienes adquiridos y 

los servicios contratados, así como la utilización de dichos bienes y servicios; y (d) demuestren el 

costo de las inversiones en cada categoría y el progreso de las obras. Cuando se trate de 

programas de créuito, los registros deberán precisar, además, los créditos otorgat.los, las 

recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 

ARTICULO 7.02 Inspecciones . (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 

inspección que juzgue necesarios para asegurar el desa1rnllo satisfactorio del Proyecto . 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al Banco que 

inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y 

revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe 

el Banco para el cumplimiento de este propósito, deberá contar con la más amplia colaboración 

de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de 

dicho personal, serán pagados por el Banco. 

ARTICULO 7.03 Informes y estados financieros . (a) El Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los infonnes que se indican a continuación, en 

los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
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(i) Los infom,es relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los sesen ·•,., ~~'01.~~'?.ºM'"'CANA 

(60) días siguientes a la finalización de cada Semestre calendario o en otro 

plazo que las pa1ies acuerden, preparados de conformidad con las nonnas 

que al respecto se acuerden con el Banco. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con 

la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos 

rr. 11 rl ir1,-:~ ~11: 1:1 '- V rl !'F''. r"r " r! c! Prn' ""•:10. 
✓ • J 

f : \ ,· •. · i1, •n ' ,_. ' 1 d 

del Proyecto, al cie1Tc ele cada ejercicio econom1co del Organismo 

Ejecutor, e infomiación financiera complementaria relativa a dichos 

estados. Los estados financieros serán presentados dentro de los ciento 

veinte ( 120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del 

Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio en que se inicie la 

ejecución del Proyecto y durante el período señalado en las Estipulaciones 

Especiales. 

(iv) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los 

estados financieros del Preslatario al cierre de su ejercicio económico, e 

infom1ación financiera complementaria relativa a esos estados. Los 

estados serán presentados durante el período señalado en las 

Estipulaciones Especiales, comem;ando con los del ejercicio económico en 

que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte ( 120) días siguientes 

al cierre de cada ejercicio económico del Prestatario. Esta obligación no 

será aplicable cuando el Prestatario sea la República o el Banco Central. 

(v) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de los 

estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su ejercicio 

económico, e inforn1ación financiera complementaria relativa a dichos 

estados. Los estados serán presentados durante el período señalado en las 

Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio económico en 

que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte ( 120) días siguientes 

al cierre de cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor. 

(b) Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii), (iv) y (v) deberán 

presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, según co1Tesponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que proporcione al 

Banco la infonnación adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en relación con los 

estados financieros e infom,es de auditoría emitidos. 

(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 

fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 

o dentro de los plazos arriba mencionados el Prestc1tario o el Organismo Ejecutor contratará los 
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ARTICULO 9.02 Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 

procedimiento de arbitraje, la paiie reclamante di,igirá a la otra una comunicación escrita 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 

árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo 

de cuarentr1 y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 

como árbitro . Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la 

comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

11·, ,' J' L' ! , · 1, "!··, d, =1·, ,¡ , 11" ,, li '1 , 11r , 111 , 1 "-'., ,·11·1 , .. , jr-1 ,· 1 ;il ,1,; 

< L .,, .•·11 1,'111 ' 1; lu . :·:: 1:1d11. 1\ 111 t 1. ·:11,, ¡' 11,1 q1 1,· ,'.,!1 :111 ,l:i a I l,•s;, ·. 1· · io 11 

ARTICULO 9.03 Constitución <lel Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 

Washington, Distrito de Columbia. Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 

designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

ARTICULO 9.04 Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 

los puntos de . la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 

designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los ténninos de este Contrato y 

pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concUITente de dos 

miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 

(60) días contados a patiir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal 

detem1ine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo 

será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del 

Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

ARTICULO 9.05 Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 

hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 

proporción. J\nles de constitui1se el Tribunal, las paties acordarán los honorarios de las demás 

personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de 

arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opo1iunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 

que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 

sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 

sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos 

o con la fomia en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

ARTICULO 9.06 Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 

en la fomia prevista en este Contrato. Las paties renuncian a cualquier otra fonna de notificación. 
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(,J-; obJct1~,o~ dd Finanr.:iar.11cnto, una dcs(i1pcil'i1 <le las nhras rcali:vidas en ,_:J Proyecto o una 
rdai.:1or de los c--~~ditos tonn.1lu::.dofi, sc~ún sc:1 d<.l laso, iia:-1~ una lecha inmc<li,1ta c1ntrrior al 
irifor,ne. 

(cJ Qtic el Prcstutano o el Urg¡>nir,11 (, ·r:._¡c¡:uttir na.ya pres~nlar1o al Banco ei pl'.111, 
catalogo o código de cu·.mta'i a "¡\Je 111.:t' rdc·cn1.'i,1 el Anículo 7.01 d<' Cstf\:'i Nonn,1.s Genernir·s. 

(0 Que e' ú, gmnsmo úl1c1 1•I de F:sca.111.a,"ón al r¡uc : ,~ rcf¡c;-c las Estipul;idnncs 
1.:,1,pec¡al~s. hay8 co11vf~:11do en ro,iílaí ,as ti.mci·oncs de- r.iudíloría prevista::: r:n el inr1so (b) del 
Artículo 7.0J de c-5tas !'-lt.mna:., 1 •c1!'lr,1l,:-s y in l,1s Estipulnr.1c•nc:s E.,¡ 1 ccialcs. o qt!t'.' el Prc~tatario 
•_i el úrga111~rno Ejecutor. hi,ynn ,.~onvcnido con d fü,nco rcspcc10 rlc Urtil :írn •a de ront;;idor,:,~. 
publíl'Ué> 1ndepend1cn1c que t''.:·,rl1cc L1:; 111cnr.1l11l?ii:1'> f11ncitJ11t'S . 

ARTICULO 4.02 .PlazQ...PJ!!j1_':;~.®2.lir fa$ condkl_Qn.·~ . ..J!L~~!ru ,?l_prí.mer desembolso. Si 
dentro de lo~ ciento och~nta ( l 80) áf as e,~ 11t;1du;; ,1 partir -ie la vigcm ;;1 rk esti:- Contrato, o rir. U1 

p;azn má~ amplici que las parte<, P.c.vc:-ócn por csc;-;to. no :-e rnmplicrc:n !ac:: C0nd1c10nc~ prcvi:1s al . 
pnm<::r uescmbolso cstablcció,1s en c.l ArHcuJ.1 4.f) l de est:ts 7'-hrrnas Cien,'raic!- y en l:'!s 
f..:.~.tipula~iones Espccrnlrs. r,J Bnr.r.o podrJ uoncr knn:nn a c:,;tc Cnn'rntn rlando ,11 Prt:."slatari'l d 
,w1so con-'.!Spond:cnir. · 

t\RTiCULO .d.03 Regui_~Jto~ (Lªl'fl fot/_Q desembo1t'l.• Par~1 1l'1c ~! Banco efcC'fúe ctrn!quíer 
dc~embolso s~rá rncnest,~r: (a) qne ci Preslatano o el Or1;nnismo Y::jecutor er ,;;11 caso, haya 
prt'!iCnti:dc, por escrito lliFl r,olícituc.i de dcscmhols) y que, en ;_1p0yo (JC dicha sol:ci1ud, se h;¡y;rn 
~un1it11strado al Banco, los pertinente-:; doc11m~11(0'. y demás d;1tcc<·ckntc~ que ést,. pueda hab.::rlc 
r~q~1er do. En el caso de aq11r.:l111r Préfltl¾lllOS en lo:; C1Ja!cs el Prc:-;tatnrin haya optn.do por recibir 
tinanciamiento en una combin2ci6n de Monedas Urd::as, n r.rt un;.i o mil". MGncd:l'; l lnicns v haJn 
:::l S1:.-tcma <le Canasta de Moncc\ns. Ir sollc1 1uci i:l~bc a:krn,is md1car el rnontl) e::;pcrífico del~.(;;) 
Mone<la(s) Umca(s) part1cular(cs) que r.c n.:q1.11crc dcsc111bolr.ar y dr ~cr el caso, si se rec¡uicr".'. 
dcscmbotsnr contra ia par1e dd Prlstamo otorgado hajo Gl Sistema dr. Can;;ista de ~tfoncc!a3: 
¡_o) las solic,t~de~ dr.berán ser prcsc1ttadas a más lard;u· c.011 treinlíl (:\0) días calendario de 
nnuc1pac;on a tu fecha de cxpi,ac,ón ücl pla7.i) pma dcsc111boJ<;os o ele le prórroga del m1~mo, que 
el .f-'restl:\tano y el Banco hub1e1c.n acndado por c~cnlo, ~e) q11~ nn r:nya :,urgidC'l aigt1n;) de l.\5 
circunJtaric1as descritas cri .:l Artlcuio 5.U 1 de c~1::is Normas Cicm~ral!"s; y ( d) que el Garante, en 
su ;,,aso, no se encuentre en rncumplim1(:r.tr• p1 ,r iilá:, rlc ci~~nlo veinte (120} dín,;, de sus 
ob;iga•'1ones de pago para con el a.anee µo~ <.r11r,c~pt1) rk c1-1alq,1icr Préc,t;:imn n G::irnntía. 

ARTJCULO 4.04 OesemY.Q.lYOS Pru::.u,;.,o_opernc!ón Técniq!, Si lti.\ Est1pulc.ciom:s 
Especiales contemplaran Financiamiento de ~astM parr-1 Cooperad<in Técnica. los desernhol~os 
para ese propósilú podrán cfectt1arse 11na vez ciuc se ha_yan cnmpl i<!o ln;; rcq111~ito, establecicfor. 
cr: lo'.7 in~l.sos (c.) y (h) del Artfc11lo 4.01 y en el Artículo 4,0:) dr rstas l\lc,mias Generales 

ARTJCULO 4.05 Pai:;n d\: .. lLCUyta p~l].. lnsru~.dón y vJgH{l~dn. De los recursos del 
Fi;1anciam1etiw, él aanco ret1rJr;1 el rnontú o monto5 mcficado:;; en las Estípulaciones Especíalcs 
para que mgrcs-:n en k.1- cuentas gcnetak~ del Banr.o pnr concepto (le inspección y vigilancia. 
Ello no reque::-1.:-á solicitud del Prcstataric o ncl Organismo Ejecutor v porlrá efectuarse 1ma vez 



·=·· • 
H 

r:-_n:::,; 
~ :tJ SENADO 

R[rU&LJCA DOMINICANA 

quf: se r.a:-:;-.n c11m¡)1d:, :.,::. .. c.n ,;CE1 .i~' p:c- ;.,', "af;i .-;¡ ~,ri:ncr cJc,,cnil)olso o cuand(J hay.\ vencido 

I;; fo:ha ct~~1 primer p;1d 1 de ·, crn,.:;,ó1. de , ,::d tli-·, io q·.1 c ornrri~~c µrimct'n. En ci caso de 

Prést,~mos cr. Cr.na~tn 1.k ~,[ rl'~:ia:;. el Pan:,. ;cfirnr.'1 y rc:~cndr'ú la cuota para inspección y 

\·i_sdanc1a en dr1lnrcs lk ¡·,:, Le:,~,for; ¡ 'nidc~-:; .!,, \müica. En el c-.1st"1 de Pré~;tan10s con recursos de 

!.i Lini;d:,,I í_í¡¡i111onrt.m:. , ,J ·: í" 1 -'.-·,i.1,:11.•, , .. h :-ín11t.:c1n dc:l P:c!;tat~rin, el ::.hn~o retirará y 

:':tc~1,~r;'1 {;i c;tt:,:·l F;¡rJ ;¡.r: ,r .... ,· ·:·1 (" , .... , ll:u11.,1c.1 r·. L1 1',1· 1nr (~il ,!ci r·n: :-· (~lilO. 

!\.RTICFLO ,t .0(> ~•r,;)c1:::~mkaj9_pm·~-- u~ -Jcscix.bolso1-. t..:[ H«ncn podrfl clec,tuar 

dc;;-:mi.,ol[.OS co:i c;i1¡.:·.i ;i! f·: ¡,,111:::1;,.m:c11lt ', :1•;i ~a) rncJiailtC .~iros en favor del Prestatario de las 

su111:.1s ;J l•llC ,c:ngr.1 1k1c:-:J t-, :~. r·nfi_nn1d;1d ,:; . este Cont.rnto, (b) mediante pagos por cuenta del 

Pí~SUlrino y tk. :,: c1Jctc;1) cor. 1:I ;, u1··,1;; ,n~:{,i;(_jnncs hanc.:.;'lrias: te) mediante l..\ constitución o 

rf'nnvac1ón Jcl Fo1)do R<; t:Jl< ¡ j ,) -~ q11i::- e:, rrfi,_·,c .-::J ¡\¡tíeulo 4.07 siguiente; y (d) mediante otro 

n,ttorh q-ti: lm; parlt:~: é'Cl1Ci , en por csc;·1to (_ ·.1alqu1cr gasto b::u1cmio que cobre un tercero con 

n11:-.t1vo de los dcscmbul·;,os ~nú pc,t curnla ckl Prr.statr,rio. A menos c¡ue las p~rtcs lo acuerden <le 

,Jir'1 111;111::-ra. :::0]0 :,e ii : ¡ .111 (, sfmhnt~:11:, ~li •-:.vl;, ocu~;í{m por sum~::; no inferiores al equivalente 

,l,:: •T'.':i n·il rl11l~rcs lh~ !C, F••',1th :: ,_;.- Uní i0~ ,, · 1\1y,¡~rica íUS1100.0()0). 

1\ RT!ClJLO 4.07 Fow:• .. l·:oül(vric•. 1 .,;i 1.~·011 1.:<Hpo ,il F1nnnci a1rtif:11Lo y 1.:umpl1<l0s tos 

n~qu:s1ws pn.:v1:,tos c.:1l h,,:; . t:iutlo.., 1; n 1 ·: ' ni dr estas Normas Gc;ieralcs y los que fueren 

perdncntc:. ti~~ ids E\1i¡. l:l ::c;,Jr,c•: r:."¡'ct I de•., ci B;1nc(' pod rá ;:idelant~H recursos del 

l·manc1nmH;nto para cslabkcer . . 1111oi:,·1 n ·: :wv;\;· un F:'"lndo Folalori0 para c~1brir los gastos 

··d:cn1,;Hln·, rr)n 1a t:j,::cw:it'•:: de-; 11
:• .' •:i:tr- 1;• 1c '.,r:1,1 fína1,ciahl0•, r.on tales rr1:Ur'.5os, de acuerdo 

l 
1 ' ' I , .• 

,,n . :-, · (!:~postc1nncs t,,, , ...... h \. o.1í •·":,·1 

(b) Sal\'I., cxpr::s:, :11.o1 r.rd<' L·;1m .. !.1· p,irtc: .. d rnonto t.icl Fonrlo How.to110 i' t> c:<ccderá 

del 5'!-v Ctcl monto de! :•i n;ir;:.:i::nHrnl,1. F: fl:, ,it: O podrft ,,mp!iat n renovar lot,,l o parci,iln1entc el 

Fondo Rotatorio t=:1 "-"' ·e ic soliciía ju:Jilí,_,1c!nrw·nlt', ~ .. rncdid :1 que se utilicen ~o::; recursos y 

~a empre que se cumpL,n i;,~: :-•x¡n, .,11:·,r, .Jd 1\ , ii~ui" _;, rn de l"<:fr,i• ; Nlirrnas Gcncr<1lcs y los que se 

establezcan en lu:-; í~slipuL1c10;ir~:, í:.Jpcu,d ~,, El ffanrn podrú tnmb ién rcclt1cir o cancelar el 

n10nto del Fo11do Rot..1.tonc et c1 <::1s, 1.!r: que cit'.lcm1mc que k• :·. rccursús sun1i11tstrados a través 

úc dicho Fondo Rotat-1110 ·--x-:cdc1 la:- ncrc:;i-Jadc~ del Proyecto. T íintJ la rnnst.itución como la 

r{n1v;1r.:¡Ó11 dri F(111dr. R.-,t;hJnn se :.:onr-idcra .. ñn dc:;c111b0l:-os pata los efecto<; de este Contrato. 

te) El pl;_in, c~,.,lc:;o o ród:1_'.0 dt cucn;:a<; que- ·Jl P,..cstatario u Organismo Ejecutor 

debeiá presentar al B;1nc,., ;.(gúu ci •\rííc do 4.0l(c) de estas Nonnas Generales indicará el 

método contahl" qtrr rl Prc:;t:1(iirio uti]i:,aró '):i f'í-l vcr1 fíc,.1r la~ trnnsaccioncs y el estado de cuentas 

drl Fondo Roíutorio 

" 
(d) A már. umla1 ~1cinL:1 (JO) dfni; ,mtcs de 1;1 tcc!ia acordada p~ra el último desemb:}lso 

dd financ1arnir.rito. el Pr:::r.:zat,iric dcbcrú 1 ,rc~ont31 la ;ustiftcar;ión final de la utilización del 

Fondo Rot;i.torin y drvolvc: i:: s:1id0 nu Jl:si. : ,ic,ak~. 

(e) EH el c:.so ck aquci!o:- pré',t;n10'l 1~n !1)~ cuales el P1estatariu ha optado por re~ib1r 

financiamiento en unc1 cv nl.Jinaciúu de ;\,1~ 1ncc.bs Unicas, o en una o vanas Monedas Unicas y 

b:lJO el Si~tcm,1 rlc Crna~· a de Moncc.h:s. ci P;c<:talario podr~. sujeto a !?. disponibilidad de un 



, A ~- 1 5-2004 11 : 21 AM CORRE S PO ND E N6 I A ♦ 

· 10 -

809 695 8 08 1 ~ P.02 

~t} SEI\IADO 
REPUBLICA ÜOM l.'-I ICANA 

10 \..:JJe. o~ del F nanc1am1ento, una descripción de 1as obras realizadas en e Proyecto o una 
r .. u e éditus tom !izados, según se· del caso, hasta t11u1 fecha i ... ,.., p ·~,;:, "'i erinr a' 
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,i~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

CQOJ0000·1! 

Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

O 8 -NE 2004 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Aviso a usted, recibo del oficio No. 3 03 8, de fecha 6 de 

marzo del 2003, y el Contrato de Préstamo No. 1429/OC-DR, suscrito 

el 23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 

(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo, (BID ) , 

destinado al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 

Básica-Fase I en la República Dominicana. Dicho financiamiento 

asciende a la suma de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$89,000,000.00), de los cuales el 

gobierno dominicano aportará la suma de Nueve Millones de Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$9,000.000.00) y el mismo será 

ejecutado por la Secretaría de Educación. 

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 7 de enero del 

2004, dictó la Resolución Aprobatoria del referido Contrato de 

Crédito y la remitió a la Cámara de Diputados para los fines 

constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más al ta y 

distinguida consideración. 

Muy atentamente, 

JESÚS MARTÍNEZ 

of. -
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL S ADO DE LA 
REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO FINANCIERO SUSCRITO EN E EL ESTADO 
DOMINICANO Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO ( D) DESTINADOS 
AL PROGRAMA MULTIFASE PARA LA EQUIDAD DE LA EDUCACIO BASICA - FASE 1 

\ 

EN LA RE PUBLICA DOMINICANA POR UN MONTO DE US$89 ,000,000.00 DE LOS 
CUALES EL GOBIERNO DOMINICANO APORTARA LA SUMA DE US$9,000,000.00. 
PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO CON EL OFICIO No. 03038 DE FECHA 6 DE 
MARZO DEL AÑO 2003. 

(EXPEDIENTE No. 03038-PLO-2003-SE) 

La Comisión ha analizado ampliamente el citado Convenio entre el Estado Dominicano y el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo objetivo principal es mejorar la equidad de la 

educación básica, fortaleciendo la capacidad de gestión e implementación de programas focalizados 

de la Secretaria de Estado de Educación, aumentar la conectividad de los distintos niveles 

administrativo-pedagógicos de la Secretaría y la calidad de los datos del sistema escolar y los 

indicadores que de allí se generan. 

Este Contrato Financiero asciende a la suma de US$89,000,000.00 de los cuales el gobierno 

dominicano aportará la suma de US$9,000,000.00. Los intereses de dicho préstamo serán pagados 

semestralmente a partir de los seis meses de entrada en vigencia del Contrato y se devengarán sobre 

los saldos deudores diarios del préstamo a una tasa anual para cada semestre la cual será 

determinada por el costo de los empréstitos unimonetarios calificados para el semestre anterior, 

más un diferencial, expresado en términos de un porcentaje anual que el Banco fijará 

periódicamente de conformidad con su política sobre tasa de interés, la cual será notificada 

semestralmente. 

La Comisión entiende que con el desarrollo de este proyecto, la educación básica del país se 

verá fortalecida a la vez que beneficiará a una gran cantidad de nuestra población estudiantil, por lo 

cual esta Comisión HA DECIDIDO rendir informe favorable tal como fue remitido del Poder 

Ejecutivo. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día de la 

presente sesión, para.fines de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

Vicepr Secretario 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Informe Comisión Permanente de Finanzas, 
Contrato Financiero suscrito entre el Estado Dominando 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, destinados 
al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 
Básica-Fase I en la República Dominicana, 
Página No. 2. 

CELESTE GOMEZ MARTINEZ 
Vocal 

JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ 
Vocal 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

/ isr 
25 de noviembre del año '.2003 

BERN~,---." ,,_...,..,,n·.A11l 
Vocal 

PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO 
Vocal 

JUAN ANTONIO MORALES VILORIO 
Vocal 

MARIO A. TORRES ULLOA 
Vocal 

í 
TO ~ GUEZ 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#00219 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
9 de abril del 2003. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE. 

03038-PLO-2003-PE 

REMISION DE LA CORRESPONDENCIA 

DE FECHA 6 DE MARZO DEL 2003, 

DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL SENADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
REMITIENDO EL CONTRATO 

FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL 

ESTADO DOMINICANO Y EL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(BID), DESTINADOS AL PROGRAMA 

MULTIFASE PARA LA EQUIDAD DE LA 

EDUCACIÓN BASICA-FASE I EN LA 

REPUBLICA DOMINICANA, POR UN 

MONTO DE US$89,000,000.00. 
Leído en sesión de fecha 8 de abril del 

2003. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 

Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

~ 

o15f;, SENADO 
~OMINICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#00219 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
9 de abril del 2003. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE. 

03038-PLO-2003-PE 

REMISION DE LA CORRESPONDENCIA 
DE FECHA 6 DE MARZO DEL 2003, 
DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL SENADO 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
REMITIENDO EL CONTRATO 
FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL 
ESTADO DOMINICANO Y EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), DESTINADOS AL PROGRAMA 
MUL TIFASE PARA LA EQUIDAD DE LA 
EDUCACIÓN BASICA-FASE I EN LA 
REPUBLICA DOMINICANA, POR UN 
MONTO DE US$89,000,000.00. 
Leído en sesión de fecha 8 de abril del 
2003. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

~ 

t"tl SEI\IADO 
~ REPUSLICA DOMINICANA 



Doctor 
Andrés Bautista --6 MAR 2003 
Presidente de la Cámara de Senadores, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente de la Cámara de Senadores: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el ordinal 1 O del 
Artículo 55 , de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 
Honorable Congreso Nacional, iniciando por la Cámara de Senadores de la República, para 
fines de su conocimiento, discusión y ratificación, el Contrato Financiero suscrito entre el 
Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinados al Programa 
Multifase para la Equidad de la Educación Básica- Fase I en la República Dominicana. 

Dicho financiamiento asctende a la suma de US$89,009,ooo.oo de los cuales 
el Gobierno dominicano aportará la suma de US$9,000,000.00 y el mismo será ejecutado 
por la Secretaria de Estado de Educación. 

Los intereses de dicho préstamo serán pagados semestralmente a partir de los 
seis meses de entrada en vigencia del contrato y se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del préstamo a una tasa anual para cada semestre, que será determinada por el costo 
de los empréstitos unirnonetarios calificados para el semestre anterior, mas un diferencial , 
expresarlo en términos de un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de 
conformidad con su política sobre tasa de interés, la cual será notificada semestralmente. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto aprobatorio 
para la ratificación del convenio que someto a su consideración. 

DIOS, PATPJA Y LIBERTAD 
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Doctor 
Andrés Bautista 
Presidente de la Cámara de Senadores, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente de la Cámara de Senadores: 

--6 MAR 2003 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el ordinal 1 O del 
Artículo 55, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 
Honorable Congreso Nacional, iniciando por la Cámara de Senadores de la República, para 
fines de su conocimiento, discusión y ratificación, el Contrato Financiero suscrito entre el 
Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinados al Programa 
Multifase para la Equidad de la Educación Básica- Fase I en la República Dominicana. 

Dicho financiamiento asciende a la suma de US$89,000,000.00 de los cuales 
el Gobierno dominicano aportará la suma de US$9,000,000.00 y el mismo será ejecutado 
por la Secretaría de Estado de Educación. 

Los intereses de dicho préstamo serán pagados semestralmente a partir de los 
seis meses de entrada en vigencia del contrato y se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del préstamo a una tasa anual para cada semestre, que será determinada por el costo 
de los empréstitos unimonetarios calificados para el semestre anterior, mas un diferencial, 
expresado en términos de un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de 
confom1idad con su política sobre tasa de interés, la cual será notificada semestralmente. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impmian su voto aprobatorio 
para la ratificación del convenio que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA 
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Doctor 
Andrés Bautista -6 MAR 2003 
Presidente de la Cámara de Senadores, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente de la Cámara de Senadores: 

En cumplimiento de las disposiciones estab lecidas en el ordinal I O del 

Artículo 55, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 

Honorable Congreso Nacional, iniciando por la Cámara de Senadores de la República, para 

fines de su conocimiento, discusión y ratificación, el Contrato Financiero suscrito entre el 

Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desa1Tollo (BID), destinados al Programa 

Multifase para la Equidad de la Educación Básica- Fase I en '1a República Dominicana. 

Dicho financiamiento asciende a la suma de US$89,000,000.00 de los cuales 

el Gobierno dominicano aportará la suma de US$9,000,000.00 y el mismo será ejecutado 

por la Secretaría de Estado de Educación. 

Los intereses de dicho préstamo serán pagados semestralmente a partir de los 

seis meses de entrada en vigencia del contrato y se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del préstamo a una tasa anual para cada semestre, que será determinada por el costo 
de los empréstitos unimonetarios calificados para el semestre anterior, mas un diferencial, 

expresado en tém1inos de un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de 

conformidad con su política sobre tasa de interés, la cual será notificada semestralmente. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto aprobatorio 

para la ratificación del convenio que someto a su consideración. 

DIOS, PATPJA Y LIBERTAD 
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Doctor 
Andrés Bautista -6 MAR 2003 
Presidente de la Cámara de Senadores, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente de la Cámara de Senadores: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el ordinal 1 O del 
Artículo 55, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 
Honorable Congreso Nacional, iniciando por la Cámara de Senadores de la República, para 
fines de su conocimiento, discusión y ratificación, el Contrato Financiero suscrito entre el 
Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desa1rnllo (BID), destinados al Programa 
Multifase para la Equidad de la Educación Básica- Fase I en la República Dominicana. 

Dicho financiamiento asciende a la suma de US$89,000,000.00 de los cuales 
el Gobierno dominicano ap01iará la suma de US$9,000,000.00 y el mismo será ejecutado 
por la Secretaría de Estado de Educación. 

Los intereses de dicho préstamo serán pagados semestralmente a partir de los 
seis meses de entrada en vigencia del contrato y se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del préstamo a una tasa anual para cada semestre, que será detem1inada por el costo 
de los empréstitos unimonetarios calificados para el semestre anterior, mas un diferencial, 
expresado en ténninos de un porcentaje anual, que el Banco fijará periódicamente de 
conforn1idad con su política sobre tasa de interés, la cual será notificada semestralmente. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto aprobatorio 
para la ratificación del convenio que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

0001 ü8 

Señor 

---º--­
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 O FEB 2004 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 

Presidente del Senado, 
Su despacho, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00039, del 8 de enero 

del 2004, mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 

aprobatoria del contrato de préstamo No.1429/OC-DR, suscrito el 

23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 

(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID ) , 

destinado al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 

Básica-Fase I en la República Dominicana, el mismo será 

ejecutado por la Secretaría de Estado de Educación, por un monto 

ascendente a la suma de ochenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$80,000,000.00). 

Este Programa tendrá un costo de ochenta y nueve millones de 

dólares de los Estados Unidos de América (US$89,000,000.00 ) , de 

los cuales el gobierno dominicano aportará la suma de nueve 

millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$9,000,000.00). 

Fue aprobado por esta Cámara el 12 de enero del 2004. 

El expediente 
constitucionales. 

APO 
RC/rr. 

der Ejecutivo para los fines 

Osoria, 
e. 



~ :t., SCNADO 
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Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho, 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 O FE 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00039, del 8 de enero 

del 2004, mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 

aprobatoria del contrato de préstamo No.1429/OC-DR, suscrito el 

23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 

(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

destinado al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 

Básica-Fase I en la República Dominicana, el mismo será 

ejecutado por la Secretaría de Estado de Educación, por un monto 

ascendente a la suma de ochenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$80,000,000.00). 

Este Programa tendrá un costo de ochenta y nueve millones de 

dólares de los Estados Unidos de América (US$89,000,000.00), de 

los cuales el gobierno dominicano aportará la suma de nueve 

millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$9,000,000.00). 

Fue aprobado por esta Cámara el 12 de enero del 2004. 

El expediente 
constitucionales. 

APO 
RC/ rr. 

Poder Ejecutivo para los fines 

te, 

o. Osoria, 
t>e. 

RFPIJRI ICA OOMINICANA 
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SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Colección: SENADO Rep. Dom. 2002-2006 

Número de expediente: 02142-2002-2006-PEN 
Tipo de expediente: Contratos Financieros 

( 
Descripción del expediente: CONTRATO FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO 

DOMINICANO Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), DESTINADOS 

AL PROGRAMA MULTIFASE PARA LA EQUIDAD DE LA EDUCACIÓN BASICA-FASE I EN 

LA REPUBLICA DOMINICANA, POR UN MONTO DE US$89,000,000.00 . 
Fecha de recepción : 06/03/2003 
Numero de Oficio:: 03038 
Fecha del oficio: 09/04/2003 
Condición actual: Aprobado 
Cuatrienio de la condición actual: 2002-2006 
Año legisl. de la condición actual: 2003-2004 
Legislatura de la condición actual: 2003-SLO 
Núm. de legislaturas vigente: 2 
Procedente de: Presidencia de la República 
Proponentes: 
Enviado a las Comisiones de: Finanzas 
Recomendación de Comisiones: Aprobación 
Tipo de aprobación en 1ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en 2ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en lectura única: Se aprobó sin modificaciones 
Sesión de aprobación presidida por : Jesús Antonio Vásquez Martínez PRD 
Secretarios: Sucre Antonio Muñoz Acosta PRD, Melania Salvador de Jiménez PRD 

Recibido en Secretaría por: Bienvenido de los Santos 
Enviado a : No especificado 
Promulgado con el número : 
Fecha de promulgación: No 
Fecha de próxima sesión: 08/01/2004 
Digitado por: Mayra Alcántara 
Revisado por: Mercedes Camarena 
Historial: 
Secuencia de Estados: 
Estado 

Leído 
Leído informe 
Aprobado en Única Lectura 

Fecha y Hora 

08/04/2003 09:21:00 
06/01/2004 09:21 :00 
07/01/2004 09:22:00 
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~ SENADO 
R.EPUSLICA DOMINICANA 

mayor y el de ias obr.1:; de por io ;nc.n:_l¡ e! cc.¡tti\1~;10ntc 11e ,.líl millón ¡'e: dólares (USS i .000.0üvJ o 
m,-..yOí y síc~npre. que ci c¡;f.c c.:;1carga::lo de llevar a cah,, 1~1s lic.it1c.io-1e~ del Programa pertene;:ca 
,il .:;ector rtiblico, L.! 1r,étodn de ;1dqt1i;.1rn·,n a -:mphuse :;cni c.:l de l1cilacióri p:fülica intem~cionai, 
'>l! i1•1 lo c'íspuc•,lt" en el cit,:do /,n•.:,;~n. 

fb) Para lo.:; efecto~ <fo ;0 cRtablcc,do en el llterol fa) del pA1rafo 2 06 del Anexo B, los 

¡i10..:1•di111;c111u.~ aplicahlrs a ofr:rf~i<: por 1:nnntia~ 111forio1c:- a lll~ limit~~ estabkcidt-':i r::n el literal 

(a ) an'<'rior. ~r.r;1n kl', ,¡11c c¡1¡¡-:L1n ::n '.:! Ant~:w V dr; r:i-tc Contrato. 

'e) Snlvo c¡1 e: la:.. t)~nr;5 le ª'~t1crck·1 de ,)l¡a inancrn. antes de convoc:ir r\ cada 

lici·;ic1ón púhlicn o s· ,1e, com::~noncticic con\•<,i;ar n iicítación 1 'im(<::, de l.1. adqu1~,1ción d~ los 
b1r.ncs a de la iniciación de las cJb1a.s. tl Prc;t.1t:mo. pur int,~m1cd¡,-, del Organismo tJeC~ltor, 

dcbcrn presentar a la considcr,K1ú1~ ,lcl Br,nco: fl\ le:" planos gencrn!P.;,;, las especificaciones. los 
presupuestos y lo:; <kJ11ús do~~1w..:1.tos rc,weridos p.ir <1 la aciqui::,tci<'>n o la constrni~ción y en su 
c.afc1, l~s ha,;cs ,:specifi,~a- y <l.::··n:t5 cl,,cu1ucntos nc1·et,r1ric,'> ps.irn la :onvocatnna: y (i;) en el caso 
r\c obras. prneba dr que se ll :ne. cún rclm:ión .1 ln, 1 ·,nrnchlcs i:bndr. se c..on:.m1inin las obras del 
f>rogr:nn ~. la po:-csió11 lc;.:,11. lw-; ~rr•idumhrc,; ¡ oir0•; d:-r~cho~ 1He:c..:~:1rios parn minar la,., ob¡-as. 

Ct...AUSlJLA 4.0Z Mautc111micnL<.'. E! Prcr.tJlmio / t:1 Org.:,rwrno Ejc:cut'>r se comprometen 

á . (a) que las obras y equipos ~ornprc11di,Jos c.:·1 el Prof;rani~i sean '11antcnido~ adecuadan!ente de 
·-~i:.:acrdo con nom,as técnica:, g1;11crn!mcntc :-1ccptadt1!,, y (b) p~r,r;cntar al f:Sanco. duran·e la 

cicc 1cinn rlel Prng~·amB .. y dr.i\trn di;! p1 ín:r~r ti 1,nc,,lrc de r:ad.i :1i'ic caicndaric, un infrirme sobre el 

csl1do de dichas 0b:~ s )' eciu1pos y el phn r11111al de 11rnnteniniicntc: para ese aiio, de acuerdo con 
lo d;s!]ue5t0 en la Sección Vl del At1cxo A S1 de lw, :nr.peccionf.''-. que realice ?.! P.anco, o de los 
infonn<"-5 que rccib<-1. :;e d<:l{:r:mn" cr.ic el rnantenim1c~to 1c efectúa púr clcba.10 de los niveles 
c~·,11vcnido~, el Prcst.":tariv y d Orr,rll Í:,n 10 ~jcc11f111 dcbi:;rán ;:idoptnr las medidas necc;;anas para 

q·¡: ~e G(>1Tíi:i11 tot;;lmcntc la '.l def1ii<:nci1s 

f'LAUSULA 4.03 Rcconodrnicnt{) ili!,J1MtoL5lt?sdc la RQrotiaclún del Finan.clamlento. El 
8anco podrá reconoce:- como parte de la conlrnpartida local. los gastos efe,ctuados o que se 
efectúen en :'!I Programa ri partir ,fo! 6 de noviembre tic 2002 y hast;i la focha del presente 
l 0nlra!o. siempre '-!lle se hny~rn cunm1idn rcquisit0s •.;ustancialrnrnte análogos ;i los estahlecidos 
en este: mistnu instrumcn!o. 

CLAUSULA 4.04 ~tadóJ1 de consIDtorcs, ,_Qfoliesio,nuks ...,.o expertos. (a} El 
Prestatario, por mtem,edic del Orgariii:;mo EJccnhffi elegirá y contratara rlírectarncnte los 
servicios de consultores, imJfe~ionalc!:, o expertos que sean necesarios p~ra dar cumplimiento a 
l:1 • disposiciones pcrtmcntc•; de c;-;!c Contrato. de conforrnidad CJn el procedimiento que se 
estable-ce Cí' et An~xo C y en e.! Anc,~o D 

(b) No obstante las •:1 I1dic1orw:, er.tablecida" en el literal (a) de esta Cláusula, el 

Banco podrá convenjr, ~ soltcihd c.i;;l Prcs!é\l;srío y previo :icucrdo ci.ei modelo de contrato y 
términos áe refcw1c1a e, ca.da caso, la contratación direi:.ta de ins tres entida<les siguientes. (1) la 
Fundación Volv&'TlO.c; 2 la Gt:11tc y el Programa {;e lns Nacion~s Unid:1:-i para la Tnfancia 
(UNiCEF). ¡nr~ ¡,rn,. ft:r a~i:ili;.:ncia lc.:ci:J1-a en la rap,1citrtci1)n <le supervi~ores de los distritos 
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ll13/0I' y ei de ias 0br.1::; de por 10 ·¡¡¡cn:.1:: el cqt1iv ,11~n:c l1c un ,ndkrn de dulares (USS l.000.0üO) o 

mi.'..yor y ~;cmnre que el ente c:1carga:fo de llevar a c ;1h1 hit; iicitucio·1es del Programa perte¡¡e;:.ca 

.d sccto; públicc, el 1116t0dP de .uünisicH',n n cmpkar:-e :ic~rá el de iicitación p:.íblica intcrrrncional, 

,c(,!,1·:11 le• :Jispuc•,t0 en el cittido ,•\11 c rn . 

(b ) J'ara lo!:! cfortos <le. :o cstablc:c,do en :.-1 literal(;\) del 0 ,Anafo 7. 06 del ,tl.ncxu D, los 

!>;0,. t'dimit.:t1tos ::ipli,.'..1bk:, J ofcrt,1~ por 1. :rnntí;1:. 1nferiu:c:- :1 i1J~ litritr-; cstablcr.:idln: en el litcrn.1 

: ,1} .rn'Nttit', :;crán lo·•; qnc con"'.tan 2il d l\rn::w V de r:-t€. Cnniiato. 

ic) S::ilvn que la; t)arí<;:; le a1:ucrdc•1 de o t1a niancrn, ,1TJtes de c·onvocar él ca<la 

lici·,1.ción púhltcn o s1 no cor,1;spcmdir1c C.Oll\•ocm ,1 licituci,.ín, an({ :, de l.1 adq111~1ción de los 

i'li: 1es (.l de la iniciac1on de lüs <1b1 a<>. ti Prt:,;t,1tm-m, µor int(~m1cdi 1 , del Organismo ejecutor, 

dcbcra present¡¡r a la cons1dcrac1ón 1lcl 0,1nco . fi) le~. plnnos gencn,!f'.::;, las ~spcciticRcionc". los 

prcJt:puc1:to:.; y lo:, rl.cmás doc:.11w~ntos ic11u('rido., p.ua In adq11i:-,1rión o la cn11strncción y en su 

c:11-0, l.:1s hascs ~specífio1.~ y d~•n:1c: clncumcntns ncLesaric.-:: p!Jra la -:.:0nvor:atnnci: y (ii) en el 1..,aso 

r!c c-bras. p!7Jeba dr que se tiene. c.on rr-!ai::i6n :1 Jo,, 1,;nrnchlcs ,fomir. se wn~m1írún las obras del 

Piula;r;¡¡nn. la p0 :-:cs1ó11 lq.;,11, J;¡~ SCT 1 idumb1·c,, n otros <kr-::cho~ nr.cc',,inns parn irii,:1:ir las ob¡-as. 

CLAUSULA 4.0Z .Mautc1Hmknto. E! i>rc:.i:itar io ,: t:i Orgt1 rwm1ú !:jc,:ut,Jr ~e com¡-,ron1etc-n 

a. fn) que las obras y ,;yuipos ("ornprcmJi,Jo ... c:·1 ti Programa 'ican 7trnntcnido~ :tdccuadarr•cnle de 

;'cuerdo cun normas técnicas gc:m~r<!lmcntt.: ;¡ccpüvfo~. y (6) p: m:cntar al Bam.o, <luran·e la 

cjcCilción del Progn1ma. y dentro dd p1 in:i.:,r ti i:11(~trc <k cad,1 ;uír- calcr.ciario, un infom1c sobre el 

csl~(l0 <le dici1 a5 obrn~, y ec¡uipos y r.i plan nwu1l de nrnntenini1c11tr. para ese aiío, de acuerdo con 

1~) disruestn en la Sección "1 del 1-\t1cxo A. ~:i de la~ ,nr.:pccciom''; q11c realice el Banco, o de los 

irfonncs que reciba. ::.e determina q,.1c "' mf-:nte11imim10 ;:;e efrcrtia por debajo de los niveles 

convenidos, el Prcstdal'iv y id Orgnmr,r ' ,' f:jcc11t(1t deberán adoptar las medidas nccc<;anas para 

<j L ~· ~e (;orríj::m totalmente las defici<;neias. 

rL/lllSULA 4.03 ~llnodmient<1 d<!_Bastos desde 1~ a(!rohacip11 del.Finanfhimie,nto. El 

ílanco podrá re.conoce;- como parle de la (ontraparticla local. lo~ gastos efe.ctuados o que se 

efectúen en ~/ Programa n partir dél <i de 110,:icmhre de 2002 y hasta la frcha del presente 

C0ntrato. siempre que se hayan cumpli<h rcq;1isit1Y su.s(anciíilrnrnte análogos a los establecidos 

en este misint1 insi.rumcn~u. 

CLAUSULA 4.04 (:ontrntílci<m lle conJrnJtorcs1...- 11rofosiont1ks ...Q. .. cxperJo!. (a) El 

Prestatario, pc)r mle1111cdic del Organii:;mo EJec'.!inr, elegirá y contratará rlirectamcnte los 

;;ervicios de consultcirc.s, profe~,ionalc~ o expertos que sean nn;i:sar1os pflra dar cumplimiento a 

IJc; cfü,posicíoncs pertinentes de cstr CtJntr::i.to. de confnnnidad CJn el procedimiento que se 

cstabkcc en el Anexo C y en el An\-:xo D 

(b) No obst,.1ntc las c011dicmo::-!i cstnbleci--la:, en e•! I1tcral (a) cit: est.:i Cláusula. el 

Banco podrá convenü, a solicJiitd d~l Prestatario y previo 1cucrdo dei modelo <le contrato y 

tém1inos de refcrc!1cta en cada c,:iso, la rontrat.1cíón directa de las tres entidaclcs siguientes: (i) la 

Fundación Volv&'TIOS a la G~•Hc y el Programa de; lr.s Nacion~s Unida~ para la Infancia 

(UN1CEF). ¡nr~t prcnt·cr asi:·t(!ncia ti':c1:1c a en l:-1 c;.i,pacitnc.ii'm de supervisores de los distritos 
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~liil SENADO 
REPUBLICA OOMINICAt,.;A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTO: El Contrato de Préstamo No. 1429/OC-DR, suscrito el 23 

de noviembre del 2002, entre la República Dominicana (Prestatario) 

y el Banco Interamericano de Desarrollo, (BID), destinado al 

Programa Multifase para la Equidad de la Educación Básica-Fase I en 

la República Dominicana. Dicho financiamiento asciende a la suma 

de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$89,000,000.00), de los cuales el gobierno dominicano 

aportará la suma de Nueve Millones de Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$9,000.000.00) y el mismo será ejecutado por la 

Secretaría de Educación. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 1429/OC-DR, 

suscrito el 23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 

(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo, (BID ) , 

destinado al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 

Básica-Fase I en la República Dominicana. Dicho financiamiento 

asciende a la suma de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 8 9, O O O, O OO. O O) , de los cuales el 

gobierno dominicano aportará la suma de Nueve Millones de Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$9,000.000.00) y el mismo será 

ejecutado por la Secretaría de Educación; que copiado a la letra 

dice así: 
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, 1 _, SENADO 

REPUBUCA. DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS : Los incisos 14 y 19 del Art . 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTO: El Contrato de Préstamo No . 142 9/OC-DR, suscrito el 23 

de noviembre del 2002, entre la República Dominicana (Prestatario) 

y el Banco Interamericano de Desarrollo, (BID), destinado al 

Programa Multifase para la Equidad de la Educación Básica-Fase I en 

la República Dominicana. Dicho financiamiento asciende a la suma 

de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$89,000,000.00), de los cuales el gobierno dominicano 

aportará la suma de Nueve Millones de Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$9,000.000 . 00) y el mismo será ejecutado por la 

Secretaría de Educación . 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Prés tamo No . 1429/OC-DR, 

s uscrito el 23 de noviembre del 2002, entre la República Dominicana 

(Prestatario) y el Banco Interamericano de Desarrollo, (BID) , 

destinado al Programa Multifase para la Equidad de la Educación 
/ 

Básica-Fase I en la República Dominicana . Dicho financiamiento 

asciende a la suma de Ochenta y Nueve Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$89,000,000 . 00), de los cuales el 

gobierno dominicano aportará la suma de Nueve Millones de Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$9 , 000 . 000 . 00 ) y el mismo será 

ejecutado por la Secretaría de Educación; que copiado a la letra 

dice así: 
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